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i, """"=================================== 
-Se mandaron a C<>misión de Gobierno 

�~�'� �I�n�t�e�~�i�o�r�.� .. 
f 

2. o Tres oficios de S. E. el Vicepres:­
�d�e�~�t�e� de la República: 

Con el primero, en uso de las atr¡lmcio­
nes que le cOllfiere el Reglamento de la 
Corporación, pide que se cite a la Cámara 
a sesiones especialt's para el despacho del 
proyecto de ley que aprueba el contrato ad­
,referendum celebrado entre la Dirección de 
Obras Públicas y la firma Acevedo y Shaw, 
sobre pavimentaeión de caminos. 

-Quedó en tabla. • 
Con el segundo devuelvG con observacio­

nes el proyect9 de ley, despachado por el 
Congreso Nacional, que concede subvencio­
nes y auxilios extraordinarios a diversos 
Cuerpos de Bomberos de la República. 

-Quedó en tabla. 
Con el tercero expresa que ha resuelto 

incluir entre 108 «suntos de que puede ocu­
pars<, el Congreso en la actual legislatura 
extraordinaria de sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: 

Pensión a la '\'iuda de d:m Pablo López; 
'Desahucie a obreros de Agua Potable; 
Expropiación de terrenos en la poblacióE 

Zelada; ", 
Liberación de derechos de internaciiin al 

busto de don Einilio Zapata; 
Asignación fnmiliar al magisterio (mo-' 

ción del señor Godoy); 
AbollC' de tiempo a don Máximo Fnenza­

lida Ojcda.; 
Creación ele patente única para comer· 

ciantes ambulantes; 
Moción del seüor Diez sobre defensa de 

poblacíimes y terrenos agrícolas contra cre­
cidas de ríos y esteros; 

Modificación del artículo 2.0 de ia ley 
6836, sobre jubilación y montepío para los 
imponentes de la Caja de PrevisióI; c1e �l�o�~� 

Empleados de Hi9ódromos; 

Subvención extraordinaria al Cuerpo d(' 
Bomberos de CO'J,uimbo; 

Construcción de un hospital para bronco­
pulmonares en !Santiago; 

$ 67 O . 000.000 para la realización de un 
plall, de salubridad ,en el país; 

négimen de previsión para los recauda­
dores de la Dirección General de Agua Po­
table y Alcantarillado; 

. �~�I�o�\�l�i�f�i�c�a�c�i�ó�n� de la ley 6417 sobre anmen­
to de sueldos al Peder ,Judicial, en 10 que 
se refiere al promedio para jubilar; 

Abono de servicios al personal de las 
fuerzas armadas que actuó en la ZOlla pIe· 
biscitaria; y 

Aumento de la Eubvencióll fiscal a los es­
tablecimientos particulares de �e�n�s�e�ñ�a�l�~�z�a�,� a 
fin de que .puedan aumentar los sueldos al 
profei'iorado . 

-Se mandó tener presente y archivar. 

3. o Tres oficios del señor Ministro del 
Interior: 

Con el primero contesta el que se le en­
vió a nombre de la Cámara, relacionado con 
la pavimentación de la Avenida Presidente 
Balmaee(la de San Javier. 

Con el segundo contesta el que se le en· 
yió a nombre del señor Ve'legas, �r�e�h�~�c�i�o�n�a�­

do con los servicios de agua potable de, Tal­
tal. 

Con el tercero' C'ontesta el que se la envió 
a nombre del 3eñor Cárdenas, relacionado 
con los servicios tranviarios de la ciudad. 

-1. o �D�o�~� oficios del señor Ministro de 
Ha(:ienda, con los que contesta los q\le se 
le envió a �n�O�l�1�1�b�r�,�~� de la Cámara en relación 
('.on lal' siguielltes materias: 

CUlllpLmiento de la ley 6782 (quinque­
llios nI personal de Impuestos Internos); y 

l\f ilyores eontribuyentes del Departamen­
to dE' San Vicente de T. T_ 

ií . o Dm; oficios del señor Ministro de 
RelaciorH's, con los que remite ejemp!arcc; 
de ¡;lgnnas publicaciones extranjeras ;Ht:)j, 

la ·)ficina de Informaciones. 
-Se mandó a la Ofic;na de In;orrcílC'io­

nes rlr la Cámara de Diputados. 

¡j o Seis oficios del señor Mini"tl.o Je 
�F�o�n�~�e�n�t�o�:� con los cuatro primeros contr:'sta 
los que se le remitieron a nombre de la Cá­
mara, sobre las Siguientes mater,ias: 

Destinación de dos millones de pesos pa­
ra los Cuerpos de Bomber.os de Valparaíso ,y' Aconcagl1a; 

(lontratación de �~�m�p�r�é�s�t�i�t�o�~� hasta 'pOI,. �T�'�~�l�l�:�.�j�n�a�c�i�ó�n� del �'�~�t�t�"�ü�n�o� df' Tallllt f1 ('11-

.' 



• '* 

41.a SiE~JON EXTRAORDINARIA, EN MARTES 20 DE ENERO DE 1942 2157 

repto v construcci611 (l'~l pUCllÜ "L(\~ E""ii' 
Iones" : 

COllf3trucc:ón del (~;'.mm.¡ de 'JI¡:fl, " Pi­
chibudis; 

Construcción del ':éunü'G ·le Llill~allqué'. 
a Las Balsas. en el \terarlaDj:~llro de Cacha, 
poal; 

Instalación perm." '.lGIlLe (le una ;,aba eli 
el lug~¡r "Lo,., Escaloll8s", sobre él río Ma· 
taquito; 

lV[oClificación del alza 'de tarifas de pasa­
jes estu(liada para el presente año 'entre 
Quillota y Santiag0. 

Con el sext.o contesta el que se le envIO 
a nombre del señor Escobar don Andrés, 
sobre cumplimiento de la ley 6832, sobre 

'situación de los porta-equipajes de los Fe­
rrocarriles del Bstado. 

7. o Cinco oficios del señor Ministro del 
Trabajo, con los que contesta los que se 
le cnviaron a 1l0Ir.bre de los Diputados que 
Se indican y acerea de la'! materias que Sp 
seüalan: 

Del señor Ojeda, sobre conflicto de los 
obreros de los ljavaderos de Oro de 'ri.erra 
del Fnego; 

Del mismo señor Diputado, sobre huelga 
de los obreros de la Maestranza de la Com­
pañía Inter0l:eánica de Vapores en ~.T aga­
llan-es; 

Del señor Berman, sobre visitas. de ins­
pección a pllestos de. panaderías del señor 
I111Cio Gutiérrez; 

De los señores Acevedo. Tapia, Sep(¡~ve(h 
y Rojas, sohr:,>, fiscalización por el Comisa­
riato en los negocios minoristas del blirrio 
"Pila" . 

Del señor Gaete, sobre inclusión <:>n la 
convocatoria a sesiones extraordinilrla<: del 
proyecto que modifica el artículo 10 dcr có· 
digo (lel Trabajo. 

:l . o De un oficio del señor Ministro de 
Agricultura con El que contesta el qne sr; 
le envió a nombr,~ de los señores Berman y 
Godoy, sobre visitas de inspección a los pre­
dios agrícolas de Olmué, Granizo y otros 
sectores de San Francisco de L,imache. 
. -Quedaron a disposición de los seTío!,es 
Diputados. 

9. o Once oficios del Honorable Senado:' ¡. 

Con el primerJ devuelve aprobado, con 
mOdificaciOllCs, el proyecto de ley: que esta­
blece un impuesto extraordinario a la ren­
ta, que pil g'arún los establecimientos produc­
to!'es de eobre; 

Con el segundo remite aprobadas las oh. 
';ervaciolles formuladas por S. tE. el Pre­
sidente de la República al proyecto d8 ley 
que (,(),ll:ede facilidades a los .deudores de 
las pf'oyincias de Atacama y Coquimbo, a 
la Ca.la (le Auxilios creada por la ley 3926. 

-(luednl'oll en tabla. 
Con los ocho siguientes devuelve aproba­

dos, en los mismos términos eú que 10 hi­
ciera la Cámara, los siguientes proyectos: 

Modificación de la ley 6915, en lo rela­
tivo a la Policía Marítima de Valpalraíso; 

Expropiación de terrenos para el Hospi- ,) 
tal l\Iilitar de Providencia; 

l\Tooificacióll de la planta de Carabine­
ros; 

M odifieaejón del arttculo 8.0 del DFL 
87'~3, sobr'~ retro y montepío de las Fuer­
zas Armadas; 

l'r(.rroga ele las disposiciones vigentes so· 
hre illcapacidad de los indígenas; 

Libera(oihn de derechos a 19 interr..ación 
(le n;¡¡ tcrinl para el Cuerpo de Bombercs de 
Proyidcnria; , 

,l\'[oc1ificación 118 la ley número 7085, sobre 
empr(':,fto a i~l .:\Iullicipalidad de Oval1e;' 

TJibe,raeiólI (1c (:t1'echos a la interwlCión 
(le nJateri,¡l pam el Cuerpo de Bomber,js de 
ÑUlloa, 

'.1, 

Con el último expresa que ha resueJ to nI) 
insistir en' la aprobación que había heeho al 
proy<'d,o de ley sobre mejoramiento del per, ' . ',,,: 
sonal ,k los servicios de .Gobierno Interior. 

~~.~ Inandaron comun ¡cal' los pro~'ecto8 
respef'tiyos a S. E. el Vicepresidente de la 
Ilepúbl](':l :' archivar los antecedentis, 

lO, Un informe de la Comisión dé Ha': 
rienda recaído en la moción de los señores 
Carrasco, Maira y Urzúa, sobre creación 
del Banco Agrícala de Chile. 

-Quedó en tabla. 

11. Una moción del señor Izquierdo, qul' 
aelara lo dispuest,) por la lev número 7098. 
de 9 de octubre de 1941, que concede dere-,.. 
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cho a jubilar al ex-taquígrafo de la Cáma 
ra de IDiputados, don Luis Morales Matus. 

-Se maIldó a Comisión Especial de So­
licitudes Pal'ticufares. 

12. Diecisiete oficios de la Contl'aloría 
General de la Hepúblicl¡t con los qUE'. dI' 
acuerdo con la ley 6217, remite eopias de 
decretos supremos tramitados en virtud de 
insistencia gubernativa. 

-Quedaron a disposición de los scilores 
Diputa el os . . 

13 . T~·t'ce solicitudes en las que las per­
sona: ,:." ,;c i l' dican solicitan los beneficios 
que :c señalan: 

Don :\larcelill ') Díaz Aguirre, pensión; 
/Doña Haquel Santander Leiva, aumento 

de pensi6n; 
Doña Ana Avendaño v. de Maluenda, au­

mento de pensión; 
Doña Emilia Bustos de S., aumeLto de 

pensión; 
Don Abelnrdo Lazo Calderón, aumento 

de pensión; 
Doña PalmiFa Cruz viuda de Pereira, 

pensión; 
Don Enrique. Sánchez Aguilera, abono d"l 

tiempo; 
Don Agustín Pizarro Godoy, abono, de 

tiempo; 
Doña Celestina Astudillo viuda de Abar­

zúa. pensión; 
Doña Filomena Caamaño viuq.a ele Llavín, 

pensión; 
Don Im:s Alberto Hermosilla -Solar. rea­

juste pensión; 
Doña Agustina Ercilia Madariaga Fritis 

~ \ 

pensión; 
Doña Inps Alvarez Báez viuda de Vic1~l. 

pensión'; 
-Se mandaron a Comisión ~pecial de 

Solicitudes Particalares. 

" ]4" Una solicitud de doña Isidora Ros~ 
de Chuk, en' la Ique pide cOlpia autorizada de 
un documento qólC rola en un expediente 
de interps particular presentado por Sil her­
~ano don Edllardo Ross Molina a la Cá­
mara. 

-Quedó en tabla. 

,15 . Tres telegramas: 

Con el primero, el Diputado don ITIamián 
Uribe protesta por el atropello que sufrió 
en Lota de parte del teniente de Carabine­
ros Strange. 

Con el segundo. el Siridicatp de obreros 
ferroviarios de Concepción a Curanilahue, 
pide despacho del I,royecto que modifica el 
artículo 10 del Código del Trabajo. 

Con el tercero. organizaciones obretas de 
Coronel expresan S11 adhesión a un caudida-
to único de izquierda. ' 

-Se mandaron téner preseilte y .:trchi. 
val' . 

16. Una Eolicitud de ex-funcionarios 
públicos exonerados, relacionada con el pro­
yecto que jubila a los exonerados entre 
1927-1931. 

--Se mandó a los antecedentes del pro­
yecto. 

Orden del día 

En conformidad al obj~to de la presente 
sesión, com"ocada por el señor Presidente 
en virtud de sus atribuc~ones reglarwnta­
rias, figuraban en la tabla los siguientés 
proyectos : 

Impuesto extraordinario sobre la renta 
de los establecimientos productores de cobre 
en barra (tercer trámite cOllstitucional) ; 

AmnEmt0. de las pensiones de los Oficia .. 
les (l el,l erales . y 'Almirantes, Veteranos de 
la G Ilerra de 1879; .:, 

Subrogación de las Asambleas Provincia­
lrs por los lntenrl entes (terc~r trámite cons­
titul'iollal); y 

AlllpliacÍón del. plazo para soluciolldr eL 
prohlema d" la movilización colectiva en 
f4ant;ago. 

El señor Secl'ct?rio dió cnenta del si-­
¡:miente acuerdo a que habíím llegadc los 
Comités de los diferentes Partidos en sesión 
(le fecha de hoy: 

1. o Enviar el proyecto sobre pIada y 
sueldos de los empléados de Correos y Telé­
grafos únicamente a la Comisión de Hacien­
da, eximiéndolo del trámite de Comisi(¡fl de 
Gobierno Interior. 

2. o Facultar al Presidente de la Cáml\­
ra para que un!). vez informado por la 00-

<',¡,." .. 
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misión de HaC'ienua dicho proyecto, eite a 
seSlOn ',con los requisitos adoptados en el 
anterior acuerdo de la Cámara sobre sus­
pensión de se8iones. a fin de tratar dicho 
proyecto. 

3. o Agregar a ]a tabla de esa sesión el 
proyecto que aprueba el contrato ad-refe­
rendum ceiehrado con la firma Acevedo y 
Shaw, ya individualizado; pero el término 
del debate y la resolución acerca de est& 
asnúto deberán quedar pendientes para una 
o más sesiones posteriores al 1.0 de febre .. 
ro, quedando el Presidente facultado para 
citar a la Cámara con este objeto, en virtud 
del mensaje de S. E. el Vicepresidente d~ 
la Repúbliea en \lue pide se celebren sesio­
nes para el efecto. 

4. o Agregar a la tabla de la sesión..de 
hoy las obsenaciones del Vicepresidente de 
]a R,epública, al proyecto aprobado por el 
Congreso Nacional sobre modificacióp a la 
ley que acó la C'tja de Auxilios de ... '1, taca­
ma y Coquimbo; y 

5. o Hacer presentc a 1a Comisión de Ha­
cienda de la necesidad de que informe {'ron< 
to el proyecto sobre reforma de la ley que 
creó la Caja de la Marina Mercante, y si 
dicho proyecto 8e encuentra en estado de 
tabla el día en que se celebre sesión para 
trat2r e1 proyecto ¡,obre Correos y Telégra­
fos, agregarlo a continuación. 

Por la unanimidad de la Sala se ratifi· 
earoll los' anteriores acuerdos. con excepción 
del número 3.0, relacionado con la agrega­
ción a la tabla de dicha sesión especüd, de~ 
pro~'ecto que aprueba el contrato ad-refe­
rendum entre la Dirección (1elleI'al de Obras 
Públicas y la firma Acevedo y IShaw S. A., 
sobre constrneeión de caminos, respectn del 
ena I sa lvaroll sus "Votos los Comités Con ser­
varIor y Libéral. 

Calificación de urgencia 

A continuación, n ind'icaeión del señor 
Castelblanco (Presidente), por asentimien­
to unánime y si11 debate. se acordó ca:;fical' 
de "simple" la urgencia hecha pre'3pnte por 
S. E. el Vjcepr~sidente de la Repnblicl'l 
para el despacho del proyecto de ley, que 
figura en la cuenta de la presente sesión, 

sobre mejoramiento economlCO del personal 
de Correos y Telégrafos. 

Igualr~l¿nte sin debate y por asentimiento 
nnánime, a indicación del Geñor Castelblan­
co (Presidente), pe acordó otorgar una co­
pia autorizada de un documento que rola 
en un eXI)ediente de carácter particular, de 
don Eduardo Molina 'Ross, copia solicitada 
por su h.ermana doiía Isidora Ross de Chuk. 

En conformidad a la tabla fijada para. 
la presente sesión, el señor Castelblanco (Pre 
sidente )pw;o en discusión las modifi"acio­
nes introducidas por el Honorable Senado. 
al proyecto de ley que ~rava con un im­
puesto extraordinario sobre la renta a Jos 
establecimientos que produzcan cobre-en 
barra mediante el beneficio de minerales o 
eoneentrados de el icho· metal. 

Al artíel110 ].0 pI Senado le agregó el si­
guientc ineiso, qw~ pasó a ser sexto : 

"Para los establecimientos que produz· 
can menos de 20.000 toneladas anual€'s, e$­
te impuesto extraordinario se aplicará sola­
n,cnt.e sobre la mayor renta :mponibl\~ que 
('110s perciban llor el aumellto dc preeio d" 
V( 111a del eobre en barras. puesto a Dordo 
'vapor en New York en exceso sobre f:'1 que 
huly.prell obteniclo (~on anterioridad a: 1.0 
de En~ro de 1942, sin c01]sidf'J'al' el' mÍni­
nmm que estableee el inciso tercero de este 
artÍcmio ... 

Xin;nín !"cñol' Dipntado usó de la nala­
bra. 

Cf'rrado 1'1 dcb&te y p'lesta en votación 
la modifieaeióll, el eserutltlÍo proclamarlo 
por cl señ)r Secretario adoleció (!e un ~rror 
de hecho, cireunstallcia por h cna' el señor '" 
(;asteiblanco (Presidente) pl1~O I1uev¡¡men­
te en votaeión la modificafión, arroiand;· 
esta vez ,·1 recuento de lo" votos un tota~ 
de 33 por la 1I,~gativa y 2~ por la afirma­
tiva. 

Quedó, ror 10 tanto, rerhazada con"titu­
cional y reglamentariamente la modifi(,'lcjón . 
del /Senado heeha a este artír1l1o 1 ,o 

Posteriormrnte: y despu~:", de que el se­
ñor Del Pedregal (Ministro dI' Hacienda) 
djó algunas expIlc"tciones a la Cámara r~· 

lativas a.la modificación tiel Clen'tdo y a su 
alcance, y despné¡;: de' hal?er<;;e retirado lt 

:Oo· ~ .: 

. ,(~, 

, 
J 

') , 
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oposici,\Sn que formulara el ,;;eñor Alr.Blde. 
por asentimiento unánime 3e acordó reabrir 
el debate con respecto a este ~~rtírulo, par 
ticipando en la diseusión los <;!:'ñores Dei 
Pedregal (Ministro de H,acienda), l\1elrj, 
Salamal1eí!, Valdeb .. lli:o y .-\lealdc, 
. Por asentimiento ll'lúnime se acordó esti'. 

. :vez (lar por aprob:HL2. la ll10dificac;{,n qne 
'incide en el ,¡rtl(:ulo', o 

En el <¡rtíeu1o 4,0, el S',~nad() ~lILst tllyt'j 

la palabr.t "'IIl]WIlC¡," por (':.;t:lf; oll'as: "11:' 

cer obligatorio", 
DeR]1ués de .1eelarürse cerrado pI ckbatí' 

. sin que hubiera lwdlO uso (lp la l':l':thn 
ningúll señor Diputw!o, y pncsL¡ ell VOt;l­

ción la modifieaeiill1 ::nkri(,", pcr a::;ent-. 
'miento unúnime :';(' (1 ir) por il ¡n>o]'a(la, 

:En el nrtí('ulo (i.n el ~('n:~d:¡ ~1~!T(,,~~::) aes~ 

pués de la p::labra "nr>C"sidacps", r>sta1 

Pl'est:l ('1 (h,('",;:'~" 1;~ nwdif'ea(:i,',] he 
cha por eu S:?lladü all adículo 6,Q aprobado 
por Ji] CÚ1,,¡1r<1, p",)t'on c1r la ])!1hbr,1 lOR .~l'­

ñoreR ~\1ez:~ (ll)n Pele¡lTí:l" D(~1 P,'(lrt'!!<.d 
(Ministro Jr ITacienda) , 

Cerrado el dehat\~ y pIH,~,ta en yotaci6n l[~ 

'modificación, rr<;ub'i ella :\prllbaa a 110\ 

"asentimiento unáni:ne, 
Puesta 811 di"cusióll la mo(lifiear iún lll-

'troducida por el ~el1ado al artírll10 7.0 d", 
la Cámara, modifi,,¡;eión qUE' "011:;' ste en 
'haberse agregado antes ele la pa!abra "pa­
garán" esta, otras: "y quo' pro'in7:e:'11 má~:; 
de veinte mil tnne]adas cmnalE:s", 11sar011 (l,~ 
la palabra los señores He] Pedn'P.'a1 (lv:inis­
,tro d e Hacienda) y .'\.lcalde, 

Cerrado el debate y puesb en votaeión 
r ," .la modificación, hubo primCram('l~te duda,> 
i::j acerca de su resultado, 

Repetidll. 1ft votación p'w el sistemll d& 
sentados y de piá, arrojó esta vez el escn¡- • 
'tinioel r,:~u1tado de 29 por la afirmativa 
y 26 por la negativa, dándose. en consecuen­
,cia, por aprobada la modificación, 

En el artículo transitorio del proyect" 
'aprobado por la Cámara, ~] Senado raplbió 
las palabras: "en que el c{)br~ chileno, caSI 

- en su totalidad, tiene un solo mercado de 
ventas" por estas ,¡tras: "circur~stal'cip qUl:' 

, i!alificará el Presidente de la Repp,blica por 
Decreto Supremo" , 

P1lt~sta ~n dis(msión esta lJ1oc'1.:fie<tción, no 
usó ele la palabr:l ningún sefior Diputado, 

Cerrado el debate y pucsb en voü.cióL 
la modificación, resultó eH?o aprobada por 
<lsedimiento un(ill'me, 

(,!lwdó, en ('onsecuencia, terminada la dis­
"liSióll de este proyedo en su tercer trámi­
t, ('onstitnciomll. y, en virtud de los ~'~uer­

dc~ adoptados 'a, sn respecto por el Congre 
so Nacional, aprouado en los signi~ntes tér­
minos en c¡nc s¡~ m:mdó comunicar a S, E. 
d Vicepresidente (1-2 la República: 

PEOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.", E5~ahlécese un impuesto 
ext:':¡orc'inario mb:e Ll renta, que pagarán 
1:/:; cshblecimientos l~ue pr,oduzcan cobre en 
¡l'lrra mediante el beneficio de minerajes o 
'::nccntrados de dicho metal. 

E5te impuesto será de cincuenta por cien­
tn (SO ) de la mayor renta imponible que 
(¡!¡;engan d:chosestablecimientos y que pro­
venga de cualquier aumentlo' en el precio de 
,,-enh de su cobre en exceso sobre un precio 
:<sico de diez centavos de dólar por 1ihra 
de cobre eiectro-lílico, o de 9 314 ,centavos 
de dólar por libra de cobre fire refined, o 
~',: 9 5 ¡ 8 centavos d·e dólar POI¡- libra de 00-

~-re Bessemer, según d caso, puesto a bordo 
vaporen el plle~to de Nueva York. 

El impuesto no será inferior a 1 Y4 cen­
Ltvos de dólar Ipor libra de cobre vendido, 
salvo que la maVlOIf renta ohtenida fuere in­
fer;or ~ 1 ~~ centavo-s de ,3ólar por libra, en 
cu:\n CaSO el impuesto será igual a la mayor 
renta íntegra, 

La mayor renta que perciban los produc­
IOfcsque provenga 'd~ cualquier aumento 
(e precio sobre lüs ya referidos, no estará 
af~cta a ningún otro impuesto y sedescon­
tará de la renta impo:nible para los efectos 
de aplicar 1ós impuestos sobre la renta, 

Para los ·efectos de ¡o esta hleódo en el 
~rtículol 20, letra c) ,de la ley sobre Impues­
tn a la Renta, el impuesto extraordinario 
e ue se establece por la presente ley Será oon­
sice7ado como una contrihuc:iónespecial de 
fomento o mejoramiento, 

Pa ~a Jos establecimientos que produz­
can menos de 20.000 toneladas anuales, es­
te im'pues'o extraordinario se aplicará sola-
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mente :;(,h:: la mayo'r renta irn.ponible que 
ellos pClc;ban por el aumento de precio de 
venta del cobre en barras pue'sto a bordo> 
vapo:ren Ntw York en exceso so,bre el que 
hubie:Ef' c¡~tenido con anterioridad al 1. 9 de 
EncrCl 'le: 942, sin considerar el mínimun 
que eshl:-,kce el in:iso 3.° ele este artículo. 

.Artículo 2.'). El ,producto de este im­
puesto será entregado por la Tesorería Ge­
neral ce 1:1 Repúhlica a la Caja Autónoma' 
dc)qnortización que lo deposita:á en una 
cuenta e~'pccia1. mic:ntras se determine por 
una ley su 'destino e inversión, sobre la cual 
)'" se podrá girar ni aún por decretos de in­
sistencia. 

Artículo 3.°. Autorízase al Pres:dcnte ::le 
la República para que pueda vender ;L los 
importadores autorizados para el efecto por 
la Comisión de Cambios Internacionales, la 
nLoneda. e~tránjera que produzca el impues­
to establecido en el ariíoulo 1.9 • El produc­
t<> de estas ventas ingresará a la cuenta ,es­
p.c:cial que se consuli:aen el artículo :ante­
flor. 

Artículo 4.('. Peor exigirlo el interés na­
c;onal. se autoriza al Presidente de la Re­
pública 'para que pueda hacer oblig-atorio el 
rdorno de las exportaciones de m:lter;::.s pri­
masnacil'nales, en materias IG' mercaderías 
eiaborad:t3 con dichas materias primas, .::n 
una proporción que no exceda del ~o por 
óento de las mismas. 

,Para la aplicación de estas disposiciones, 
se pmoederáen la forma previ'i>ta por b ley 
<¡merO' 5,107, ~ el artículo 2.° d,el decreto 
ley 646, de f.echa 23 de Septiembre d~ 

.1932, sin perjuicio' de los demás derechos y 
obligaciones establecidos po'r dichas leyes. 

Artículo 5. Q• La COI1poradón de Fomen­
to de la Producción, creada 'pOlr la ley 6,334, 
que, con sus modificaciones, se encuentra re­
fundida en la ley 6.640, ca:Hficará los pre­
cios y calidades de las es,p ed es rdolrnadas en 
la forma que determine ei Reglamento. 

Podrá también intervenir directamente 
" las adquisiciones a requerimiento dC'l Pre­

sidente ,de la República. 
,-

Artículo 6.9 • En todo c.asol las empresas 
eXlplotadoras de minerales de .cobre reserva-

rán pa,ra las necesfda'des de <consumo in1erno 
d·e las industrias naci'Dlnales, .que fije el Pre­
südente de la República, el metal en barras, 
ei,ectrolítico, ~tandard y blister, que esas in­
dustrias necesiten. 

Para' determinar el predo 'de'l ,cobre a 
que se refiere ,el inciso anterior,; no' se toma­
rán en consid.eración lO's gastos de transpor­

.c que se efectúen fuera del territorio na­
ciona.! . 

Artículo 7.9• Es.ta ley, empezará a regir 
';:sde el u· de Eneliol de 1942. 

No obstante, los pr'oductores a que se 
·,':fiere el artículo 1.° y 'que produzcan más 
de 20.000 toneladas anuales pagarán el 71 Yz 
por ciento (setenta y IUno y medi<Yllor ciento) 
sobre la mayor renta per.cihida pOI; eHos, 
pmveniente del exceso so:bre los precios se­
fiaJados por dkha disposkión, desde el 1.0 

> Septiel111'~e de 1941., hasta la vi.gencia de 
c,sta ley y en las mismas condiciones indka­
das en dichO' artículO'. El producto ingresará­
:t rentas generales de la Nación. 

A.rtículo transito1':'io. Mientras se manten­
ga la emergencia actual, 'circunstancia que 
calificará el Presidente de la República ,por 
) ecreto ¡Supr.emO', paora determinar la ma­

yor renta imponible a que se refiere la pre­
. ei~tc ley, no se tomarán en cuenta- aumen­
tOos de ~astos por concepto de fletes maríti­
mos, Sfguros marítimos y riesgos de guerra. 
AsitnisTIlIJ" no 'se considerará Como mayor 
renta para los ef.ectos de e~ta ley, cualqui,er 
aumento del precio de venta del cobre que 
provenga exclusivamente del alza -de los 
fletes marítimos, seguros marítimos y ries­
gos de guerra. 

A continuación, en segando lugar. se 
puso en di"cusión el proyecto de. I?v, origi" 
nado en un mensa~e e lutormad0 por las 
Comisiones de D.efcnsa Na,~ionaL y d", Ha 
cien da, ,!\le aumenta el monto de la pensión 
de retiro de los Oficiales. Genel'::¡les ~. Al­
mirantes de la eamraña de 1879-188·:1, eqU1w 
parándolas a la" deJos oficul.les de:;;u grado 
en actual servicio. 

Usaron de la p.3,1abra loe; señores r.arrM· 
co (Diputado mfor~'llante de la Comisión dt" 
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Defensa Nacional), G <mzález von M arée":! 
(Di,pubdn informante de la .comisión de 
Hacienda), Delgado, Cañas Flores, 1\1 ontt 
Godoy, :lVluñoz don J8idro, Guerra y Alcalde. 

Los señores Delgado y Guerra forr.-lula­
ron indicación para agregar desp,lés (k las 
palabras "Oficiales Generales y Almiran­
tes" estas otras: "Oficiales, Suboficiales y 
Tropa" . 

Cerrado el debate y puesto en vohJción 
general el proyecto, resultó :lprobado con 
lá abstención del Comité Sociali«ta, que pi­
dió hacer constar la salvedad dél voto de 
los Diputados de su Partido. 

Vuelve el proyecto, en conseruenria, a 
Comisiól\ para su segundo informf'. 

, 
En tercer ln~ar de la tabla se r'll~\O en 

discusión las mod.iLcaciones del Sennf.o al 
proyeeto de !ey qll~ concede a los Inienden 
tes las faculta~les (jue la ConstitnciOl otor­
ga a las Asambleas Proviw~hl .. s mieDtra~ 
éstas se constituye11. 

Las enmiendas del Senado eonsistíall eu 
haber reemplazado, por el que si¡!;ue, ~l ar 
ticulo ~íni.:e aJprohado por la Cámara. 

"Artículo lÍnico. M:ientr:lS Se l~ÚJlstr' nye1} 

las A~ambleas Proyjnciales, los lntenc entes 
tendrán las facultades qUl~ a é"r:~s J"s oto 1"' 

,gan las leyes, par,t los efe(~tos de antr,:'izar. 
aprobar o regular ~cuerdo~, r,Hmeip'll"s. 

En ningún raso podrán lCJS !nt(,l1f1l'ntes 
disolver 'Municipalidades, rJe aC~1erdo con 
la atribución que [es otorg':! a la<: AsaT::bleaR 
Provincialés el m21SO final del artícuh 106 
dé la Constitución Política. 

Esta ley reg-i!"á desde la fecha de su pu 
blieacióll en el ., Diario Ofbial". 

Usaron ele la palabra lo~ señol'es Moren/) 
Cabezón, Del~ado, Pizarro, ~rontt y 3ala­
manca. 

Por no haber coutado con la uwmiJY>idad 
necesaria, no pl'osperé Ul1fi inrlicaciófl del 
señor Montt para ''1ue el !)l'oyerto en tercer 
trámite constitucioYJa1. palil>lJ·::t en inff,rme e 
la ComiRió'l de Constitución, LeftisllV'ión y 
Justicia. 

Cerrado el deba~e y puesta en "otación la 
enmienda del HonrJrable Seuanu. 1', ;;;uItó 
aprobada por asentimiento 'mámme. 

Quedó, en consecuencia, t~rminada 1,] dis­
cusión del proyectü y, en conforIllid~,(l COI. 

los acuerdos adoptados a su respecto por el 
Congreso Nacional, aprobad,) en los s;~~·llien­
tes "térmüios en que se mandó C:'illlll';('ar a 
S. E. el Vicepresid.ente (fe la Rep{jbli.,..a: 

"Artículo único. Mientras se constituyet:t 
las Asambleas Provinciale<;, los Intpn,{entes 
tendrán las facultades que a (stas les otór­
gan las leyes, ,para los efe~tos de autvrizal', 
aprobar o regular 2.cuerdos mUlli(~jpal"">!. 

En ningún caso podráll h·5 Jnten(~entes 
disolver 1fnnicipa1idades, (!e :l~: cerdo con 
la atrilmciún qu.~ les otorga .1 las Asam­
bleas ProviJl(;iale<; el inciso r1nal del aro 
tí('ulo 106 d e la r;)llstitución PZlíti('a 

Esta ley regir:í desde la fech:t de su pe­
blicacióll en el ·'Diario Oficial": 

El señor Caste11.lanco (?re~i(l.imte) Stl'I. 
pendió la 2esión por quinct> minutos. 

Reabierta, se pa~jó a CO:1.;i;l"~iU·, ~l (onti­
nuacióll, en cnartu lugar, el pl'oyeeto de ley 
origÍ11,1do en un mensaje e inf0rmado por 
la Comisión de Gobierno Interior, qw' pro 
rrl}ga el. plazo eomedido e'l 19 lp,y 6·9:::~ pn.. 
ra sol11("ol1ar el pl:r:Jblema de ].1 Htovilización 
eolectiYa en Santia~o. \ 

Puesto en cliscusi6n general pI inf.erme 
usaron c1p lel palabra los señores ~antandreu 
(Dipntado informante), Piz'lrn" Godoy, 
Garrle·,"0g", Cañas, Del Cant0, HclzapfeI.; 
J\felej y E':lcobar. 

Se formulnrou las sign;ent0<; indiracio-
nes: 

Dp los st'rwrei! Paivovich y (brretón, pa­
ra rpemp1a.?;al' el artículo ~.0 del })r0vect'·. 
de la Comisión, por el signif'nte: 

··Artícnlo 2.0 Durante el plazo ('stableci­
do l'1l el nrtíelllo .l.ilterior, terdrá'l p1r!1O vi 
gor lai-; (lispo~:ici()ne" de la ley nt"YI"rO 6932,' 
con la modjficacióll que pI Trll'cmal .\rbi· 
tra1 eSÍfiblecido '311 el Párr~fo V rlel Cc:1Íra .. 
to aproba(lo por D. F. L., uúmero ~g, de 
11 de Mayo de 19,11, podrá "lrt"~¡r e~l hs 
cuestioil;:~ de su i·ncum l'eneh, con excepción 
(le las qni' Fe l'efieren a lw; brtÍ<ts de loi'! 
seryicios de trallví<I:~ y ahl:~llJr"do núb1 ico." 

De los SeilOre':l C:1iías Florrs v Del C;wto 
para reemplazal· la primera p:lI·te ·.~el ~,:tícu 
lo 1.0, por b siguiente: 

"Artícub 1.0 C011cédese un "llevo IJaZ;) 
de treinta días p'll':t que ... , t:e,'· 
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=============================================/ 
El señor Melej ;'ormuló indir;aciór. para 

que se ~~cmdara prorrogar la hora de tér7 
mino de la presente sesión, a fin df' l)ode; 
dar cumplimiento al acuerdo de :os Comités 
de tr;¡¡tar en la tab1la de hoy las observacio­
nes' de S. E. el Presidente df' la Repúbli­
ca al proyedo de ley que concede facilidades 
a los deudorps de !:1 Caja de A l'xIlio ck la" 
provincias dI' Ata'Cama y Coqllimbo. 

Por asentimient0 unániHif' se l:!C o,' c;:; vo­
tar, a 115 19 horas, el proyecto sotJre p;ó­
rroga del plazo para la !>olueió,l del pro· 
blema de la movili/:;¡ción en Santiago, y di~ 
cutir entre las 19 y las 19.15 horas, el pro­
yecto a que Se :::rfit·i.ó el sp ñorVlelej. 

Después de que el señol' E,seobar (lió tér­
mino a sus c.bserv'lciones, el señor Cm;tel 
blanco (Presidente) decla 1'6 perrado p l de­
bate acerca df'l proyecto qu'~ rror~'oga el 
plazo de la ley 69:n, sobre ~olnei()ll del pr,' 
blema de la moYi~lZación, y 10 !'11S0 (':'1 vo 
tación general. ' 

Por asentimient·, unáni1lle ~p .!1( }10" 

aprobado cn gen·'r:;]. acord:uH]PSP e'lY' '1' di­
cho .proyecto, conjentamenie con las il¡tlic,t 
cionés formularlas, a la Cor:Jisl()n de (~ubier­
no Interior, a fin d( que e:nita 1m sf'~Lmdo 
informe de1ltro del plazo de ocho días . 

,\ eCllltinuación, de acuerd'l e'm la indi­
ca(·ión elel señor MI' ¡ej y en v~rtud de 10 
acordado por la Cá!l1ara al ratiJicar el t (:Mr­
do de los Comités, se pus.) en L1;scm,·,·,n \'1 

proyecto de ley, ,bservael.) ').)t S. F. el 
Prf'sit1ente de la ne]1úblic~, que(~,HlCe"e fa 
cili<lades a los dcnc:ores de las prwineias d, 
Atacama y Coquimbo, a la Caia dé .Y1xilio 
cren(1a por lry ~l<)?(:, de 18 ,le :\fayo (Íl' :. f)2:~. 

El Senado comuricó haber a-probnoo dl· 
chl1s observacion':)s, que consiste., en 10 Sl· 

guiente: 

Artículo 1.0 Debe dánele 1;:>, f'.Ír.;\;Jem'; 
redacción: 

"Los dcudorps ÚC las proYÍn(';m: (l' Ab· 
cama y C0qllÍmb!) a la C:lja d~ Al!xilios 
creada por la ley número 3(1:2·6, de 18 e;,. }'Ia 
yo de 1923, ,que se hubienn :-¡eo~ido ti sng 
beneficios y' a 'os del dr'creto"ley ,Y0merO 
179, de 11 de JuHo de 1932, tl'n.lrán ia ~a 
cnltad de pagar e! valor f.ctual de los ser-

vicios vencidos cl~ "us obli!!,ac:.om·s con una 
rebaja del 40 por eient!), siempn.; qn·) estén 
al dÍ¡l, en el servicl". Se (.ateIl(l·~J"á qlif' es­
tán al díai'l1 el ;':t'rvicio si los illte"eses y 
amortizaciones eorrespondiEmtps esV.l uieren 
pagados delltro del año siguiente a la pro­
mulgación <lc eSCd ley. DefitrJ de üicho 
plazo, los (lividendos que !'le ellcuero tr('n en 
atraso se p;igarán Ein interese" pellal('~. 

110"s saldos l1e las obligaciones, UL;1 vez 
cfe¡;tuada la obligellcón estaiJlecida en ~l in· 
ciso anttl"ol",c:e pagarán con lln:1 reb1,ja dE'J. 
40 por (·iudo, en :l1lince aft·)s, -en cuot;¡S se· 
mestrales ""1](' ic1df;' . 

. Artíl,\!lu ~.(\ !lebe dúr,.;el.~ la si~:'.:ientr 
, " 

reU<lel,H¡!I: 

·'LaCi.;,: ,18 j~~lxilios e;llIcebrá - e, valor 
netnl'l d(' I;;s ()hli~::;,(·i()nes euro !n (>1lt(· pri­
ll,:tiy.) :1(: '",[ S1'[H:r;O]' a 3 [;').OOJ.--. siem­
;~1','1 (i'~'\ ~(") 1'2 ·;p::ctivos dendor'e~ ~:e e= ,:uen· 
¡~':.:! .li :'i;~ ':11 'liS d yic1cn:lo8 y no )) .. 'sean· 
ut",· :lT'.'b1c-' :d,' ·tos el (lích¡.¡ Caja, err el. 
i:l¡:nl:) ,·1't:l1lW!lt,¡;. 

Lo:; ('Oi";o1'e" ü~,i,pr(ill n"reditvr est" he-
(,I¡.) : . '·()1·ll',:n;)11{l:i(,lltl'.~ (·t'l'til·](·ad .. , ds\ 
('( • -o(;~< (:e Bit~llPS R(lí(~e8··. 

:: rt(,·, !.' "~o n 5111 '¡';m iéndGse el inri,:,) 1.0; 
;,1 j;¡:,;,) _. (} ¡1e]¡,' (;úrse1c In sip'nicllte redac­
(,ión: 

"Lel Ca.ja ele ~\ llxilios hará oportunl:lmen· 
te las liq\li(l;l(~iolle'l que corresp(;nd'tn ~ co· 
mnnicarú ¡\ los deudores "LIS rP,<:ultD.Jes" . 

c"r,í:'1!::' -+. () La primera p~ri(, de cste 
"rtí(~1I10 (1e]¡p l'c(Ll.ctarse en la .,ig,'lÍeGi e fOl" 
11lD: 

"La:·l l1l1'.'Y;1S obligaciones constituíd.,;s por 
los sa.ldos, en conformidad al artíC'llo 1.0 - . 
etc. " 

,\rtí(~nlo 3.0 El n·CiSO 1.0 dehc redartar· 
se ;l;..;Í: 

"rjOS fondos que percib'l. la Caja. de Au· 
xilios eon motiyÍ) de la aplicación de lus le­
:ves por las cuales se rigen_ o de otras dispo. 
si.eiolles que le otl)l'¡~uen ,recurS05 c;,pe~iale'l 
para reconstrucciones, en la parte en q ne es­
tén destinados al servició ele l,:,~ cr;ditos 
contraídos para ,al reconstrucci6ú. se desti· 
narán a COlleCC1el.· préstamo': pa!'~l la edifica­
ción o reparación .'le las '!;lro?ipnades 'Jrba 
nas en las provincia" de Atacamq y Coquim' 
bo, dándose p!'erert:ncia a las det'truírlas pOI' 
el t<rrremoto qel an.) 1922". 

'1 

" 

'~ 

~ 
.1 
J 

.~ 
" 
:1 
'; 
'~~ 
~~ 
.r~ 

" 

" 



• 
• 

2164· CAMARA DE DIPUTADOS 

El inciso 3. o del mismo artículo dt.he su­
prImlrse. 

Usarün de la palabra los señores Melej y 
Zepec1a. 

Cerrarlo el deb<1'ce y puestas en votaci6n 
las ob,e1'vacioñes; 1_'01' asenti!ll'i~nto 1!nam" 

. me se dieron po.~' ,)probad'ls, acordáudose, 
igualmente por as,~ntirll:ellto 111lúnime, noiu­
sistir en !a t'ec1acción dalla primitiva"lente 
por el Congreso. '. 

Quedó, en consc('uencia, termillad!! la tra· 
mitación de dic1JO proyecto en ~l Cc.ll.[reS0 
Nacional y: ,~n conform5dad con los acuer 
dos acloptados, aprobado dcfinitivamei'tf' en 
los sigl1;entes términos: 

PROYECTO 'DE LEY: 

Artícnlo L, o Lo" deudores (le las provin 
eias <le Á" tacama y Coquimbo a la. C~ja de 
Auxilios creada por In le.\' nÚ'l1Cr0 J~.I·~G, ¡J" 

18 ele M ayo ,le 1928, qu,~ se hul¡ierell ac(,­
gido a SllS beneficios y-a lus del decrd()-ley 
número 179, de 11 (1e .Julio de 19:)2, telH]¡'[¡1l 
la facultad de pa'5ar el valor adual ,le lo·' 
servicios vencidos el e sus o blig'1cionrs con 
una rebaja del 40 por ciento, "?mpe,, ql~P 

estén al día en e~ servicio. S.~ elHendpra 
que están al día. en el sE'l'Yir io, si l,." inL, 
reses y amortizaciones cOl'l'e"JloJldi('í)t,J~' ps· 
tuvieren pagados d·:ntro del año ';gtú"nte :¡ 

la promnlga,~ión ¡l" esta ley. Dedro ~le (li, 
cho plazo, !os dividl',ndos qnc s(' '~neu"ntrer, 

en atraso se pag-arún s 'n interese·' penalps. 
Los saldos de las oblig~leiol1e", nlta Yel'. 

efectuada la 'levolnnión establoci(~ú eL pl m­
ciso anterior .. se p:lg-nr{¡n en quinc,· (1.'lO~, (,1~ 

euot.ns semestrales vencidas. 
Artículo 2. o Si la Caja de A.llxilios cal, 

celara el valor actual de las Oli¡lg'Eóonrs 
cuyo monto primitivo no sef~ supeior a 
$ 15.000.-, "iemprr que los respectlYúS 
deudores se enrnent.ren al día en Sl1l', eliVl' 
dendos y no posean otros inmuehl8s afeetos 
a dicha Caja, e11 el mism) d'\part.nmento. 

1Jo'3 ,lplJ(lores deheriín ,ncrE'(1;:,ar este he· 
cho por lo:;; correspondiente, certifIcados 
del Conserv;¡,dor d,~ Biene~ Raíí'f's. 

Artículo 0.0 La Caja dé Auxilios had 
oportunamente la<; liquidacione'l que e )rres, 
pondan y comunk'lrá a 10<; dC11dorrs s~,s re 
sultados. 

Artículo 4.0 Las nueva::. obliga' 'ones 
constitllÍ(las por los saldos en conformidad 
al artíenlo ! .0, serán cubiertas me':¡;ant ~ 
pngar('es a la orden de la Caj:1, dl~ AlHilios, 
por las ('\Jotas ,;eme~trale.;; corrpspon(h::nte::; 
P11 los ll1 e~.;')s el e ME y o y K :)Vi'~m hre dé cada 
auo. Se ·exten<1eran como :nstrnmentos pri­
varlo,;, anot.úlld(\·;,~ ltl margpu ,]1' ¡as ir.:·erip­
eiones hipoteaeria':\ l'PSpe::Cl'.·('S; y tendrán 
preferencia sohre cualquier otro gravamen 
qne reconozcan las propiedac.es a favor d~ 
tpr(~rros . 

La mora ün el l,ago de treo;; C110tas >,emes­
traJ'(·s har{: exig'ihL" ('j,'cut.lv'lme1lte" el valor 
dp las obliga(·iones, 

1\rt.Íelllo 5.0 "Lus fondu", que per('iba la 
C~aja de Anxil10s Céon motivo de la aplica­
(' iÓll (1 e las leyes por las ('u:l1es se rigen, o 
de otras <lisposicion~s que 1" otorguen recur­
sos ('spe(~i;]l('s para reconstrneciones, en la 
parte en que C'"tón destinados al servirio de 
los créditos f'ontral,los r;1!':1 la reconstruc 
(~ión, Se' destinarúll a eonc('(ler préstamos 
r::]'a la r(]ificne;ón o repn':"Heión de las pro­
pie(lades urbanas '3n las proyincias de Ata­
camn y COf]1iill1ho, dándose preferencia a 
las destruÍdas por el terrecnoto del año 
1922" . 

Estos pr{;strrmos. cuyo monto no podr4 
1':\'(',,(\E'I' (le cilHm<:'ll!a mil P('~os para rada 
llropit't¡lrlO, tendrún n11 S2rvicio del 2% de 
illtrr,~s y de 2 Si, .12 amort:u~ción acumula­
tiya nlll;a1,~s, S;n "·(~lhf:.rgo, Plldrá elevarR~ el 
monto a $ 200.ü00,-, si se trata de f'difi­
('ación de obras tal"'R ('omo pscuelas, hospi­
ta1r<; y demás de infer(,s pn1Jlieo, que ealifi. 
('ará la misma Caja. 

.A rtÍculo 6,0 La,~ hipoteca" que se eonsti· 
l11-yall para garanti-r.ar los l)réstamos a que 
"e' rpfierr el artículo anter:or, subsistirAn 

.no obstant.e cnalqn~er \'icio que afecte al do' 
minio de la propiedad, ya '~ea anterior o 
posterior a ]¡~ eon.:;tituciÓn oel gravamen o 
~le 10<; rfectoR d,~ ':llalquiera aeción resoluto· 
ria que se :1coja contra los <::llresi.vos dueños 
del ;nmneble. . 

Artículo 7.0 TJas propieda('les que se edi, 
fiquen o reparPll en la cimhld de Chañaral 
ele acúerdo ron lo pstable('ido en esta kv, 

. estarán exentas hasta el 31 dp Diciembre de 
l.!'l45. de los impue¡;tos que gravan la pro­
piedad raíz, con exclusión de aquellos que 
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correspondan a pago de servIcIOs, como pa­
vimentación o alcantariTla'do. 

Artículo 8.0 Esta ley empezará a regir 
des(le la fecha de 311 publicación en el "Dia­
rio Oficial". 

Petición de oficio 

En conformidad al artícu io 1í -1 del Re· 
glamento Interior los señores Veas yUuerra 
solic:taronqué en ~'U 'Hombre se difi.giNa un 
cio al sellor IIrillistro de F(>lllento a fin de 
que éste se sirva acog-er, a la breveLlád po· 
sible, dada la illlpOl"tancia ,j(' la peti(;ión ~­

la oportunidad para llcyarla a efecto. la ··so· 
licitud presc-ntada por la Int,"IHle)lCia (le Ta· 
rapad" por oficio N.O 49S, ele 20 de 1\0 
viembre de 1 D~l, qlle Re refiere 11 la dich­
ción ll(~ un decreto (le tr"l'lpaSO Qle los e(l;· 
ficios del FE'lTOCC1nil de C~1ieta Buena a Ne· 
greiros a fin de, que' lOR m.lterialE's (le (E· 
cbr.s c(lifieios sean destln;H1t,:, a la 1'epm',1 
ció,l (1(' los jocale" de vario,> de los servi­
cios pú bEcos, de eS,l Prov'j'cia, incluyend(\ 
las I~"l'uej¡¡s públiea:,. 

Por h~!berse cnmplido ("JI! el objdo ('le! 

la presente sesi{m, :ce ]ev~~nt6 ésta a las']9 
hora:; y rin('/) minutos. 

Iv.-nOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-Mensaje. ele S. E. el Vice-Presiden· 
te de la República. 

N.o 2 CONCIeUADA!NOsnml SENADO y 
DE LA CAMARA DE' DIPUTADOS: 

LaR leyes N. os 6. í 95 Y e.016 liberaron de 
derec.ho,> de internac.ión, estadístico de in· 
ternación, de almarenaje y adicionales, y 
ee lOR impuestos eiltablecidos por la ley N.O 
5.786 Y mo(lifieator;as de '~sH' misma y en 
el (lec.reto ley N.o 119, de ~tO de abril de 
1931. las cantidadcR de 10. JJO y :-i0.000 to· 
neladas. respectivamente, de cemento. que 
se debían intf'rnar por ;ntermedio de la 
Corporación de ReeonstrUcl'i011 y Auxilio. 

r~as cuotas deterwinada:, ¡10r las reterid,l~ 
leyes se encuentran ya prácticamente en· 
biertas. 

El déficit de la producción nacional ca1. 
culado para el año comprend~do entre Mar:· 
zo de 1942 y Marzo de 19'1:3 es aproximada-

~. " 

¡;,f'lÜC' de 120.00,0 tonelaaas métricas, can­
ti(:afl que ateda '.!i1 part3 llnportante a las 
OLI':lS de reconstrucción de la. zona devas-

""'nte la imI)osibilidad material que exis­
te 1)(11';1 que la indnstria nf1cic,nal pueda a11-
)l:'11t~n' :m ("¡:)liv:idacl ele pr(:oucción duran­

te el período eJl 1'el'ere11ci:\ .~. en atelleión·a. 
<¡lIe la Jimi1aci<Í1l t1el ('onsnr:\O de este ar-­
tl~!L1L) se tra([:](;l' en 1111 ~Ta,(! perj1ll'e.io para 
el país, vengo en :;mlieter a vuestra consi­
deraeióll, rO'1 el :?al'úetel' ,'1,) urgente en too 
<1ós SllS tr;t1l1ites l,.:g·:!Íes v ("onstitueionales. 
el s:gllient8 

p¡¡OYEC'm D!<J LEY: 

~o\rtÍculo 1.0 Lih,:·!'",.:" '1,~ (~e1'('(,llm; dl' in­
te1';: <1 ('I{¡n, ('staClÍstico", ah~\a¡;enaje y adicio­
lla!ps, y dl' lns impn~~tos establecidos en el 
clel'J'do ('01: fuerza llc lc~' N.o] 1~, de 30 dI' 
Abril (le H10J, y ell la ley ~.o 5.786, de 2 
de Enero de 1!'1:1G, ciellto veinte mii tone­
la(l.<1.s de cemento Portlmd. que importe la 
Corporarión de R8(!onstTlI(~('ión y Auxilio. 

Artírlllo 2.0 Esta ley I'CQ'Til a con tm' de~· 
de la. feeha de :"íU public,¡r:ii:'n en el Diario 
Oficial. 

Santiago, a ] 5 de Enero de 1942. 

Dr. J. Méndez. - Gmo. del l'erlregal. 

~.() 2. -Oficio del señor Ministro dlel In­
terior. 

N.o 88. -~Sal1ti:l~'O. 1~) de Enero de 
19--12. -En atención ai. oficiü de V. E. N.o 
éL) 'l. ,'lE' 24 (1e Dicíl'mbre úl1jmo, relaciona­
;10 ('011 las observaeiones fOl'muladas por el 
S?fí(ll' >D-iputndo (lon GUSTa'lO Vargas acer' 
(':! <le la (lesigll;Jci.{I!1 clf'l r(~!2.ielor de la Mn­
lli(~ipa1iela(l ele IJR. Ligua. ,1(11' Felipe Estay, 
eomo voeal de meS3, en la (,lección comple. 
mentaria de Diputado en la circunscripción 
(le Petorca, San Felipe y I,(·s Andes, .. lleva. 
(la a efecto el 21 d3 Dieiemore último, ten­
go el honor ele acompaña;,' a V. E.. para 
su conocimiento, el inform~ que Robre el 
parti.cular, ha emit.ido la Dirección del Re­
gistro Electoral. 

Dim; gllarde a V. E.- (Fdo.): Alfredo 
Rosende. 
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N.o 3.- Oficio del señor Ministro del In­
terior. 

N.o 90. -Santiago, 19 (le :Enero de 1942. 
-En atención al oficio d·~ Y. E. N.o 206. 
de ~1' de Noviembr~ último, relacionado con 
las observaciones formuladas por el señor 
Dip.utaelo elon Hamún Olave fiobre lasacti· 
vielades del cuatrerismo en la provincia do 
Cautín, tengo el hOllar ele a'2ompañar a V. E., 
para su conocimiento, el inÍcrme que sobre 
el particular ha e!nítido la Dirección Gene-, 
ral de Carabineros. 

Dios guarde [1 Y. E.- (Fdo.): Alfredo 
Rosende. 

N.o '4.-' -Oficio del señor Ministro del In­
terior. 

N.o 47.-Aantiaf!0, 14 ;10 F.nero de 104::'. 
-En aten('ión al oficio de Y. E. N.O 6;)(). 
de 28 (le Agosto último, rela(~ionado con lag 
observaeiones formnladas por el señor Dipn­
tado don Hnmherto Yáñez Vela~co acerca 
de. dlyer8as ner,esidades ,h la provincia de 
O'Higgin<;, teng-o d honor (1(' acompañar a 
V. E., para su conocimiento, el informe que 
sobre el particular han emitiilo la Dirección 
General de Servicio,> Eléctriros y de Obra~ 
Públicas. 

Di08 guarde a V. E.- (Fdo.): Alfred(l 
Rosende. 

N.o 5.-0ficio del señol" Ministro de Ha. 
cienda 

N.o 53.-Santiago, 20 de 1!:JlerO de 1942.­
Con relación al oficl0 de V. E. número 343. 
del 26 (ie Diciembre 1Í.ltimo, la Dirección Ge­
neral (ie Impuestos Internos informa lo si­
guiente: 

"La Honorahle C:'imara de Diputad08, eJ, 
oficio X.o 343, de ?echa ~(; d.el me8 ppdo .. 
se dirig-e a DA., poniendo ('n su conocimien. 
to divenms observa(·iOlles lwd'as por el Ho­
norable Diputllf10, señor Céinr (j odoy Urru­
tia, qllP tienen r,']a,·j{íll ('()P el ('llmplimipJl­
to al' la ll'Y N.O 7.12'2. "obre de8tilación del 
alcohol (1eRnaturalizado. 

. Según Re ('xpr,~S:l en el d'icio ae mi rrfe­
rencia el señor Dlp,ltaclo harecibiilo un re­
clamo' ele un propietari~ de llIla destilería de 

;) ¡('ollol industrial, que no ha producido en 
el año último, acerca de la Interpretación da­
(la por esta Direcci6n General a la ley ya ef~ 
tada, cuyo ebjeto fué el de sllb8anar el gra­
ye pr,)blema que se presentaba con la esca­
sez de espíritu de vino en h Zona Norte. 

Se hace presente que a ~lllciativa del se­
ñor Godoy, la Cám'lra apr3hó el artículo 
transitorio de la ley ya citada, que faculta I'l 
la Dirección de mi :-argo para autorizar la 
elaboración de 300.000 litros de espíritu de 
vino, pero que psta lJll pxigido la completa 
elaboración de la cuota cst.>hlel'ida por di. 
cha lev, cle'lltro del <lño ppdG. 

A~i;ni8mo, . se manifiesta qne el señ0r Go­
doy lTrrutia ha exp'C0sado fine el espíritu de 
la ley en cuc8tión y su misma letra) lIO per­
miten una interpl',~tación t¡lll restringida. 
11I1C;'; con la dictariún de ella se perseguía quo 
el nrodncto il1(lmtr.ial ;lega;;'~ al mercado J~on­
SUPlidor a lllrdida [Je las pI'opias necesidades 
rll' los ccnsnlllidol'e-; y. ('"tima (111(' la inter, 
preta('ión d:Hl¡l pOi' ('sta Dit'rrcióll permite la 
('sprelllarión eori E'ste nrtÍculo, ya qll<' así los 
(~apjtales aeaparall el espÍrlll1 dp Vi1l0. ne;!:o· 
('iúndolo postr.riormé'lltr a ¡¡He.s pre(~ios. 

Por otra parte, se estima qllc~ al pron'atear 
('ntre todas las destilería;; inilustriales, h 
('nota dE' 300.000 litros, d"sviarÍa la ley, ya 
que la elahoración (le dicha cuota debE' ser 
(,lltrega<la conforme lo qlw expresa la ley. 
('n aquellos establecimienttJs que ,por cual. 
qniE'ra circnnstancia no hall fnncionado, es 
de(~ir, los que 11a11 f'"tado p;¡l'alizados y. co­
mo consc(,l1encia, no han producido, en el pre~ 
s('llte año, alcohol de ning-l~l1a especie ni de 
nillg'l1na rategoría. 

Se añade que con la intc'rpretación dada 
por esta Direeción, no se hahrü" cumplido con 
el inciso 2.0 del artl\"ulo tri!nsitorio de la ley 
N.o 7.182, mantell~211do oculta la' distribu .. 
clón (1 (' estn ('nota pxtraol'J i 'laria y sin que 
sr ohtenga lel finaliJa(l pers"~llida, en cnan­
to " CpU' no se restrinja este elemento, que 
"i'!'-'i'é' S:('ll<lO 1111 m'tíen lo de 1:1jo. 

Fin.a Inwl1te, s,, 111 ~lll iflc<;t1 que el a lúdido 
c;('flor 'ni,mt~(lo, In solir't:l-lo qUE' Re ha.gan 
¡ir·n·il]' <l es. 1,1" ¡mti'J·iol'¡S (;l)';('rYacion('~" con 
,,1 fin <l~ que Sf' O[,ilE'l1C a 1'l:e11 corresponda. 
qne se (lp 18 illtrrprelarión que se le atribu­
ye a la ley N.o 7.132. 

Al respecto, debo expresar a· FS. que la 
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ley en cuestión, en su articulo transitorio, 
faculta a esta repartí,~ión a f:n de que autorl­
ce, "por el presente año", la elaboración de 
300.000 Uros de al'~ohol indllstrial (espíritu 
de vino) a base e13 materias primas d~ ori­
gen importado o (13 sus reSlUuns. 

Como US. ve, ~a cxpresitm "por el presen­
te año" no implica .':no que e>,a cantidad de 
alcohol indu:,trirJ, debe elab0l'arse en el trau'3 
curso del año a qu~ la disp')sición legal se re· 
fiere, ya que esto fbye de ¡.;u tenor literal, 
no pudiéndose admúir que ,('él, otra la inter, 
pretación a que a ,[icha eXjH.'ésión, deba dár, 
sele, tanto más si ,p considpra que el Hono­
rable -Diputado, seúúr Bernull1, autor de la 
indicación pura agregar el a,'tÍculo transito~ 
rio a que se l'di(,l'l~ el párrafo anterior, en 
sesiúll c01elJl"ada por la C:unara de Diputa· 
dos el 14 .de ()etl1bl"~ del aoo último, expre­
só, f'l1tre otl'i1s arg'lIln~ntaCi()llfs. lo siguiente· 

"Por e]lo proponía que :o:e modificara el 
i11eiso 2.0 ,lel :'rtí"Lllo 13, aprobando natu­
ralmente, el proyc\~to jel Mensaje en la fol'· 
ma que ha sido informad'J per la Comisiór, 
pero ron la indicaci6n que he formulado. pa 
ra bar'er extensivo este beneficio al resto del 
país. De lo e¡ne resaltaría que Tarapacá y An­
tofagasta queélaríall autorizados para indus· 
trializar 300.000 lih'os de al~ohol, y el resto 
del país, de Antohgasta :1 ~fag,ananes. que· 
daría también autorizado, por este año, pa­
ra una nue"l1 cnota tamb;pll de 300.000 li· 
tros" , 

De lo expresaelo por el seuor Berman, se 
deduce claramente que, al n:dactar Sll in­
dicación, no tnvo otro espíritu que el de de­
jar estahlecido qn.' ella 'le n'ferIa a que se 
podría elaborar' dnrante el 'lf~n ppdo., la cuo­
ta éle alcohol ya referida ~', eonseruente con 
ello, la nirf'r(·ión (l~· mi r31'g'0 dispuso que 
r1ic!Ja ellota (lf'herÍ;:¡ t'labonr~w en su integTi­
d:'Hl clrntro df' ese mismo año, 

En ('nanto ;1 la (Ibj('(~ión f()rm111ar1a. f'11 01'­

<1en a (]1,(, se "clr,yj:ll'Ía la ley" prorratear en­
trr tO(1ns las oestih"Ías in¿h~iTi::'¡('s III rnota 
ele ~OO,OOO litros ¡¡que se r;ol'jC1'e ('1 ilrtíenln 
tl'<1l1s'torio ~-a eitar1o, cáber:1e manifestar a 
11S. qne el jn(~iso ?o ele esa (!;sposición tran· 
"""0':" (lice textualmente: "La elabor,H'i()j] (1r 
esta cuota s€riÍ disiTiln,íeb (1111'e los élrsti1nto-
1'io<; inclnstriales re~i'3t1'ad,)'3, que no hayan 
producido en el presente :lf'~o, en las demás 

?onas',' y ('s precisamente lo que ha hecho es': 
ta Dirección General, pues dicha cuota la dis­
tribuyó en relación con su producción entre 
aquellos destilatorios que producíau alcohol 
ron materia prima de origen i!llportado y que 
110 habían elaborado alcohol desnaturalizado 
por no permitírselo el artículo 13 de la ley. 

Creo procedente agregar a US. que la 
elaboración de alcohol desnaturalizado con 
otra materia prima que no fuera importada, 
podía ha(~('l'se lilJrc!llente, mas no el elabora­
do con materia prima importada, que sólo po­
dían prodnciJ'lo aquellas fáhricas situadas en 
las provineias de 'l'arapaeá y Antofagasta, 
con el fin que il1(lica el artículo 13 de la 
Ley de Alcoholes y Bebidas Aleohólicas. De 
ahí es que Sr; autorizÓ la elaboración de di­
cho aleohol, a l().~ (lestilatorios ubicados fue­
ra ele las l)l'()vil1,~ia" ya illclieadas. atendien. 
el0 a 10 (1 isrn1f'sto en el inriso 2.0 del artícu­
lo 11';n~-;ifql'i() (1" In referida lry N.o 7.132. 

En I() T"fr'l'ellÜ' a la ohjeeión qne illyoca' 
el HOl1orahle sriíol' Godoy T!rrutia, en cuan­
to a que' se habrh mantenido "oculta" la 
distl'ilneión d0 la mencionada cuota, debo 
de' • PS. 'lUf' ('S Horma ya estable(üela en 
f'st."·!'1.'i~!io 110 dar datos de esa naturale­
za ~.. 'a los propios iriteresados, ya que és­
tos ft\.'cuentemente manifiestan que no es 
conveniente comercialmente que otras per­
sonas s~ impongan de asuntos que digan re­
lación' con el giro de sus negocios. 

A continuación indico a US. la forma en. 
que se distribuyó la cuota de 3'00.000 litros a 
que se refiere el inciso transitorio de la ley 
N.o 7.132: 

Destilatorios 

Cía. Ref. de AzlÍüar Viña del Mar 
Cía. Ref. Azúear Santiago .. . . 
Roe. Fl'an<:esa Azucarel'a de Stgo. 
II1(lal<:ona. Tndustria Alcoholera 

1\Ia"iona 1 .. " .. .. .. ., 
Vieente Fllster " ., .. ' .. 
Gnhl'iel Walker Cáceres , .... 
Cía. Ref .• ~.7:úcar Penro 

'1 

Cuota Its. 
1009 

118.885.04 
25.375.00 

7.621.48 

40.000.00 
10.766.01 
10.000.'00 
87.3fí2:44 

Total. ....... 300.000.0'0 

Lo que me permito informar a US. "en 

\ 
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cumplimiento a 10 dispuesto por US. en su 
providencia ,~.o 4.306, de feeha 31 del mes 
de diciembre del año último". 

Lo que digo ;1 V. E. como respuesta a Sl\ 
refer:do oficio. 

Dios guarde a V. K-Gma. del Pedregal. 

N.O 6.-0ficio del señor Ministro de De­
fensa Nacional. 

N.o 2.600.-Santiago, 1;1 (le Enero de 
1942. -Por nota N.o 351 de fecha 24 de 
Diciembre del. año ppdo., Y. S. tiene a 
bien comunicar a este .i\Tini,terio un "Pro­
yecto de Acuerdo" sallriona(lo por la Ho­
norable Cámara d,e Diputados relacionado 
con el pago de gratifica-ción .] e alojamiento 
al personal de ~'[aestranz", '" Parqne de 
.Aviación, desde el ] 3 de (k1u ,1re de 1936 
hasta pI :31 l1l' DiriC'1n1J['c rle 1 :Jl1, de acuel"­
do ron lo establpeido pn la !p~' N.o :).946. 

Sobre el particular, este ,\1i!listerio pidió 
. informe al Comando en ,]"V" ,le la FnerZ¡I, 
.Aérea (le Chilp, euya reparii":ón n,nllifiesta 
lo siguiente: 

"N.o 28. -Santiago, 1:; ele Enero dp 
1942. -Tengo el honor de acusar recibo 
de sn oficio N.o 2.60'0, de fí. l. 942, con el 
cual V. S. se sirvi(, remitir ;¡ ('st,~::omanclo en 
Jefe, "'Proyceto de Acuerdo" 1\J.o 351, de 
24.)(!II.941. <le la TTOnOri¡hl(. r'iím ar.a" de 

'Diputados, relac;onadc ron '¡; nerésidad de 
pagar las diferlOlleias qlH', pr>l' ('oncepto de 
gratificación de alojamiento, e,e le adeudan 
afl )Jersonal (le Maestranza y ParqnC's de 
Aviación" . 

• 'De acuel'do con el ÚltilIlO piírrafo de su 
ofici'o N.O 2.600, me per!l1ito manifestar a 
V. S., que por oficio SC(~(·. ]a. lntend. N.o 
2478/~1')9. de 29 XI. 841, el Comando en 
Jefe infrascrito, con ocasiún d<' 11n ('obro de 
esta naturaleza que hicieron los ex Maes­
tros Ru?: .ir IJarenas, eomllni('{, a, "s" J\Tinis­
terio sobre lo informarlo PO]' 1:, Contralo­
ría General de la Repúbliea rJI ~l'. dirtamen 
N.o 35.721, de 24 de Dieiembre de 193'6" 
relacionado con esta misma materia, expre­
saurIo que dicho personal no tiene derecho 
a esta gratifiración, motivo por el rual no 
ha pagado fste beneficio a los interesados. 

"Para mayor abundamiento, me permito 

transcribir a V. S. el referido informe de 
la Contraloría General: 

"El i'eñor Comandante en .Jefe de la 
Fuprza .\érea Nacional, por oficio N.o 1.636 
de 4 del actual, solicita de' esta Contralo­
ría Ull 'prol1llllciamiento l'cspeet(l :1 si, por 
]L¡ L(~J' (' ]J('1!,Hlrado la Lcy 5,94G, al personal 
(L' ;'\laestnmza y Parrlues - dentro de la 
(';:j(~goiría ,le 'r'ropa, J1o,Jría c;,nsiderarse 
con clerC'('ho ti los benl'fic'los que la ley de 
S,1l('](los y dras <lis)lo,,;cicme'i, otorgan a la 
tJ·o !J[l propiamente tal", 

"JnforlW¡¡Hlo nI rC's!weto, tengo elagra­
do ele manifestar a ü8. r¡nc aun cuando 
111 Ley tle ~t\.sc8nsos N.o 5.946, en su arto 
38, Laya ~Ilclwó'auo al persow'd c1e Maes­
tranza y Parques dentro de la categoría de 
tropa, esto a juicio del infrascrito, no sig­
nifje!l en mUllel'D al;!;mla flllO es(~ personal 
Yil.\ a a ~~'OZ(lr de las l':'elT(::~,¡¡ti',;':s y (lere­
('('(-< \:1~E' la ley de Sueldos confiere a la tro­
n:' :n'()rij¡1:~h"1}tc tal, rOTO CUé1llt.C\ p~:,ra ello ha .. 
ln'í:1 si,lo necesario que la Ley expresamente 
lo lllllli"l'l' (licho. Por lo demús, 1:1, Ley ~.() 
:-;,:1..113, I'S R{ilo <1e lHmü¡ram;c11to :'; ascensos 
~. 10,-': ~melc1os y demás acr~('hns del personal 
<le 11.T(l('stranza y Par(juc'l, est:'in consulta­
do~ cn Leyes distintas - que no han sido 
mOll ifi('at1as por ésh,. y, en eonsecuencia, 
Ron esa,; Leyes de Sllelr10s lc:s que corrcs­
p()]](l,. "plicar al pcr:::oJlal clr tr"opa, 'JIaes­
trmlza. y Parqnes sin alt8raei(,n nn~nna.­
(Fllo.): Custavo Ih(!íírz R., COlltl'alor Ge­
l~pr:ll"-Es ('llanto IlllCllo informar a Y. S. 
soh]":, d p:ll·ti(·lllar.-Sall1(la atE'ntllmente 
a Y. S. -(F(lo.): ArJll1111¡]o C:1"tl'O lJ., Ge­
neral t1C'1 Aire, Comandante en ,rde". 

Ti" Qne f'e tr,111seribc p:!rn lo" fine:, <]l1 P 

Y. S. psti~ne conveniente. 

Snlulla atte. a V. E. - (Fdo.): Juv~· 
nal H~rnández. 

N',o 7. -Oficio del señor Minis!;ro dé) Fo' 
mento. 

N.o 81.-Santiago, 1:1 (1" Enero de lf)42, 
-Por oficio N.o 178, de 19 (lr> Noviembre 
último, V. E. ha tenido a hinl poner en 
eonoeimiento de este Ministeri0 rm proyec­
to (1(> a(~nerdo aprohado nor esa Honorable 
Cámara, en el que se solicita ilisponer que 
el Departamento de Caminos proceda a la 
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reparaeión del camino de ~illhue a ~'ío LO!l' 

quén. 
Sobre pI part.icular, cúmpleme mallir!:':.;· 

tal' a V. E. que dicho camino es un sect(ll 
tlel de ChilliíJl a (~uirihue, el cnal se haila 
ineluíelo en el plan extraordinario cuva 
aprobación pende actnalmente de la conside- . 
raeión del H. Congreso Naeional. 

"~clelllás en dieho sedor se 8stán realizan· 
do rrparaeiones por el Ingeniero de la Pro­
vinl"ia, por valor de $ 10.00ü eon cargo ~1 
la euenta de caminos transver'~alrs. 

('OTl respe~ a 1 a ('ollstrucción de 11.1 

pnelltc sobre el río Lonquén, debo manifes­
tar a V. E. que la Se(~ción respeetiva <1 ~ 

la Di1'e("eió11 General (le Ohras Públicas dis­
pone (Ir antecedentes para su estudio, C11-

yas (·arad.erístieas serÍall: ln~,60 lll., sim­
ple vía, snperstrnctura de Inadera e illfrl­
estructura de concreto. 

El valor aproximado (le rsta· obra indn­
yendo yariantr (lel \'amino y terraplenes de 
acceso, sería (le $ 593, ono, 

Diosg-narde a V. E". - (Ftlo.): Rolan 
do Merino. 

N.o 8. - Oficio del señor Ministro deFo' 
mento. 

X.o 8:? .-Santiago, 18 de Enero de 1942. 
-Por oficio. N.o 830, ele 24 de Diciembre 
próximo pasado, V. E. ha tenido a bien 
])OJwr rn conocimiellto (le este ::Vfinistrrio 
lIH proyecto <1<:' aru(·nl •. , Hprnh;¡(lo por es' 
Honorable Cámara, solicitando ¡;;e c1ispOllg'H. 
flue la Dirección Genrral de la E:mpresa de 
los Frrr()('arriles del Estado adopte las me­
c1ielas lIe('esarias con rl objeto de facilitar 
l'l NJnipo frrroyiar:o para transportar el ('3-

mento a la ;:OTa dr,-a';t:Hla., <lr~,de el Puerto 
de San Antonio. 

Sobrr el particular, cúmpleme lllanifesü~r" 
a V. E. que del informe emitido por, la 
Dirrcción Orneral de los Ferr0carriles del 
Estado sr drsprende que el equipo para 
transportar desde el Puerto de San Antonio 
el cemento que recio'ió del extranjero la 
Corporación de J1econstrucción y Auxilio ha 
sido prop(}rcionado con regularidad, ya que 
del total de 140.000 sacos se han transpor-

"ttld~ ~asta l~_f~~ha 120.??~.,q~e~~ndo~ 

un saldo de 20.000, para el cual ha habido" 
carros di¡;;poni,bles en los últimos días. 

Agrega además la mencionada Dirección 
General q-;¡e, como el reparto del equipo en-­
t1'e diversos remitelltes lo hace la Adminis­
traeión del Puerto, no le cabe intervención 
a la Empresa para darle preferencia. 

Dios guarde a V. E'. - (Fdo.): Rolar:.­
do Merino. 

~ . o 9. - Oficio del señor Ministro de Fo­
mento. 

i 

N.o 34. - Santiago, 13 de Enero de 
1942. - Por oficio N.o 255, de4 de Di·· 
eiembre último, esa Honorable Corporación 
pone en conocimiento de este ~iinisterio un 
Proyecto de Acuerdo aprobado con fecha 4: 
(le Diciembre de 1941, por el cual solicita 
el estudio y construcción de una variante 
del camino de QlIirihue a Chilláll, con el fin 
de refundir en un solo paso bajo nivel los 
dos cruces con línea férrea que existen :'LC­

tu¡¡lmente en los eaminos que c'Omunican a 
Quir]me con Cliilláll y con Cocharcas. 

180bre el particular, puedo manifestar a 
V. E. que la Dirección General de Obras 
Públicas está de acuerdo con la petición ¡le 
E'sa HonorablE' Cámara, y la llevará a a 
prádiea euando se re,dice la construcr.~Ó(L 

drl camino de Chillán a Quirihue, el cual es­
tá consultado rn el Plan E'xtraordinario. 

Salnila atte. a V. E. -(Fdo.): Rolan­
do Merino. 

. :\f. () ] O . - Oficio del señor Ministro de Fo­
mento. 

" . o :JO: - Santiago, 17 (le Enero de 
1942.-- Con reiación al ofi·cio de V. L. 

::-.J.o 18~), (le 19 <le :{oviembre de 1941, la. 
Djrección Grneral de Obras Públicas man,i­
fiesta lo siguiente: 

"En 11no de los considerandos del acuer- J 

<lo tomado sohrp el particular por la H. 
C<Ímara se hace mención de I]lle las obras. 
rstarÍan paralizadas por no ·haberse p!)-gado 
al eontratista de los trabajos sino, la suma 
de diez mil pesos. En realidad, estas obras 
se ejecutan por administración, y no ha ha.­
bido en ellas tropiezos. Lo que ocurrió en 
Calera fué que un tratero paralizó los tra-

, J 
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bajos durante algunos días de Octubre pa­
ra consegnir Il1ejor~s preeios, por lo que flié 
necesario liquidar los tratos y hacer nuevos 
tratos eon otra persona. 

Después de esas incidencias de Calera, 
las faenas siguieron normalmente, de acuer­
do con el programa confeccionado. 

En ninguna de las otras faenas orgam­
zadas, TJa Cruz, (~uillota, Charravata, Snh 
Pedro y otros puntos intermedios ha habi­
do paralizaeióll de faenas, y las obras se 
llevan a cabo con la celeridad máxima (1'le 
ha sido posible darles, dentro de las difi, 
cultades que se han presentado por la gTclll 

cantidad de agua que el río 1Icya ell la 'll'­

tun lidad, por los deshielos. 
De los quinientosmil pesos puestos por 

ese Ministerio a disposición de esta Diree­
ción General, se invirtieron $ 348.264.80 e11 

. las obras indispensables para evitar perjui. 
cios en los puntos más amenazados, y en la 
adquisición de materiales con el fin de pro­
seguir los trabajos en 1942." 

,saluda atte. a V. E. -(Fdo.): Rolan­
do Merino. 

N. o 11. - Oficio del señor Ministro de Fo­
mento. 

N. o 43. -- Santiago, 15 de Enero de 1942. 
-Por oficio N.O 383, de 2 de Enero en curo 
so, V. E. tUYO a bien transmitir a este J\I~. 
nisterio al petición formulada por el Hono­
rable Diputado don Vasco Valdebenito en , 
sesión de fecha 30 de Diciembre ppdo., de 
esa :fIonorable Corporación, relacionada con 
el Reglamento de la Ley que incorpora co­
mo empleado de al Empresa de los Ferroca­
rriles del E'stado a los porta-equipajes. 

Sobre el particular, la Empresa citada di­
Ce a este :Ministerio lo siguiente: 

"El referido Reglamento ya está pro­
'mulgado, pero como- hay ,'ue limitar el nú-
mero de Porta-E,quipajes a nombrarse d211-

. tro del financi.:1miento que indicó la Ley 
para este objeto. se están activando los li~­

tas de selección para efectuar los nombra· 
mientos. 

En todo caso, setomarán las medidas 
necesarias para que en cada. estación se 
compkte la dotación de Porta-Equipajes 

, .0, 

('un aspirantes o excedentes de la planta va­
ra tllle no se resienta la buena atención de 
los pasajeros ... 

Lo que me es grato transcribir a V. E. 
C1I rcspnesta al oficio arriba citado. 

Saluda atte. a V. E. -(l"do.): Rolan­
do Merino. 

x . o 1 ~ . - Ofido del señor Ministro de Fo· 
mento. 

x . o :¡:í. -Santiago, 1:1 de Enero de 1942. 
_ P01> ofieio K. o 138 dc 5 de ::\ oviembre 
1'<1,.<I(](; V. E. tEYO ; bien remitir a este 
~lillist;rio el Boletín'de ISesiones de esa Ho­
llul'able Corr1or¡¡ción, corresponc;ientc a la 
ccleurada el Martes 4 del mismo mes, en cu­
ya prtgina 850 aparecen cOll"ig:lladas lns 0:1-
sCl'va,;iones .formuladas por el Uon"orable 
Diputado don Raúl Trarrázaya1. sobre neee· 
sidac1es camineras de la Provincia de Maule. 

;\1 respecto, me es grato manifestar a. 
V. E: qUE' se remitió al InP,.'eniero de :a 
l'roYineia la Sllma ne $ 140.0.00 para la re­
parueión ele los perjuicios eausados por los 
temporales en 10s caminos;; pllentes y ]01'\ 
trabajos se efectúan aeti,:allH'.llte. 

Por otra parte, se ha puesto últimamen­
te a disposición de los ingenieros de Maule 
Y Ijinarf's la suma de $ '1()().n(": que la ('1')" 

~)ora('ión d" Reconstrucción Y Auxilio apor­
tó para el mejoramiento del camino de Pa­
rral a Caulluenes. Además, se encuentran 
terminados los 'proyectos de los puentE'1iI 
Perquil¡¡uquén y Cauqueues, cu:va eonstr11'.­

ción se in,iciará dentro de un tiempo más. 
Saluda atte. a V. E. -(Fc1o.): Rolan-

do Merino. 

'\ . o 13. _Oficio del señor Ministro de Fo­
mento. 

. 
X. o 3:~. _ Santiag'o, 13 de Enero de 

1942. lit 
. ; 

Me refiero al oficio de Y. El. númer~ 
273, de 10 de Diciembre último, relaciona­
(10 con las observaciones formuladas por el 
Honorable Diputado señor Efraín Oje~a, <;1).' ....... 



41.a SESIO;\l EXTFAORDINARIA, EN MARTES 20 DE ENERO DE 1942 2i71 

: l" j'".: lada en l'llerto Cisnes, de los vapo­
¡~~, Eu rre"c.l de los FelTí)('~':Tl!e~~ (',\: 

Estwlo, 
~\I 1:",],('(10, ('(¡mpleme llIllllit'e"tal' a Y. I~. 

e l/e :¡asta haCe poco c'l Pllert::J de Cisnes 
ll':1 'lTY do pOl' do:, "<I¡lores lllellslla1es, id,1 
;" l', ~'l'(",o, ;: fin de qlle los fusajel'm; qll~ 

i:l;;l1 (le (lj('lio ruel'to ,1 .\.;""PI1 ,110 ll('c'esih-
1';,11 i J('l'lll<l]] ('('('l' 11]] ,1 Sl'l1HlllH ('omp 1 eta l' n 
C'sh eindnd, il1('\1lTielHlo e]] los ('Ql1sig'uieli­
tes g'astos, "ino qlle plldiel'<m rc>gl'Psm' En d 
J¡;1"l!I,O Yapol' (:"e los trajo, Y,l qllt~ pi tiem, 
pI' (1" ]Wrlll,llwllC'ia (lel buque en L\~-',(']], 12; 

lW"', iTí" lJ:l(,f']' c.;lIS (lil ige]]e: as. 
.\ 11:'1',1 ; ¡,'ll, ('OlllO los yeeinos mISlllOS (1(' 

{';:.y"; P',(1','ll modificaeióll del itinerario y 
(~ " ;,¡j,io pl'Oplle,'ijo no afecta :l la Empl'es'l 
de los Fel'J'oe',:l'ri!es -lrl Estado ya qne s'em 
rol" "~e ree,lla e]] (""lles (,uatl'O yeees al me':, 

]u nirl'c·(.jÚIl O('lleral respectiva accedió a lo 
,oli"it':(lo ~'lJa ord':;J.aclo qnE' e] bnque rr' 
rale ('11 dieho ]11I,eríO la pri\ll('l'a y tenel':1 
SPlllalla (le ra(la ;~Ies en el "iaje ele ida, y 
la 'segllll(la ~- 'cuarta sem,ma en el viaje (le 
]'pgTeso, 

Dios g'lH:l'cl; a \~, E'. - (F(l(\,): Rolan­
do Merino. 

X. o 1 L -Oficio del señor Ministro de Salu~ 
bridad, Previs'ón y A:i!istencia Social: 

X,o :l-l-, -' S¡lIltiH!l'f), ]9 (le Enero (h~ 

1<)-1-2. 

des, el ca Ild ente problema de la Habitación 
C'n Chile." 

"Los ,1!ltt'c,cckntes sanitarios a nuestra 
dispo"il'ión señalan que desde comienzos do 
]C):]7, pi Departamento de lIi¡úene Indm,­
tri,¡l Jl,t ll<,('ho ron su,; t(~rni(·os lllla serie de 
ill;,pe""[()il"S ~' ('¡.;tndios ('11 la F'ábriea "E: 
}[r!(íll", !¡¡,.; que f'e refieren tallto a las eOlI­
clic·iolles peuJlial'es (lel trabajo, romo a !a~' 

lll(,le'stias \' ]leligTos pal'1 la si¡:ncl ('o!ed.i,'"" 
(1l1e si:mil'ie,1 el pol:vo que, en grandes ran· 
tidadc's, Junzan >iobl'C pi pllpbl" (10 ('al era, 
l;ls dlin]('neas de esta frlbriea." 

"Pnedrn 8llUmerarse las signientes üwcs­
tiga('" (mes: 

1 0 3 7 

a) ~\lliílisis qUlIlllCO (le tierra del camino 
del OliYo, a ;) kilómetros de la Fábrica; 

h) Hojas IIp plantas situadas a 10 metros 
(lel ('<llllino del Olivo; 

r) TIoj,¡S or jl];mtas situarlas a 60 metro,> 
del mismo c:amino; 

<1) Hojas de plantas de hnerto, a cinco 
l'UlHlf'H" ,lr la }1'ábri,;a, 

"TocIos estos análisis s('ñalall mareada .. 
mente la presencia de polyo clt' cemento. ". 

1 9 3 9 : 

r[ e('lIojlatias en la 1 mlnstria del Cemento, 
-~r ¡'mori,! pal':l optar al título de Médico 
(·i¡'l1.i:ll10 de la Universidad de Chile, del 
Dr'. Edm 1:ndo Lt>igh F" ]¡e(,h; con 1-1 CO(,,' 

1." Dirc,·(·i(,ll (h'lIrra! (lr Sanidncl, por r¡E-. pera('iún té('1I1ea del Departamento de Rí-
(·io 11 íll;lrro :J3:W, de 4 del actual. (lice a este !!'jPllP lud tlstl'ial, y (:uY<lS rone1usiones die3u 
l\finifiÍl'l'io lo que sigue: lo siguiente: 

",He es ~Tato ]'r;;nmi1' ""1"\ ('ol](){'i!l1iellto 1, o 1,<1 ]nhalari{m prolong-ada ele polvo 
(le lT~. lo,.; Rlltec'e(lentes que la Direcc:c:in (le ('emento, tal ('omo sr observa en las fá·· 
GeJi'en11 dr Sanifla(l tiene, :.' (111" se l'pfjri'Cn brieas de eemelllO, por los obreros drtern:,· 
;1 1;1 T~lllp]'esa "El ::\[elón", propietaria de mm 1111 catarro erónico c1r las YÍas respira-
I1lHl fábrica (le ('(~mento y nna planta p1'O- tOl'ias Sllp~1"Ol'es' fH\,j¡1!6tis, lFenquitis. 
(lll<'ÍOl'il de fosf"l.tOf; en el y,'('iI10 pueblo (le! 2.0 En los ohrel'os ('xj1l1Cstr,,, por largrJ 
LnCalpra, ele la Proyiucia (lp Yah)araÍso," tiempo al poh'o df' ('emento (fí-1ü años (' 

"La fábriea de cemento "El J\T.elón" es el más) se puede ])l'oduc'ir enfisema pulmonar, 
líllico establecimiento que produce, en nues- (le ef olog'Ía múltipLe: bronquitis recidivan- \ 
trI) país f's'te m,lterhl (lr tant.! import.ancl:1, te" 'Y ('l'ónic-a, aerión elel poI yO que puede> 
I"W'ollal. l1t1rti('nlarmente en la actllalidaii, <lar a ¡a lal'!.W una neumoconiósis, inhala-
)'d1'11 la l'eeonstl'llc('ión ('e l;¡S (,iuelades ,1" rión de gases o vapores irritantes. 
r""t,,·l,-¡<: p()r el terremoto de 19,39 y para 3. o IRe puede producir igualmente una 
~[1tf¡H1,·'t·, aUl1gll~ po~ del>ajo de~lJ:s.;r.te~"-fJ: :!le\lmoconiósis Jeve.el). 'sus mUI)ifestac[ono' 

• 
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díilieas. pG~ible de diag'nosticar radiogrúfi­
ca:>H'nte y drbida, veros'ímilmcnte. a la pe­
(]nelta c:mticlad de sílice libre CJue 'le (~JH.'llen­

t,r:1 en el eemento. Se presentaría d espui;s 
'it> un()~ (ljez () más altos d~ trabajo en el 
ambiente polvoroso. 

4.(' E,l 'polvo de cemento es capaz de pro­
c1ueil' eonjllntivitis agudas, pero, <:,>,Il ,gene­
ral, ~,e producen eonj'untivitis crónicas desole 
el eomienzo. 

5.0 La s,u'nCJ del cemento es 11lla entidad 
clínica c1eflnida. debida a 1a a('rión irritati";-¡ 
del <ieJl1elÚO que actúa ,:obre zonas de la 
epidermis sometidas a traumatismos peque­
ños v fren](:'lltes _ :';0 lulY estudios histoló­
¡rieo,-; (lue permitan relaci'onarla, en sus· úl­
timas etapas, ('Oll estadosprecancerosos. 

6.0 'El earbonato de calcio, los silicatos 
tricálcico 'f (licálcico, que entran en la com­
posición (lel eemento, son solubilizados 'en 
los pnlmones ])()r la acción del anllídri(JO 
rarbónif.'o, j,;)imll a le sangre v son elimi­
nados por los riñones.' La e] imiüación es 
proporciollal a la .c:1ntic1ad d,~ polyo inha­
lado. 

7.0 Fna alteraciój} scmguÍnea constante, 
comprobad:! en los obreros ele] cemento es 
l~ 111onocit0sis (l8-20~). Xo ·~e ()b~el:van 
granulacioJles basófilas. 

8.0 La aelopc;ón de eficaces sistemas ,le 
absorción y eliminación del polvo, en el am­
biente industrial, junto c¿n la aplicación de 
un criterio estrictamente científico en la se­
lección de los obreros que han de ocupa'!'se 
en la industria, constituyen el mejor méto­
do de profiláxis (le las enfermedades debi­
das a los 'polvos. 

"El 17 de 1Iayo de 1940, se dictó la Re­
solueión núm'ero 1380, que or(lellaba adop­
tar a la empresa "El Mclón", las siguientes 
medidas dentro de un plazo prudencial: 

1.0 En lo referente a los obreros: 
a) Dotar de masearillas a los obreros ql!f; 

·trabajan en las labores de ehanrado y 1110 

penda, haci{'ndose obli~:atorio el uso de e11<1<: 
al personal. 

b) A fin de descartar todo individuo su,,­
-ceptible de contraer afecciones bronco-pul­
mom~re!"< (tipo respi.ratorio seg1Ín Pendo), 
la. ... f;~b.;:i'a del~erá practiéar, la :,elección b!()· 

tipolúgiea de los obrC'l'os (11](' de~eeJl iJlgr'­
sal' a ella. 

2.0 En lo que respecta al polvo ~obre ';1 

pueblo de J~a Calera: 
'Fíjase a ]a referida industria un plazo pa­

ra la instalación de precipitadores de pol­
Yillo y extractores, 'ieg'ún el pl'o(·.('dimiellt·) 
(1(' Cottl'ell-Moeller u otro tipo similar. 

"De aeuerdo eon esta resolución y ant.e­
el apremio sanitario que consistió en multas 
progrc>siva.;;, la ,~ompañía tramitó el1 EuroJ'~ 
la adquisición (1~ horno" (le t!o10 1l10del·I~\. 

fnH'asando estas gestiones debido a que ('1 
blocj11f'O marítimo dependiellte (le la Gnert'3. 
no permitíct p] trall'ipürte ,le' ¡as maqlli'ia­
rías" _ 

"E\l Enero de' 1941. la fábrica "El Me­
Ión" propol'cioniÍ los medios para que se 
t1'<l"ladaran a -:\Iendoza (República Argel'­
tina) dos técnicos (médít'o e ;llg'eniero) 'la 
llihlrios y un ingeniero (l.e ia 'Empresa, cc,n 
el fill_ <le estudiar en U11a" g-raJ] fúbrica (Ir 

('('111 f'll to, las meclidas adoptada.;; para elin.i­
na]' los peligros y molestias que ocasiona el 
poI vi11o" . 

"De su informe se desprendoe que la téc-
11i\'<I industrial moderna aconseja el uso (te 
hornos rotativos de mayor longitud (anU .. 
guos 5.0 metros y modernos 144 metros)., lo 
que permite ap.licar con éxito aparatos g:ra-
1l111adores de la materia prima (sistema Lc­
poI), y que, por eliminar los g:ases a tem]lc, 
raturas inferior"s a 300 grados, dan opei6n 
a )a (~o]()eaC'i(lll (le' pre(~ipitadores termoel~e­
trie os tipo Cottr'311, que eliminall hasta má" 
del DO pOl' (·iel1to <le las pérdi(las ele polvo 
jlO], las ('hill~elle:ls". 

"}, filles (le ;Vfayo elel prf'sente año el Di­
l'f'\'to1' Gell:'l'al de ~alliclad hizo \lna visita .1e 
illsp('(,,-,iún a "E,l ::\Ielón" asesorado por 10'-; 
H'('nieos del Nen'ie~o y en las eOllversaeiollc'-' 
sostelliüas ('011 el Gerentes de la empresa se 
oh1 nvo que ('nS<1~'ara UI1 aparato granula­
(lo!' (le la llwteria prill:il en un(, de los h"l'­
nos_ \'()mpr()meti~lldo.;;e la Compañía a im~ 

]11:l11t<1I' el "i~tema en b" cuatro hornos res­
Ül'lte:, <le l.a fábrica, '\i, a jniei0 de la au­
toridatl sanitaria, diera resultados satisfac­
t01'io,," . 

"En Noviembre próximo pasado, con mo­
tivo de Uf! oficio del señor Alcalde de La .............. 
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Calera, dos m{'(ljr'os del SerVlelO hicieron 
unlf visita a la Fábrica y se entrevistarL'n 
eon el funcionen'io denunciante, acordánd0-
!'e esperar el infol'me de los técnicos de i1;­
~reniería sanitaria (jue, en 1mión con los de 
I a Empresa "El ~r elón", avaluarían el ren­
rlimiento f1r 1111 ;qwratu (1e gl'MlUlael(m d,~ 
materia prima qne la Compañía había colo 
c;](lo en un horno de í5 metros de largo, 
:l petición de la D. G. R. Y cen el fin dp 
'que, si su rendimiento disminuía el polvo ('n 
forma apreciable, debería adoptarse para to­
f1~s los hornos" . 

"Hace ~o('o;; ,lías se practieó esta prueb¡i 
y el informe del .lef", ,le1 Dernrtamel,t,() ,!e 
Ing-eniería ,S¡oni1:l"ia di(·e qne: "e', renimien­
to (lel granulado]' puede estimarse elÍtre 10 
y 1;) por cirllto y que dllda la gran can­
tidad de poh'o que sale por las chimenea!'! 
de los hornos (l1llas 50 toneladas al día), la 
reducción efedmHla al" instalarse granu1J" 
dores en todos los hornos, no disminuir;r< 
en forma apr(o(·iable las molestias orasiol¡a· 
das a Jos hahitante, del plH'blo ele IJa C'ale· 
ra y, por consiguiente, no ser]: .... esta la so­
lución al prohlema sanitario rlprivaelo ele e~ 
ta industria en la p~rte pertinente." 

, 
"Han sido llama<1os a la Dirección GCT..f'­

ral d<:l Sanidad los miembros de la Direcci'J'l 
de la Compai,Í<¡, qllienes han cxpm,p/o q'!t, 
actualmente tieilen contratada en Estado!! 
Unidos la adquisición de un horno de tiro 
moderno que deberá quedar instalado en 
Septiembre de 1942, comprometiéndose a 
suprimir entonces uno de los tres de tipo 
más antiguo ((12 50 metros'de jargo) y qUf~ 
doce meses (lc:-:pnps quedaría !Ji¡;:talauo ot~·" 
horno nuevo, ('011 lo (1~!e <;e n'tirarían ]')" 
otros dos antignos y así /progresivainel1:t .. 
se llegaría a colocar la industria en conlj. 
ciones sanitarias satisfactorias." 

"Esta solución lenta pero definitiva re 
suIta la única posible, si se toma en coniiW.· 
deración que las, necesidades de abasted. 
miento de cemento para todo el país no pr,r 
miten clausurar la fábrica hasta que pueda 
funci~nar sin ocasionar molestias a los ve­
cinos del pueblo de L3 Calera, que ha sopur-
tado ya alrededbr de treinta añc.s." ' 

Fosfatos: 

"IJa planta de fabricación de fosfatos de 
la Compañía "El Melón" ocasiona meles· 
tias al vecindario porque su chimenea arro­
ja V~lpOrE'S "lllfuroso,; y la Dirl'cción Ge!l.e­
¡'al de Sanidad obtuvo UIla promes~ dél Di­
rectorio (le la Empr',~sa, en el sentido de 
qne esta planta de fO'lfatos sería trasladada 
~1 un sit jo adecuado, previamente aprobado 
p01' la antoric1all sal1itlria, en un plazo da 
(los años .Al respeeto se ha encargado al 
A"e'iol' ell Ingeniería' Industrial de esta Di­
l'e('ción General de Sanidad pal'U que en f\S­
tos días se tr~;;;lade, en compañía de fUl,­
eiollélrios <le Higiene Industrial él <Guayacán, 
en la provinl'ia de Coquilllho. ;¡ fin de esta· 
(liar la posibilidad de instalar allí la fábd. 
('a de fosfatos." 

Lo que transcribo a V. E. para su cono­
('imiento y 01 respuesta a su oficio número 
1 tii, de 19 (1(, l'íoviclllbrc del año en cursó, 

Sal nda a V, E,. - Dr. S. Allende G. 
X. o 1;J. -Oficio del señor Mhlistro del Tra' 

bajo: 

X. o 88. - Santiago, 14 de Enero de 
19-!2. 

, 
I Por ofi(·io número 308, deIS de Dicier;l. 

br'e último, se "irvió V. E. transcribir al 
::\lillisterio de mi eal'g'o un Hrllerdo de esa 
Honorabl(' Cámarcl en el senti(lo de que es· 
te Depart.amento de Estado, clispusiera ~a 
construcción de una poblaeión ohrera en Id. 
]oelljidad (le Puente Alto, por intermedio de 
la '('aja' <1(' la Habitación Popular. 

Sobre d pal'tiollar, 1.1 {'a.i.l (le la Habibt­
eión Popular, requeri(la, al efecto por el in, 
ft'<l'icrito, l'xpre,a aeerea . de dieha materia, 
por ofieio número 30, de 6 ele Jjnero en cur­
so, que ha tomado debida nota de la petl­
eión de esa HOllorable C[lll1ara ~'. aún cnau­
do las disponibilidades con que cuenta la 
Caja son por el momento bastante exiguas, 
asegura que considerará de preferencia la 
construcción de una población en Puente 
Alto durante el presente año. 

Saluda atentamente a V. E ,- (Fdo,)­
Juan Pradenas, 

iI .~·_J'r-', ~~.':J, ",,¡ -,.!j.~:'AL¡J1LJd". .• l~\, ,., ~.' .... ;;. ..• : .. : •• _._. __ o; . 

l. , 
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N, o 16, - Informe de la Oomisión de Vías 

y Obras Públicas: 

HONORABLE CMIARA: 

Vuestra ComÍsi6n' de Vías y Obras pú· 

blicas pasa a informaros el Mensaje del E'je­

cutivo, por el cual se incluye al t'amal de 

Corte Alto a l\Iaullín entre aquellos que ;'0· 

rresponde apÍicar el artículo 7,0 de la ley 

6,766, de 27 de Noviembre de H).,!O, 

La citada ley 6,766, que autorizó al PIe' 

sidente de la Hepública para construir diver. 

sos ferrocarriles, estableció en "11 artículo 70 

que una extensión de terrenos de 20 a ~;f) 

heetáreas, rm la." estac:ones de ~os l'espeC! ¡. 

vos ramales qcle aUí señala, son de l1tilid"l 

pública y que dicha SUI)erficie ')orá (lestina,1;1 

a la formarión ele fntnl'a<; poblaciones, q~'" 

serán delineadas por la DireN,ión (lener,,' 

de Obras Públicas en la forma y modo all~ 

previstos, 
El ramal de Corte Alto a Maullín no íli'~ 

considerado entre aqu0llos que corresponde 

aplicar la disposición referida de la 19y 

6,766, 

A es te fir;' tiende el proy,ecb que se U'.­

forma y, además, con el" prop6sito de hac,~r 

extensiva la declaración de utilidad pública 

B. los terrenos qne' pudieran servir para I')l'­

mar nuevas poblaciones en las zonas' coEn 

dantes a las estaciones que se construyan, se 

consulta una disposición por la enal se ",11il" 

plía tal declaración a todos los ramales fe­

rraviarios que Re realir!~n p,or intermedio de~ 

Departamento de Ferrocc.rrlleR de la Dire,'­

ción General de Obras Públicas, 

, . 
,Como se 'trata, pU2S, de obyiar los 111-

convenientes que se presenten en el fntutr: 

con respecto a todós lo"! ramales ferroviarios 

y de incluir en la disp03ición del artículo 7.0 

de la ley 6,766 al ramal de 'Jorte Alto iL 

Maullín, d.os propósitos desde todo punt" 

de vista atendibles, vuestra Comisión de 

Vías y Obr'as, concnrrienélo con el Ejecutivo, 

ha aprobado el texto del proyecto contenido 

en el Mensaje y, a este efecto, os recomien­

da su aprobación en los mismos términos en 

que VIene concebido, ·we son los· s~gui~n­

tes: 

".\l'1ín¡\() ún:(·o.- }JI ramnl de COlte 

.\Ito il :\l;lllllíll qnl'l1.1l'[¡ inclníJo entre los 

]',lllla1c's lplT!,yiarios a '1UC (!orresponde ap1i­

V;II" el al'tkulo í.o de la ley 6,í66. 

Se hace extensiva la declaración de uiJ. 

ij,tdJ ;n'1hli(>;: a terrenos para formar nne­

yas pohla(;iollPS en las ZOl1as colindantes a 

11:]('\";)-; ('staciOIll"" a toJos los r,lmales ferro· 

\"i,,]'io.-; que se ('ollstruyan 1l01' el Departamerl­

to de PelToeCll'l'íles '(1\' la DireC'('ión General 

(1(' Obnl . .., Públil'<ls, 

Esta ley comenzar:l a regir desde la fe­

cha ll'2 Sll publi('<ll'ióll "11 el Düv'io Oficial" . 

~ala (lc la Comisión, a 30 de Diciem1.-ce 

d(' 10n. 

'\(·'Jl',.l¡¡do el\ ,-;esióll de igual fecha,:oll. 

asistencia de los sefíores: Ma8¡ij (Presiden­

te), BalTlleto, Coucha, Gonzúlez don Luis, 

CmT('~l I~¡¡¡T[lÍl], Izquierdo. Pinto y OlivariH, 

Se de'iig'lló Dipnlado informante al H. 

Sr. Bal'l'nl'to, 

Eduardo Oañas Ibáñez, Secretario aCCI­

(lental. 
Enero 1 :l·1 !JJ2 , 

x . () ] 7 . - Informe de 'la Comisió~ de De- . 

fensa Nacional: 

IIOXOn.AnI~IE CAMARA: 

La Contislún de Def0I;sa X aeional deRpa­

('11') f~\'ol'ah1rlll<'l1te nn proyecto üe le~' qur~ 

~'('l'onore al prrsonal ,le las Fr.érzas Arm~­

(l<1s rl drree1Jo a disfr'ltar ele 1111 cinco por' 

(.ipnto, . ..,ohre ,,1 suel(lo asignado al g~aJo 

.iel·[¡rc¡ui(·o, por rada cinco altos de servicio<;, 

1.11 in:('intivll lrg'al corresponde huna moel<Íl: 

, (1" 10'; lTollorablh'2s D·put.ados señores Barre­

ll('e]¡ra. nacte, Hübner, IJópez y Videla y el 

nohierno la auspirió inrluyéndo:a en la ac­

tnal leg'islatura extraodinaria y solicitanrk, 

I1;H'a su (lespacho, el tríj,mite de urgencia. 

E'n el preámbulo de la moción, que es 

bastante eompleto, se fundamenta con bue­

liaR razones la cl('og'id;l fflvorable qne esh~ 

proycdo tuvo en el seno de vuestra Comi­

silín. por cuyo motivo en este informe, toma­

remos algunos~ de los párrafos principales, 

haciendo presente, después, cuáles fueron 

las reformas que la Comisión introdujo al 
I ' 

t. , 



41.a SESION EXTRAORDINARIA, EN MARTEIS 20 DE ENERO DE, J942 2t;5 

; 
proye~to y ¡;eiialando sus ideas fundamenta-
les () matrices. 

"Xo han sido suficiente, en lonse('ne-llcü¡. 
" el aumento de la planta y el aumento el,! 
.. slle' (los, Ylg'ellte:;; desJe el año 38 y del 
.. 40, respectivamente. La última lt'\· ql[l~ 
" mejoró los sueldos del per~onal d~ las 
" Fuerzas Armadas y quc en un principio 
.. erróneamente ·se creyó de iumejorablf;s 
.. ('011 <1i('ioll es, ha resultado, a la po:;;tre, qae 
.. apellas constituye uu alivio de la alltigu'J 
" sitlla('ión en que económicamente se mar-

tenía ('] personal dE'1 Ejército, de la l\L~, 
.. 'l'¡lla ~- c1(' laA via':ión. La larga tramita­
" ('ión que experimentó el refer:do proyecto, 
.. la anhelante espera para cubril' los gastos 
,. <¡ne imponía, "ino a demostrar, en com-

paraóón eOH otros pro:n'ctos, despach'l­
" dos dE'spués, que 110 se cumplió el fin qt:E 
" se había perseguido -;.'" c1enlucRtra qlle los 
.. sueldos que se asignaron al persolla( en 
" cuestión, no responden ni al rango de 
.. llucstros Oficiales, 8 1.1boficiales y Tropa. 

en general, ni tampoco lE'S alcanzan para 
" satisfacer las necesidades que no sólo le 
.. impone la vida aetu;ll, ~iuo los ga:;;tos -:ná-.; 
.. elen~entilles d.) una representación reo_ 
,. desta. 

En real idad, esta afirmación re:;;uIta efec­
tiva y afianzada por Ull cuadn\, que secon­
tielH' en el preámblllo de la moción, y en que 
Si' (,ompm';t pl :;;uel(10 de que disfruta ·el per­
sOllal clependiente (lel Ministerio de HaciEn:­
¡)" ('011 los dE' las Fnerz:ls Armadas, según le, 
(1i"i)1'" ,to E'11 S11 última ley <le mejormnient,) 
e('(1I1Ólllico, Xo 6,772, de ij, de DiE'iembr'r~ 

<le lfJ1-0. Omitimos (1(' ü'illls('rihir en ('stE' j]l. 

forme la parte aludida, que se encuentra :\ 
la ]llano (le los señor"s Diputados parn S'I. 

ro;]()('imi('nto, 

IJoS Dipntados nutores <le la moción, (~.~­
timan qne el procedimi'mto má:;; lógieo, d,'n· 
tro ele Ullestra actual realidad económica, pa­
ra lll('jorar los emolnmentos <l., qUE' goza el 
Tl(']'sf)Jwl dp la:;; Fuer;-:ds Armadas, es el de 
otorgarle:;;, por el momento, el goce de un 
n-r-f'll'io por nñoJs de '~('rvicios, que estaría 
~radllado en llll cinco por riento, sobr:, el 
s11el<1o ha:;;e, por cada cinco años de servicÍo$ 
prestados a la iJlstitnrión, "ASÍ, ]101' ejem. 
pIo, si se trata de nn G('neral, este porcen: 

taje aumenta en razón de que su sueldo es 
sllperior y va a responder a las necesidadí:'s 
qne le imprime el trc'1l ele vida ']ue debe dar­
le al grado que desempEña. (E'ntre esto:; 
qllP l)Üdl'íamos llamar gastos :nellldibles y 
que son Lle absoluto ('argo del interesado, fl­
~'lI)'all ,,\1S tenidas obligadas por reglamell­
to:" eOlllO asimismo lo:;; equipos que esas 
disposieiones obligan a mantener, sin que en 
n;ngwlO de los casos se fijen precios de cos • 
to)" . 

Pero no es esto todo lo qu~ contiene -el 
proyccto. 

A(lemú:;;, deja a las Fuerzas Armadas en 
r] mismo plallo en que se encuentra el Cuero­
po (Ic Carabineros, des(le 1935, al reconocét'~ 
sele a los Oficialrs de .Ar~as y ele los Seni­
('ios el <lerrcho a gozar de los s11eldos, sobre­
snel(los, gratificaciones y viáticos asignad,)s 
a los gratlos inmediatamentr :;;nperiori~s, 
('W~j](l(J lla,nm cumplido eÍ tiempo mínimo de 
:;;ervicios efectivos exigidos por 19 T.Jey de As. 
censos. Este beneficio alcanza, también, al 
resto rlel11er:;;onal de las Fuerzas Armadas. 

Estns ,~Oll, ell línea:;; g-enerales, las basP<I 
(lel JI1·o~·e(·t<) ~. sns ideéls fundamentales o ma­
trie es son las siguient('s; 

a) Goee de un cinco por ciento - de aa­
melito sobre el sueldo) base por cada cin::-o 
,lños ,le :,e1'\"ic;o,; prestados en las illstitud!~­
nE'S, 

Este hellrfieio se consulta con el mismo 
criterio eon qne se ha procedido en Otl'f,~ 
oj)ortnlli(ladcs pal"a (~oll-'ecler estos premios. 
Es (1 reir, 111la yez publicada la ley. en el Dia­
l'io OEiei;ll, se agregará al :;;~l('ldo del per:,,). 
llilJ fine se ilHlica en el artÍcu10 1.0 el por­
('entaje eqnivalent-e al tanto por ciento que 
J'l',-\,_,Jtp (1" ('~l(1a. (·il1(>o n!íos (1e :;;pl"yieios. 

La ('omisión fn':; más lejos qne los pro. 
pio:;; Diputados autores de la moción e in­
('l11.ní E'1] rstos brl1efi('ins ;l los eEll)]ea(10:;; (·i­
"iles, (le planta o a contrata, y a los opera. 
l·ios que. pl'estilll sns s~rYiei()s ,) 1<1<; FneJ''7;ls 
,\rmwlns (lcpell(lielltes del :L\finisterio de De-
fensa X[teio11al, . 

h) Sr ('ol1sidrró un :ope para el goce de 
('stos quinquenios, p.orqlle e:;;tos aumentos no 
ll')(ll'án exreder elel 25 por ciento del sueliiü 
hase re:;;pectivo. 

r.) Los Oficiales ele Armas y de los Ser. 
VICIOs comprendidos entre los grados de Tr· 

.. , 

.i 

.1 

} ~ 
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niente Coronel a General de Brigada; de Ca~ 
pitán de Fragata a Contra-Almirante; y ele 
Comandante de Eseuadrilla a Comodor'), 
tendrán dél'echo a goz-ar de todas las regalh'J 
económi('as asignadas a los grados inmedia­
tamente superiores, cuando hayan cnmplido 
el tiempo mínimo de servicios exigirlos par:" 
el grado, e11 la Ley de Ascens03. 

(1) De los mismos benefi('lOs g'ozarán 
los Oficiales, Sub-Oficiales, Cla"es y Soldll.· 
dos (1" las tres ramas de la Dl'fensa Xac¡o­
nal ('ltalHlo ('()lllJlrueben haberg·:, eX('edido ea 
dos años (lel tié'lllpO mínimo rxigi(lo en ecvh 
grado para pI ascenso. 

Por último, se' consÍllcra tambi{>n f]ue la 
gr;:ttÚ'i('aeión (lé' alojamiento de qne goza el 

personal (l., ]¡IS 1"lH'I'ZaS .'\rm¡](ln~, rrnr<la in-

corporada al sueldo base para todos los efec­
tos legales. 

Esto se ha('e COn el propósito de exten· 
del' el benefie io ele la previsión social y 110 

importa, naturalmente, mayot' gasto, !l0l' 

('llanto son desembolsos que se hacen en vil" 
tml (le, leyes vigeñtes. 

Sólo resta (lE('ir en esta parte en que se 
exponen las ideas fundamentales del proyec-­
to, que la Comisión acordó que fueran reco­
l1Oó(los para todos loo;; ·~fectos del proyecto. 
los años <¡He el personal hubiere servido, eou 
anteriJl'i(la(l H S11 ill;rres0 a la planta, coro') 
e011trdta(lo 11ocupanrlo plazas de tropa. 

E'l mayor g'astn que demanda el proyt'..l· 
to, fll:~ (lado a ('Ol1o('rr por escrito y verbal­
mrllté', (les'11l('s, ¡lOe el ,;;3Yíor Ministro de Do­
I'p'l~a Xat:iowll, ~. PS el siguiente: 

E J E 'R e 1 T o 

Ofieialcs .. .. 
rrrOJ1a .. .. 
Empleados a 
Operarios .. 

contrata 

$ 5.887.7:!8 
4.93!.1.170 

546.560 
230.470 

Y', ., 

:; . 11 . G(}8 . 949 

MAR INA 

Oficiales .. . . . . . . . . . ... 

Tropa .. 
Operarios 

A V 1 A 

Oficiales .. . . . . . . 
Tropa .. . . . , . . . . 
Empleados a c011tratn 
Operarios .. 

TOTAL 

.Al total rC'ferido habría que ag-regar la 
smWI <1(' $ ~. 71 fU106, por (1iferencias de 
gratificl\(·ión (le alojamie11to, ('onsideran,lo 
un 80 por ('irnto como person.tl casado. 

Ija moción aprobada financiaba eRte ma· 
yor gasto con un impuesto adjf'ional de U't 

peso por cada boleto unitario de los que se 
expenden para llevar a eff'cto el juego de 1.1"1 

apuestas mutuas en el Club Hlpico de San-

$ 

., 

$ 

2.800.960 
..~ 

6.6U.575 
3.125.00n 'li 12 . S!j8 . 635 

e I o N 

1. 208 .4Hi 
1.187.743 

25D.000 
12. :SOO $ 2.658.664 

$ 26.827.248 

tiag'o, ('11 el Hipó(ll'oll1o Chile y en el Va1r'\' 
l'aíso R]1ortillg' Club. En los demás hi';)(I' 
,l1'0ll10S (1r1 paí~, e,;te impnesto e!'ltaba redur,Í· 
<lo al (·in<'lH'nta por ,ciento. 

La Comisión, a indicación del propio s<". 
finr MiniM.ro, quien no consideró apropia1lo 
el financiamiento p~:.no enla'~ar el mej" 
ram iento económico del personal de las Fuer­
za,..; Armadas COIl un im.pu~sto . directo a un, 

.¡ .. 
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VICIO, cual es el juego en las carreras, a'cor­
dó no pronunciarse ni en favor ni en contra 
de la idea y dejar a la Comisión de Hacien­
da la resolll'CÍ!ón de este punto, no, porque ella 
pudiera ser la enca.rgada de buscar las fuen­
tes reales y efectivas de recursoS económi­
cos, ~ino porque el propi,ol 'Señor Ministro 
De Defensa expresó que con su colega de 
Hacienda, se estaría estudiando el punto e'e 
donde obtener los dineros necesa-rios p-ara sa­
tisfacer el mayor gasto. que demanda el pro­
yecto. 

Todas las razones expuestas inducen a 
vuestra Comisión ,a pro.poneros la aproba­
ción dlel proy:ectoen los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.<>- .Los ofidales, tropas y 
,empleados civiles de planta y empleados a 
contrata y operalrios de las Fuerz'as Arma­
das, dependientes del Miinisterio de Defensa 
Nacional, gozarán de un aumentod'el 5 j; 
(cinco por cient,ol) sobre el Sueldo base ~'o¡' 
cada cinco añoo de servicios en las institucio­
nes, 

Estos aumentos, quinquenales no podrán 
exceder del 25 % (veinticinco por ciento) 
sobre el sueldo base respectivo, con excep­
ción del pers,olnal ,ciV'li1 que a la fecha die la 
vigencia de esta ley esté gozando de un por­
centaje superior. 

Artículo 2. 9- Los Oficiales de Armas y 
de los Servicios comprendidos entre los gra­
do,s de Teniente Coronel a G~neral die Bri­
gada, en el Ejército; Capitán de Fragata a 
Contraalmirante, en loa Ma,rina; y de Coman­
dante de Escuadrilla a Comocforo,en la Fuer­
za Aérea; gozarán de los sueldos, so bresuel­
dos, gratificaciones y viáticos asignados !a 
los ,grados inmediatamente superiores, cuan­
<lo hayan cumplido el tiempo mínimo de ser­
vicios en el grado, exigidos por la Ley die 
Ascensos. 

Artículo 3.9- Los Oficiales, Suboficia­
les, Clases y Soldados de Armas y de lo~ 
Servicios del Ejéncito y de los 'grados equi­
valentes de la Marina y Fuerza Aérea que 
.comprueben haberse e~cedlido en dos años 
<fel tiempo mínimo exigido en cada grado pa­
ra. el ascenso, gozarán de los sueldos, sobre-. 

sueldos, gratificaciones y viáticos asignados' 
al grado gerárquico inmediatamente superior. 

Artículo 4. 9- La Rratificación ele aloja­
miento de que Roza el personal de ,planta de 
las Fuerzas de la Defensa Nacional, casado , ! 
o vi'udocon hijos y los quinquenios de que . f o,; 

trata esta ley, 'se computarán COmo sueld,o' 
para todos los -efectos legales. 

Artículo 5. 9- Los Oficiales, trop'as y 
empleados civiles d,e planta .Y empleados ¡t 
contrata y operarios de las Fuerzas Arma­
das,depehdien.tesdel Ministerio de Defensa 
Nac:iJonal, c;ue se hayan desempeña-do Con 
anterioridad a su ingreso ;t la planta Coomo 
empleados civiles contratados u ocupado 
plazas de tropa, les serán reconocidos esos 
servicios para los efectos de 10 dispuesto en 
el artículo 1. Qde la presente ley. 

Artículo 6. 9_ (Este artículo, corre$lpolll­
de al aspecto financiero dlel proyecto y en 
la moción original viene establecido el im.­
puesto a !'as apuestas mútuas, que la COmi­
sión de Defensa, por asentimiento unánime, 
dejó para pronunlCiamiento expreso de la Co­
mi~ón de Haci,enda) . 

Artículo 7. 9- Derógase el artículo 21 
de la ley 6.772, de 5 de diciembre de' 1940. 

Artículo 8. 9_ Esta ley comenzará a te­
gir desde la fecha de Su publicación en el 
Dia'rio Oficial". 

Santi'ago, 9 de Diciembre 'de 1941. 
Acordado en sesión de fecha 4 de DD­

ciembre, con asistencia de los señores: Ga­
rrido (Presidente), Barrenechea, Montt, Ro­
dríg,uez Quezada, Urrutia, Tomic y Valdés. 

Se de$ignó Diputado informante al H. Sr. 
Barrenechea. 

Paulo Rivas 5.- Secretario de la Comi­
sión. 

Didembre 15-1941. 

N.o 18.- Informe de la Comisión de Ha.­
cienda: 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda .informa acerca 
del financiamiento del proyecto que QX>nce­
dI' el goce de quinquenios al personal de-
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las Fnerzas Armadas, .l':lpenili<ntes del .M l· 
nisterio de Defensa Naclonal. 

El informe de la ComisiÓE de Defensa 
Nacional hace subir el gasto de este prr,­
yecto a la suma de $ 28.827.241). 

En la Comisión (l., JT:teienc.l:t el sel',.)~' 

Soto (J ef e de h. Oficina de Presupuesto:'!), 
que asistió en repre',entación del MinisL'ü 
de Hacienda, expres6 que el señor Mini;:.­
tro estimaba exagerado él cálculo del costo 
del prc.yecto hecho por ]a Con~isión de lJ," 
fensa Nacional; pues, ¡;egún los estudio<; 
practicados, él áscend.3ría sólo n la suma (tG 

veinte millones ;le pesos. 
Para financiarlo pro'pone sustituir el ur· 

tí culo 4.0 de la ley níÍ.~nero 517-l-'lde 12 ¡1t' 
jmJio de 1903, sobre Impuesto a los Espe· 
eHiros y artícnlos (le tw':H'lor, por el '1-

guiente: 
~'Artículo 4.0 Las aguas minerales o m:­

neralizadas y, en gener<l1, la" bebidas ana]­
cohólicas que se expendan en envases ée­
rrados y que no sean jarabes concentradc.s 
par-arán un impuesto de diez eentavos pe r 
unidad, cuando su preeio dI', yenta no ex· 
ceda de dos pesos. 

Las de mayor precio, pagarán el impues­
to en conformidad a la tarifa que, para los 
específicos, establece el artícll]o anterior. 

El antiguo artículo diee: 
"Artículo 4. o Las aguas mÍllerales o mi. 

neralizadas y, en general, las bebidas ana l:­
cohólicas que se expenda~ en cnvases ce!'ra­
dos y que no sean jarabes concrntrados, pa· 
garán un impuesto de 1 centavo cuando su 
precio de venta no ex'ceda de 2 pesos" . 

La'! de ma:vor precio pagRrÍln. pI impue<;t., 
en conformidad a la tarifa que, para 108 

. específicos, establece el artíC1l1o anteriol'. " 
En consecuencia, con el aunlento del im­

puesto que se establec" par{'\ los artícpl,w. 
indicados, se alcanza a !"olver..lar pI mayr," 
gasto, pues se calcula qll'~ este aumento 1'011' 

dirá al año la suma d~ veint~ millones df' 
pesos. 

L.a Comisión de Hacienda estimó acepta· 
He esta fnente de reCUTS:lS y, por 10 tant,>. 
pide a la Cámara que dé su aprobación al 
nrtí'C1l1o 6. o del proyecto de la Comisión de 
Defensa Nacional, en los siguif>,ntes térmi 
nos: ~ 

"~tículo 6.0 Substitúyese el artículo 
4. o de la ley número :)174, de 12 de junio 

.,'!' ~1 
('1' 19:13, sobre Impncst,) a bOl E'specialida­
dE's Farmacéuticas y artículos 'de Tocador 
por el siguiente: 

"Artículo 4. o Las ag11as miperales o mi· 
neralizadas y, en genenl. las bebidas anal· 
cohúlicas que se expenian C'J. envases ce .. 
rrados y que no seall jar1abes eoncentrad'H 
pagarán un impuesto dn diez tentavos pcr 
unidad, ruando su pre<.:io de yenta no ex­
reda de dos pesos. 

Las de mayor precio, pagarúp el impu~R' 
to en ronformidad a la tarifa que, para loe;. 
específicos, establece el artículo anterior, '," 

Sala de la Comisión, a 14 de enero de 
1942. 

Acordado en ses Óll de igu'l.l fecha, con 
asistencia de los S( ñores Faivovich (Presi­
dente), Alessandri, Delg-ado, (~onzález v01~ 

::\Iarées, Prieto ,Urz ia y Valrlebrnito. 
Re designó Diput LelO informante al Hom •. 

rabIE' spñor Urzúa. 

Aniceto F'ábres, 
Secr~tario <le Comisiones. 

Enero 1:¡ de 19-1:2. 

i 

:N. o 19.- Informe de la Comisión de Ro,· 
cien da:' .~ 

HONOHABT,E CAMARA: 

La Comisión de Hacienda informa el Men­
saje del Ejecutivo, calificado como de simplt· 
llrgencia por 'la Corporación, que fija la 
planta y sueldo del personal de CorrE'OS ;r 
Tel(.grafos . 

El proyecto en informe importa un gas·: 
to aproximado de treinta y 11!l millones ele 
pesos, 2í de los cuales corresponden a un 
a11111<:'nto de sueldo y cuatro pOlO concepto de 
a"igonación familiar. 

Este mayor gasto de treinta y un milio­
J1('S (lE' p<:'sos se imputa a la C-J.enta C-36-e 
sobrE' impuesto a los vinos. 

A esta cuenta ingres'1r~n <:'xtraordinar'a­
mente este año, treinta y nn m.llones oeho­
riento mil pesos, que C'orresponden a im· 
pu<:'stos sobre los vinos que el Gobierno 11') 

percibió durante el año 194], debido al me 
canismo cOIlsultado en la ley que establee}) 
este impuesto (Ley 6772), el cual faculte-
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ba a Jos productores para pagarlo en dinero 

efectivo o en letras cobrables hasta el 1.0 de 

Marzo del año siguiente. 

icnimiento un financiamiento permanente y 

definitivo de esta ley. 
Por las COlnsideraciones anotadas la Co­

;llisión acordó 3Jpwbar el proyecto en los si. 

~;uientes términos: 
El financiamiento aprobal'o cubre el ma­

yor g1stoiqueimporta el p.·O}ccto só'o ro" 
el año 1942. 

PROYECTO DE LEY: 

En atención a la urgencia con que se es­

tudió este a~unto, se ha buScado por ahora 

esta solución, quedando el señor Min:stro ,je 

Hacienda de estudiar después y con más Je-

"Artf.culo 1.0- Desde elLo de Ener,0· 

de 1942, la planta y sueldos para el perso~ 

nalde Correos y Telégrafos serán los 'siguien­

tes: 

Núm. 
Grado Emp. Designación Sueldo anual 

-------:------------------------
SjG 
1. o 
2.0 
3.0 
4.0 
5.0 

·6.,0 

7.0 

8.0 
9.0 

10.0 

11.0 

12;0 

14.0 

16.0 

18.e 

1 
4 

10 
16 
22 
30 
40 
51 

56 
75 

150 

339 

495 

659 

570 

409 

Director General .. .. .. .. 

Jefes de Departamento .. .. 

Oficiales (5) Telegrafistas (5) 

Oficial-es (8) Telegrafistas (8) 

Oficiales (11) Telegrafistas (11) 

Oficiales (15) Telegrafistas (1~) 
Oficiales (20) Telegrafistas (20) 

Oficiales (25) Telegrafistas (25) Abo­

gado consultor (1) .. .. .. .. 

Oficiales (28) Telegrafistas (28) .. .. 

Of~ciales (32) Telegrafistas (32) Ambu-

lantes (6) ................. . 

Oficiales (6) Telegrafistas (76) Jefes 

cuadrillas (2) Médico Jefe (1) Mecánico 

(1) Ambulantes (10) ......... . 

Oficiales (136) Telegrafistas (170) Am­

bulantes (20) J. cuadrillas (7) Mecánicos 

(3) Dentistas Jefe (1) Visitadora SOl-

cial (2) ................... . 

Oficiales (200) Telegrafistas (226) Am­

bulanteS (28) Guardahilos (20) Meoá­

nicos (4) Buzones (3) Choferes (3) Em­

paquetadores (1 O) Médico Valparaíso (1) 

Oficiales (240) Telegrafistas (500) Am­

bulantes (35) Guardahilos (40) Mecáni­

cos (5) Buzones (6) Choferes (10) Em­

paquetadores (20) Médicos (2) Ayudante 

ServicLols Sanitario (1) .. .. .. .. .. 

Oficiales (160) Telegrafistas (246) Am­

bulantes (26) Guarda~lÍlos (60) Mecáni­

C03 (31) Buzones (8) Choferes (14) Em­

paquetadores (50) Practicantes (2) Den­

tista (1) .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

Ofidales (99) Telegrafistas (140) Ambu­

lantes (16) Guardahilos (70) Mecánicos, . 

(2) Buzones (10) Choferes (10) EIIl(pa-
ti 

'$ .70.000.00 
60.000.00 
54.000.00 
48.000.00 
42.000.00 
39.000.00 
36.000.00 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

33.000.00 
30.000.00 

27.000.00 

25.500.00 

23. 30Ó. 00 

21.300.00 

18.300.00 

15.300.00 



¡", 
~ 

~, . 
'" 

~ 
r 
t 

2180 CAMARA DE DIPUTADOS 

quetadores (60) Practicante ( 1 ) Dentis-
ta ( 1 ) " 12.900.00 . . . . . . . . . . . . . . . . 

20.0 245 Oficiales (40) Telegrafistas (66) Guarda-
hilos (65) MecániclO1s (2) Buzones (8 ) 
Choferes (6) Empaquetadores (44) Car-
gadores (14 ) " 10.500.00 . . . . . . . . .. . . 

22.0 4·7 Empaquetadores (36) Cargadores ( 11 ) . " 8.400.00 

PERSONAL DE SERVICIO: 

12.0 1 Mayordomo .. $ 21 .500.00 14.0 " 3 Mayordomo " 18.300.00 ~ . 
15.0 3 Mayolrdomo " 16.800.00 17.0 17 Porteros .. " 14 . 100. (lO 19.0 20 Porteros .. " 11.700.00 21.0 20 Porteros .. " 9.420.00 22.0 12 Porteros .. " 8.400.00 

.. 
CARTEROS: 

La clase 100 Carteros .. . . . . .. . . . . . . $: 10.800.00 
2.a " 140 " " 9.600.00 
3.a " 160 " " 8.400.00 -4.a " iO " " 7.200.0(!) 

MENSAJEROS: 

1.a clase 100 MensajeroLS .. 
2.a " 100 " 
3.a " 200 " 
4.a " 112 " 

Artículo 2.0- Para los efectos de I;t ju­
lJiJ:¡ción, desahucio, licencia y demás bene­
ficios que conceden el Fisco y la Caja Na­
donal de Empleados Públicos y Periojistas, 
COIll)OI también para determinar las imposi­
ciones en dicha Caja, el personal de Carte­
ros y de Mensajeros quedarán :lsimilados a 

" , los grados que se indican de la escala seña­
lada en el primer artículo de esta ley, en la 
-sig·uiente forma: 

Los Carteros de 1.a Clase, al grado 14.9 ; 

" " " 2.a " " " 16,°; 
" " " 3.a " " " 20.'; 
JI " " 4.a IJ " " 22.'; 

" 9.000.00 
" 8.400.00 
" 7.800.00 
" 7.200.00 

Los Mensajeros de 1.a ,Clase al grado 18.9 ; 

" " " 2.a " " " 20. 9 ; 

" " " 3.a " " " 21.°; 
" " " -4.a " " " 22.°; 

Artículo 3.ú - Los Mensajeros que pres­
ten sus servioios en la Oficina de Telégrafo 
del Palado¡ de la Moneda, percibirán la re­
muneración correspondiente al grado a que 
se encuentren asimiIado.s. 

Artículo 4.0- El empleado que tenga re­
quisitos para ascender y que permanezca du­
rante cinco año·s consecutivos en el mismo 
grado, gozará de un .aumento de sue'ldp equi­
valente a la diferencia con el grado superior. 
Esta disposición se aplicará desde la vigencia • 
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(].e esta ley y siempre que el empleado no 
llubiere rehusado el tal ascenso. 

Artículo 5.0- Los empleados de los gra­
d.O¡s ~.o e inferiores, a que se refiere esta ley, 
tendrán derecho a una asignación familiar de 
$ 75 me'nsuales por el cónyugue legítimo, y 
de f, ~o Ipor la madre legítima o natural. y 
por cada hijo legítimo, natural o adoptivo, 
que sean menores de 18 años, siempre que 
estas personas vivan a sus expensas. 

Esta asignación se pagará sólo al qu P 

g1o¡ce de una renta mayor en el caso de que 
amboscónyugues tuvieren derecho a eiJa, 

, Artículo 6.0- Los empleados casados o 
viudos con hijos, que fueren destinados a 
~ervir pe~manentemente en un lugar distinto 
al de su actual residencia, tendrán d~recho 
a una asignación equivalente a un mes de 
sueldo.' Si el empleacLo, fuere soltero, la asig­
nación será de medio mes. 

No se concede el derecho a gozar de. 
este beneficio, si el cambio de residencia se 
efectuare a soliciü!d del interesado, por per­
J11Uita o medid as disciplinarias. 

En el caso de cambio de residencia de 
cónyuges que sean aNlbos empleados públi­
cos, sólo -procederá la asignación a favor del 
tónyugue c:ue teng-a el sueldo más alto, y en 
relación al mismo. 

El empleado cuyo cargo fuere declaraclo 
Yacante, por supresión o fusión de empleo~:, 
(, por innecesario, o por inutilidad física, y 
que deseare regresar al lug:l1' de su residell­
cia primitiva , tendrá de~eoho a la asi:;na­
ció n de que trata este a1'1ícuJo. 

Artículo 7.0- MOclifíc:l~e el il1ci~o 2.() 

del artículo 14 del decelo con fuerza de ley. 
limero 3740, de 22 de Agosto de 1930, 5n .. 

bre EstatuÍiCI Or'gánico de los funcionarios ci­
,,!les dc.l Estado, en el sentido de que el Di­
rector General de los Servicios podrá efec­
luar los nombramientos de los empleadcs de:l 
R.·ado 20.0, inclu::ive, y siguiente. 

Artículo 8.10'- El gasto que demande, 
durante e,l presente año, la aplicación de esta 
iey, se hará con cargo a la mayor entrada 
'(¡ue produzca la Cue.nta-C-36-c, sobre im­
puesto al vino. 
.¡ .. '" .' 

Artículo 9.0- La presente ley comenzari 
a regir desde elLo de Enero de 1942." 

Sala de la .aomisión a 14 de Enero de 
1942. 

Acordado en sesión de igual fecha con: 
asistencia de los señores Faivovich (Pte.) 1-
Alessandri, Delgado, González von Marées~ 
Prieto, Urzúa y Valdebenito. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
n= fa ble señor Faivovich. 

Aniceto Fábres, Secretario de Comisiones., 

Enero 15 - 1942. 

~.o 20. -Tres informes de la Comisión Es~ 
pecial de Solicitudes Particulares re­
caídos en los siguientes asuntos: ' 

Proyecto de origen del Honorable Sena­
do, que concede jubilación a don Carlos Val­
dovinos Valdovinos; 

Proyecto de origen en un Mensaje, qUé 

('oncede jubilación a don Víctor' Celis Ma­
tnrana; 

Proyecto de origen en un M~lisaje, que 
l'ollC'ede UIla nueva cédula de reLiro a don 
Dagoberto Godoy Fuentealba. 

N. Q 2 1. Moción de los señores Cárdenas 
y Garrido. 

HONORABLE CAMARA: 

El personal de empleados jubilados de 
los servicioS' lo,e Correos y Te:légrafos, !que 
iué afectado por el descuento del 15 % ·que 
les impuso el Deoreto, Ley N.Q 3588, de 20 
de Ag-Iosto de 1930, ,Articulo N.Q 67 del Es­
t,'tÍuto Administrativo, que cercenó sus jubi- • 
ladones con un impuesto denominado asig­
nación de casa lo ('ue significa'ba un {es­
cuento al propio '5ueldo del empleado y no 
\lna gratificación, Esta ley fué derogada por 
1:\ Ley N,Q 5340, de 17 de Enero de 1934. 

. Hab:éndose aco:daéo en diversaS' leyes 
dictádas, considerar la situación del 'perso­
nal jubilado de I diversas reparticiones con­
juntamente con meio,rar la situación d,e1 per­
wnal -en servicio también se mejora la si­
tuación de los jubiJa,c,os de ,esas 'reparticio- . 

. J 

" 

'. "~ 
,·1 
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nes, aomo Carabineros, Policías, Gendarme­
ría d·e Prisiones e Id·entificaoión y oLas re­
particiones. 

En la ley reciente que aprobó el H. Se­
nado 'que mejora la situación económicad..: 
los empleados d;e Con'eo y Telégrafos, se 
cons~deró de toda ju~ticia solucionar la si­
tuación ¡die ¡'os jubilados. de estos servicios, 
los que no pudierün ser incluidos por no re­
tardarel despachod,e esta ley. 

En vista de estas consicte~~ciones no" 
permitimos presentar para su aprobación el 
siguiente 

, 
PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. Q. -' Los empleados jubila­
dos de Gorreas y Telégrafos, tendrán un au­
mento en sus pensiones en la siguiente pro­
porción. 

Artículo 2. Q• - Pensiones hasta '$ 7.200 
anuales un 60 % . 

Pensionf's hasta $, 7.201 anuales a 
1> 12.000 50%. 

Pensiones hasta '$ 12.001 anuales a 
'$. 18.000 35% . 

Pensionets hasta '$ 18.001 a.nuales a 
$ 24.000 20%. 

Superiores a esta suma un 10%. 
Artículo 3. Q

• - El personal jubilacl.o de 
los servioios de lÜorreos y Telég-'rafos que 
haya servido por más de 20 años, que fué 
afectado por 'el descuento Ique les impuso el 
Decreto Ley N.Q 3588. de 20 de Agosto de 
1930, Art. N.e;> 67 del Estatuto Administra­
iivo, gozará del reajuste que establ~cen llÜs 
"lirtículos pr,eceOlentes, considerando además 
la asignación de casa COmO' sueldo estableci­
do en este Decreto-L·ey aumentado en un 
25% . 

Artículo 4. Q
• - Esta ley se ,financiará 

• 'con los fond.o.s acumulados que Con ,eI ca­
rácter de rezagadosexiskn en las diversas 
Tesorerías Fisoales de la República. 

Artículo 5. Q
• - Esta ley regirá deso,e el 

LQ de Enero de ,1942. 
Fdo.: Pedro Cárdenas. - Dionisio Ga­

l'rido . 

N. Q 22. Oficio de la, ContralorÍa General 
<le la República; ~ 

N . o 1368. - t$antiago, 15 -le Enero de 

1:J-l-2. Con arreglo a lo establecido en 
la ley número 6217, de 22 de Julio de 1938, 
lllt' permito acompañar a V. E. copia del 
decreto númeor 2706, de 10 dlJ Diciembre 
de 194,1, Y de sus antecedentes. expedido 
por el Ministerio de Fomento, insistido por 
el decreto del mismo Ministerio, número 
2707, de igual fecha, y copia d¿ este ~timo. 
rt'eibidos en la Contraloría el 31 de Diciem­
hre de 1941. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
]la ra su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde :=t V. E. -Pelo : Agustín 
Vigorena R., Contralor General. 

K. o 23. -Oficio de la Contraloría General 
de la República: 

X.o 1400.- Santiago" 15 de Enero de 
1942. - Con arreglo a lo establecido en 
la le~' número 6217, de 22 de Julio de 1938, 
me permito acompañar a V. E. copia del 
decreto número 2511-bis, de 19 11(, Noviem­
bre de l!'1n y de sus antecedentes, expedido 
por el :l\finisterio de Fomento. insistido por 
,,1 '\l('crrto del mismo Ministeri8 número 
~:112-bis, de igual fecha, y copia .Ie este úl­
timo, recibidos en l,a ContralorÍa el 31 de 
!Diciembre de 1941. 

Lo (]ue tengo 31 honor de decÍr a V. E. 
para sl1 conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a Y. E. -Fc1o.: Agustín 
Vigorena :a., Contralor General. 

X. o ~-L -Oficio de la Contraloría General 
de la Repúblic~: 

X. o 1403. - Saniiágo, 15 de Enero de 
1042. - Con arreglo a lo establecido en 
]a ley número 6217, de 22 de Julio de 1938, 
me permito acompañar a V. E. copia del' 
decreto número 2740, de 15 de Diciembre 
(le ]941. expedido por el Ministrrio de Fo­
mento, insistido por el decreto del mism~ 
Ministerio, número 27&0, de igual fecha, y . 
copia de este último, recibid,os en la Con­
traloría el 31 de Diciembre de 1941. 

1Jo que tengo el honor de decir a Y. E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. ,E. -Fdo.: Agustín 
Vigorena R., Contralor General. 
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N.o 25.-0ficio de la Contraloría General 
de la República: 

N. o 1406. - Santiago, 1G de Enero de 
1942 . .- Con arreglo a lo e:'>tablecido en 
la ley número 6217, de 22 de ,Julio de 1938, 
me permito acompañar a Y. E. copia del 
decreto núm.ero 2754, de. 15 de Diciembre 
de 1 fl41 Y de sus antecedentes, expedido por 
el l\Iinisterio de Fomento, insistitlo por el 
decreto del mismo Ministerio, número 2755, 
de igual fecha, y copia de este último, re­
·cibielos en la Contraloría General el 31 de 
Diciembre de 1941. 

T,Jo que tengo el honor de decir a V. E. 
]Jara su conocimiento y demás fines. 

Dio:,> guarde a V. E. -Fdo.: Agustín 
Vigorena R., Contralor General. 

N.o 26. --Solicitud de don CarIo" Aldunate 
Bascuñán, en la que pide jubilación. 

N . o· 27 . -Peticiones de oficio: 

Del señor Rodríguez Quezada, que envió 
por escrito el la Mesa: 

HONORABLE CAMARA: 

En la Capital de la U,epública nrug'ua~'a, 
~e celebra el 14.0 campeonato s\ld-america­
no de Foot-Ball, torneo lle inne~'able tras­
<,endencia deportiva, <londe jue~f! el deco­
ro de la cultura física y la vitalidad de los 
pllf'blos con delcg-aciones concurr'Jntes. 

Es indudable que no sólo se busca en 
. ('ompetellcia de esta laya la categoría de 
campeón, sino que se tiende a facilitar, con 
profundo sentimiento fraternal, un sincero 
y más efectivo acercamiento entre los pue­
blos; pero, es verdad también, que el de­
coro de ellos, especialmente de los que vi­
ven una plenitud, entra a pesar en el co­
mentario y en la opinión continental. 

Advierto a la Honorable Cámara que en 
fltras manifestaciones deportivas, Chile os­
tenta -con orgullo- un lugar tle prestan­
cia legítima; más en Foot-Ball, por razones 
úbvias. conocidas y advertidas })or la pren­
sa he'mos venido a menos en forma alar­
m~nte que precisa urgentemente la inter­
vención del Gobierno. 

En el torneo mencionado de .'Ifontevideo, 
con una delegación <le calidad pr~'caria, im­
proyisada sin sujeción al interés nacional, 
hemos obtenido los fracasos más rotundos, 
que abonan desprestigio . directo a nuestra 
chilenidad. 

No es posible, Honorable Cámara, pre.­
senciar indiferentes que en nombre de Chile 
se lleve al extranjero representaciones in­
controlada:.; por la capacidad auténtica de la 
Patria, sin aportar, más qne nuestra pro. 
testa, el anhelo de evitar en lo !~lturo estas 
represen ta(jones deficienteR. 

Por lo tanto, vengo en solicitar que se 
oficie, en mi nombre, al Supremo Gobierno 
pidiéJ1(lole intervención determinante en las 
m<lnifestRciones deportivas que en nombre 
de Chile salen al exterior comprometiendo 
f'l hOllor 11acional; y, en este ,:sso particu­
lar, arbitrar las medidas que esclarezc'an 
los antecedentes que produjero}] la actual 
situación de nUt~stro Foot-Ball en Montevi-­
<11'0. {'omo advertencia a la resronsabilidad 
(le los dirigentes deportivos, estimulando, 
sí 01)Ortunamente toda iniciativa que pro­
p~nd~ al llerfercionamiento físico de nues­
tra ciudadanía y, por tanto al desarrollo de 
las actividades deportivas que hoy vive, es­
pecialmcntr, gracias a la coopera(!ión parti­
cular. 

V. TABLA DE .LA :SESION 

1. 9 • - Planta y 5ueldos del pe·rsonal die 
los servicios de Co~reos y Telégrafos; 

. 2. 9 • _. Quinquenios para el personal de 
las Fuerzas Armadas; 

3. 9 • - Apwbación del contrato camine­
ro ad-ref·erendum ent:e la Dirección de 
Obras Públicas y la firma Aceved,Q. y Shaw 
S. A. y 

4. 9 • - Reforma de laleye,e la Caja de 
Previsión .de la Marina Mercante. 

VI. - TEXTO DEL DEBATE 

1 . -Calificaci.ón de urgencia. 

El señor Santandreu (Vkepr.esidente).· 
_ Corre5,ponde calificar 'la urgencia del pro­
yedo que libera de derechos de internación 
120.000 toneladas eLe cemento, importadas 

';! 
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por la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. 

Si Ie pareoe a la Ho,norable Cámara, se 
declarará la simpl,e urgencia para ,este ,pro­
yecto d,e ley. 

Acordado. 

2 . -Cambiar del orden de la tabla de la pre­
sente sesión. 

El señor Guerra. - Pido ¡apalabra. 
IEl señor Berman. - Pido la palabra. 
El señor Santandreu (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra ,el Honorable señor Gue­
rra sobre la cuenta; a continuación, la con-
cederé al Hono,rable señor Herman. . 

. El señor Guerra. - En la sesión an te­
rio, se había aoordado que el punto tercero 
que figura en la tabla no se votaría en esta 
sesión, sino que ¡quedaría el d,eba te :t bierto 
porque varios parlamentarios desean parti­
cipar en él. 

• Yo propong.o ,entonc.es que el cuarto 
¡::untoque figura en la tabla de la presente 
~esión, el proyecto sobre refo:ma de la ley 
de la Cajad,e Previsión de la Marina Mer­
cante Nacional pase a ocupar el tercer lugar 
,CIE la tabla para así poder despacharlo en 
esta sesión. Como la Comisión ha deslpa­
chado' fa vorablemente y sin mo,dificaciones 
el informe respectivo, creo, 'que pod:ría que­
dar aprobado en esta se~ión. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). 
- La Honorable Cámara, ha oido b vo­
posición del Honorable seño,r Guer'r:t. 

El señ,or Videla. - Pido la palabra, so­
bre el mismo asunto. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El seño; Videla;- Debico a ('ue en rea­
lIdad la reforma .de la ley de la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante es ~n proble­
ma de palpitante actualidad, Como también 
de especial interés el Pa'rticio Socialista, que 
había solicitado Se colocara en tercer lugar 
el proyecto: relacionado con el contrato de 
la firma Acevedo y Shaw, S. lA. va a acep~ 
tu la idea de cambja:lo en la tabla, como 
proipone el señor Guerra, del cuarto lugar 
al tercero. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). 
- Si le parece a l'a Honorable "Cámara, se 

apwbaría la indicación del HonoíabJ.e señor 
Guerra. 

El señor Coloma. - ¿ Qué dice la indi­
cación? 

El señor Santandreu (Vicepresidente). 
- Para alterar el or,d,en de los dos últimos 
pro,yectas de la tabla, señor Diputado coLo­
cando el que está en 'cuarto lugar en tercero. 

Si á la Honora1Jle Cámara le parece, se 
daría por aprobada la indicación. 

Aprobada. 

3 . -Liberación de derechos de internación 
de una partida de cemento destinada a 
la ,Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. - Preferencia para el proyeC­
to respectivo. 

El señor Santandreu (Vice,presiclente). 
- Tiene la palabra el Honorahle señor Ber­
lllan. 

El señor Berman. - Se ha dado cuen­
ta, seño'f Presid,ente, de un Memaje del E}e­
cutivo que libera de derec'hos ,d'e internación 
120 mi'l toneladas de .cemento para la Cor­
po:tción .e,e R'econst,rucción y Auxilio. 

Dado, el reoeso parcial en que se en­
clentr:t la Honorable Cámara y que el he­
cho de una partida de ceménto, ya se en­
cuentra encamino, ruelgo al señor Presiden­
te se sirva solicitar el asentimi,ento de la Ho­
norable Cámara para que este proyecto se 
trate y despache sohre T:tllla, eximiéndolo 
,id trámite de Comisión. 

El señor Loyola. - No se puede tr:ltar 
so bre tabla. 

El señor Coloma. - ¿ Tiene financia­
miento? 

El señor Bennan., - N o necesita finan­
ciamiento, Hono'r.able Diputado, porque no 
irroga ningún gasto. 

El señor. Pizarro. - Si se trata sólo de 
liberación de derechos adu:tneros, Cómo va 
.~ necesitar de financiamiento ... 

El señor Santandreu (Vicepres¡dente). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
daría lectura al proyecto y. a continuación, 
se Tels,olvería sÜ'b:e el particular. 

El señor Pizarro. - Sería mejor. 
El señor Santandreu (Vicepresidente) .. 
Acordado. 
El señor Secretario. Dice así: 
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"Las leyes N.Q 6765 y 6916 liberaron 
de derechos de inÍ'emación estadístico de 
internación, de almacenaje y adicionales y 
,de los impuestos 'establecidos por la ley N.Q 
5'786 y modifkatorias de esta misma y en 
el decreto ley N.Q 119, de 30 de Abril de 
1931, las cantidadies de 10.000 y 50.000 
toneladas, respectivamente, de. cemento, 
que se' debía internar por intermedio de la 
Corporación de R,econstrucción y Auxilio. 

Las cuotas determinadas por ,las referi­
das leyes se encuentran ya prácticamente cu­

'biertas. 
El déficit d.e la p;'oducción nacional cal­

culado p.ara el año comprendido entre M.ar­
zo de 1942 y Marzo d'e 1943 es aproxim;,,­
damente de 120.000 toneladas métricas, can­
tidadque afecta en parte importante a las 
obras die reoomtrucdón de la zona devas­
tada. 

Ante la imposibilidad material que exis­
te para que la industria, nacional pueda au­
mentar su capacidad de produción durante 
el período en referencia y en atención a que 
la Iimitaciónd:el consumo de este artkulo se . 
trad'uzC;l en un grave perjuicio para el país, 
"engo en someter a vuestra consideración, 
con el carácter de urg,en te en todos sus trá­
mites legales y constitucionales, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

,"-. "Artículo 1.9 • -, Libé;as.e de derechos 
de internación, estadísticos, almacenaje y 
adicionale's, y de los impuestos establecidos 
en el decreto con fuerza d'e ley N.9 119, de 
30 de Abril de 1931, Y en la ley 1\.9 5786, 
de 2 de Enero de 1936, ciento vónte mil to­
neladas de cemento PortIand, que importe 
la Corporacinn:J~ Reconstrucción y Auxi-
" 110. 

,A,rtículo 2. 9• Esta ley reglra a contar 
,desde la fecbade su publicación en el Dia­
rio Oficial". 

El señor Santandreu (Vicepresid'ente). 
La Cáma'ra ha oído los fundamentos en 

que se basa este proyecto. 
Oh:zco la palabra. 
El señor Berman. - Pido ia palabra. 
El señor Santandreu (Vicepresid'ente). 
Puede usar de ella, Su Señoría. 
El señor Berman. - Había manifeS"ta-

do, señor Presidente, que estimaba innecesa­
rio a'bundar en mayores argumentos' sohre 
ia importancia y urg,encia ,que tiene la im­
pO/fitaciún de oemento en las actuales circuns­
tancias. 

Saben los Hono:ables Diputad,os, que 
siete provincias de la zona devastada man­
tienen un ritmo progresivo, de reconstruc­
ción. A esto debemo;s argregar las necesida­
des sobre este mismo partkular del resto dd 
país. 

Se han hecho cálculos que indican~ se­
I10r Vicepresidente, que la Fábrica ,d,e Ce­
mento '''EI Melón" no está capacitada. para 
abastecer las necesidad<es actuales de la edi­
ficación nacional, intensificada por la ¡eWnS­
trucción de 'la zona devastada. El déficit <de 
cemento actual sobrepasa las cien mil tone­
lada anuales. 

El H. Congreso ha despachado dos J,e­
yes sucesivas sobre la misma materia, lihe-. 
rando de derechos de internación grand,es 
partidas de cemen to, que ya están cpnsumi­
¡Jas. Por otra parle, el hecho, d,e que distin­
tasc's:anizaciones compf<en pequeñas parti­
das de cemento en el extranjero, crea la 
competenc:ia del poder comprador y el alza 
consigui,ente de este artículo en las fábricas 
fxtranjeras. De ahí que el Ejecutivo ha es­
timado que una sola IOtrganización en el país, 
,la Corporación de Reconstrucción y Auxilios, 
es la que debe entenderse con las enipresas 
extranjeras, especialmente c~e Estados Uni­
d,os y de la Argentina. Por otra parte, se 
des'ea aprovechar los barcos 'quelle'g-an a 
::hileen busc,a de materias estratégicas, co­
mo el cohre y el salitre, y que, vienen con 
sus bodeg-as medio vaoías, para que traigan 
el cemento. 

Por todas esjas consideraciones, vuelvo 
a reiterar mi ,petición en el sentido de que 
la Hono~ahle Cámara apruebe sobre tabla 
e s te p'íOye ctó . 

El señor Izquierdo. - A'olhiero a las pa­
hbras recientemente diChas por mi Honora­
ble coiega señor Berman y estimo también 
que ,este proyecto debe ser d,espachado so­
bre tabla. Lo que ha manifestado el Hono­
rahl,e señor Berman es un refleJo, de ,lo que 
actualment,e sucede: hay varias obras q¡ue 
están paralizadas y en oüas 'S,e trabaja con 
muchos tropiezos por la escasez die ce.m,en-

" , . 
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to; de modo que ruelgo ál señor Vic·epresi­
dente procure obtener una r,esoludón inme­
diatá de este pr,oblema. 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez . 

. El señor Santandlreu (Vioe'presidente). 
- ISi le parece a la H. Cámara se daría a 
este proY'ectoel 2. Q lugar de la tabla, des­
pués d.ell Iproyect.od,e Correos y Telégrafos. 

Varios señor,es Diputados. - Que se 
trate de inmediato. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). 
-.-¿Hay acuerdo· para tratarlo d'e inmediato, 
sobr,e tabla? 

-Varrtos señores Diputados. - Si, se­
ñor. 

El señor Santandreu (Vicepresidenk). 
-En consecuencia., se daría por apwbaoa 
la indicación del señor Berman, sí a la Ho­
nor,ahIe Cámara le parece. 

Aprobada. 
En discusión el proyecto. 
IEl señor Secretario.- Pr·o~ecto de ley. 
Artículo 1.0 ". 
Varios señor,es Diputados.- Ya se leyó, 

el proyecto, señor Presidente. 
El s'eñor Santandreu (Vioe,presidenk). 

-Ofrrezco la palabra. Ofirezoo 'la palabra. 
Cerrado el debate. 
El Sleño'r Garrido.- Pido la palabra. 
Varios señor,es Diputados. - Está ce-

rr'ado el debate. 
El señor Loyola.-. No hay ningún ob-

Núm. 
Grado Eimp. Designación 

S/G 1 Direotor General .. 

jeto en hacer observaciones porqúe toéos 
estamos de acuerd,o. 

El s·eñorr Garrido.- Se 'ha ap~obado es­
te proyecto sin ofrecer la ,palabra. 

El señor Pizarro.- Se ofr,eció la pala­
bra, Honorable colega. 

El señor Santandreu (Vice'presiden te) . 
-Se ofredó la palabra en la forma regla­
mentaria, Honorable Diputado, y s,e decla­
ró cer·rado el debate. 

Si a la Honorabk Cámara le parece, S~ 

dará por apwbado el proyecto en general. 
Aprobado. 
Quedra aprobado también en particular 

porque no hay indicaciones. 
4.- Planta y Suelcios del personal de 

Correos y Telégrafos. 
El señor Santaildreu (ViwPresié,ente). 

-Corresponde tratar el proyecto sobne plan 
t;;. y sueldosd,d personal de Co~reos y Te­
légrafos. 

El señor Coloma. - Podría aprobarse 
en la misma forma que el anterior. Estamos 
todos de .a,cuerdo. 

El ~eñor Pizarro.-Hay ambiente en la. 
Cámara pai'a despaaharlo. 

-Varios señores, Diputaicos hablan a la 
vez. 

-El proyecto ide ley dice: 
"Artkulo ·1.0- Desde el 1.0 de Ener61 

de 1942; la planta y sueldos para el perso· 
nal de Correos y Telégrafos serán los 'Siguien­
tes: 

Sueldo anual 

. . . . . . " 70.000.00 
1.0 4 Jefes de Departamento " 60.000.00 .. 
2.0 10 Oficiales (5) Telegrafistas (5) " 54.000.00 
3.0 16 Ofioiales (8) Telegrafistas (8) " 41r. 000.00 
4.0 22 Oficiales ( 11) Telegrafista~ (11) " 42.000.00 
5.0 30 Oficiales (15 ) Telegrafistas (15) " 39.000.00 
6 .• 0 40 Oficiales (20) Telegrafistas (20) " 36.000.00 
7.0 51 Oficiales (25) Telegrafistas (25) Abo-

gado consultor (1) " 33.000.00 . . .. . . . . 
8.0 56 Oficiales (28) Telegrafistas (28 ) " 30.000.00 . . .. 
9.0 75 Of:ciales (32) Telegrafistas (32) Ambu- . 

lantes (6) " 27.000.00 .. . . . . . . . . . . . . . . 

'~'"':. ~-,-- ". 
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10.0 

1 1.0 

12.0 

16.0 

18.~ 

20.0 

22.0 

12.0 
14.0 
15.0 
17.0 
19.0 
21.0 
22.0 

1.a 
2.a 
3.a 
4.:1. 

150 

339 

495 

659 

570 

409 

245 

47 

1 
3 
3 

17 
20 
20 
12 

clase 100 
" 140 
" 160 
" 80 

I 

Oficiales (6) Telegrafistas (76) Jefes 
cuadrillas (2) Médico Jefe (1) Mecánico 
(1) Ambulantes (10) .. .. .. .. .. 
Oficiales (136) Telegrafistas (170) Am­
bulantes (2 O) J. cuadrillas (7) Mecánicos 
(3) Dentistas Jefe (1) Visitadora 510-
ciaj (2) ... , ., ... , ......... , 

Oficiales (200) Telegrafistas (226) Am­
bulantes (28) Guardahilos (20) Meoá­
nicos (4) Buzones (3) Choferes (3) Em­
p:lquetadores (10) Médico Valparaíso (1) 

Of¡ciales (240) :relegrafistas (500) Am­
bulantes (35) Guardahilos (40) Mecáni­
cos (5) Buzones (6) Choferes (10) Em­
paquetadores (20) ,Médicos (2) Ayudante 
Serviclo ls Sanitar:o (1) .... .. . ... 

Oficiales (160) Telegrafistas (246) Am­
bulantes (26) Guarda,hilos (60) M e.cán i­
C03 (31) Buzones (8) Choferes (14) Em­
paquetadores (50) Practicantes (2) Den­
tista (1) .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

Oficiales (99) Telegrafistas (140) Ambu­
lantes (16) Guardahilos (70) Mecánicos 
(2) Buzones (10) Choferes (10) Empa-, 
quetadores (60) Practicante (1) Dentis­
ta (1) ., " .. " .. " .. " .. " 

Oficiales (40) Telegrafistas (66) Guarda­
hilos (65) Mecánico1s (2) Buzones (8) 
Choferes (6) Empaquetadores (44) Car-
ga,iores (14) ..... , ..... . 

Empa'luetadorl s (36) Cargadores (11). 

PERSONAL D'E SERVICIO: 

Ma \"ordolllo 
h\ayordomo 
Mayordomo 
Porteros " 
Porteros .. 
Porteros 
Porteros .. 

Ca~teros . 
.n 

" 

CARTEROS: 

~ 

• :..,,.;..~ ,:"f.'~~, ::.. 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

$ 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

23.500.00 

23.300.00 

21.300.00 

18.300.00 

15.300.00 

12.900.00 

10.500.0' 

8.-400.00 

21.500.00 
18.300.00 
16.800.00 
14.100.00 
11.700.00 
9.420.00 
8.400.00 

10.800.00 
9.600.00 
8.400.00 
7.2eO.00 
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MENSAJEROS! 

1.a clase 100 MensajefOls .. 

2.a " 100 " 
3.a " 200 " 
4.a " 112 " 

Artículo 2.0- Para los efectos de la ju­

bilación, desahucio, licencia y demás bene­

ficios que conceden el Fisco y la Caja Na­

Lional de Empleados Públicos y Periodistas, 

COl11lOl también para determinar las imposi­

ciones en dicha Caja, el personal de Carte­

ros y de Mensajeros quedarán asimilados a 

los grados que se indican de la estala seña­

lada en el primer a~tículo de esta ley, en la 

siguiente forma: 

Los Carteros de La Clase, al grado. 14.9 ; 

" " " 2.a " " " 16.9 ; 

" " " 3.a " " " 20.9 ; 

" " " 4.a " " " 22. 9 ; 

Los Mensajeros de 1.a Cla5e al grado 18. 9 ; 

" " " 2.a " " " 20. 9 ; 

" " " 3.a " " " 2 t. 9 ; 

" " " 4.a " " " 22.9 ; 

Artículo 3, ~).- Los Mensajeros que pres­

ten sus servicios en la Oficina de Telégrafo 

del Palacior de la Moneda, percibirán la re­

I1;l.uneración correspondiente al grado a que 

se encuentren asimilados. 

Artículo 4.0- El empleajo l~U,~ !l'n:;~l ;'c­

quisitos para ascende: y cue perman,,7c:l du­

rante cinco años consecutivos en t'l m;;nto 

grado, gozará de un aumenlo de suc!:'!C¡. ecui­

valente a la diferenci:l (nn el g";:di) SII¡1er·'11'. 

Esta disposición se aplicJ.rá desde l;i ,:':.'11';:\ 

de esta ley y siemp;',:' l1llC el Li1:1,'L:~d' 11') 

hubiere rehusado el tal ascenso. 

Artículo 5.0- Lo.~ emplca,:i)~ de 10' n'"> 

d:oi~ 8.0 e inferiores. a que se refiere e,'a kv. 

tendrán de:echo a una asiznaC:ón famil'ar de 

$ 75 mensuales por el cónyuzue le¡(timi). y 

de '$ 50 por la madre legitima o n:ltural. y 

por cada hijo legítimo, natural o adoptivo. 

('UF: Sf:~ 11 l11eno,es oe 18 años, siempre que 

estas p~;'scn~ o vivan :1 sus expensas. 

$ 
" 
" 
" 

9.000.00 
8.400.00 
7.800.00 
7.200.00 

Esta asignaclOn Se pagará sólo al ql1~ 

g10lcc de una renta mayor en el caso de que 

ambos cónyugues tuvieren Oéfecho a da, 

Artículo 6.0- Los empleados casados o 

viudos con hijos. que fueren destinados a 

servir pe~manentemente en un lugar distinto 

11 de su actual residencia, tendrán (L~recho 

a una asiznación eauivalente a un mes de 

suelco. Si el empleado fuere soltero, la asig­

nación será de medio mes. 
No Se concede el derecho a goz;J,r de 

eete beneficio, si el oambio de residencia 5e 

efectuare a solic;tud del interes8,do, por per­

mEta o medicas disciplinarias. 

En el caso de cambio de residencia de 

cónyuges eme sean ambos emple1dos públi­

cos, sólo procederá la asign1ción a hvo~ del 

cónyugue c;ue tenga el sueldo más alto, y en 

relación al mismo. 
El empleado cuyo cargo fuere dechra~o 

vacante, por supresión o fusión 'de empleoe, 

(' p()r innecesario. o par inutilida'd física. y 

~1Ue deseare regresar al luzar de 5U re5i,1:>n-

, ,-i:t primitiva • tendrá de~eoho a la asip1a­

,'ión de que trata este artículo. 

Artículo 7.0- Mo,lifícase el inci'"" '1 () 

del artículo 14 del deceto con fuerza de ley 

. '¡'lll'r'() 3740, de 22 de Agosto de 1930. cn­

h1',: E:;!:1.tUt'l On;-ánico de los funciomri('~ :,i­

\11c:; d< 1 Es1:'c10. en el sf'ntido cie (1ue e1 Di­

r~ctoc' General oe los ServicioS' l1ndr:1 ('ffC­

,,,:, .. In,' n()ml"'~lmien'os dt' lOe e111Dle.,dr.~ ,~d 

:~ jn ::O,n, ;nc111~:ivc, y si~~·l!~enje. 

,\¡'l;c¡:ln R.':'- El .~:¡s!() q:I.~L",~:,:Ul'. 

.' 1 'l'~l n t e p ¡ nr,~) ,¡;":--- n t.~ ~ !10, la apl~cac!()n d e e~l;l 

'c"', 'e h:1Tá con cargo a 1:1 mayor en!r;¡na 

<lue proJuzc;J, la Cuenta-C-36-c. 580re ill1-

~p!iesto al vino. 

f\rtículo 9.0--- La presente lev comt'n 7 ,d: 

:1 r~,zir desde el 1.0 de Enero de 1942." 
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El señor Santanm-,eu (VicePresidente). el grado inmediatamenk superior. Claw -En discusión general d proyecto. está que esta disposición no se aplicará en El señor Olavarría.- Pido la palabra. el caso de que un funciona;-io c,ef servicio E'l señor Santandreu (VicePresidente). reohace el ascenso L~IUe se le ofrezca. -Tiene la pal:lbra el. Diputado informante, En el artículo. 5.0 se establece el salario ~eñor Faivovich, y, a continuación, la con- hni:liar; pero este salario Ü' esta asignación cederé a S. S. Llmiliar, l~ue es ele ::;; 75 mensuales por el ,El señor Faivovich.- El Ejecutivo re- c:ónyuge le¡:;ítimo y de $ 50 :por la maó,re milió a esta Co~poración un p'íclyecto en legítima o natural, y por cada hijo legítimo, "irtud d,el cual se fijan la planta y los sueI- ¡;atUial o adoptivo, siempre que sea menor dos del personal de Correos y Telégrafos, y de: 18 años, só:o Sl; ccnc:,cde a los empleados esta Cámara, en su última sesión, resolvió ele ,,,:radC1 octavo e inferiores; vale decir qú~, (lUe la ConúiCJI1 d,e Hacienda la informara, elel g;ado 1.0 al 7.0, inclusive, no 10 van a .\':l que se le habia da·do e'l trámite de sim- recibir. 
r1e urgencia. En el seno de la Comisión se fOlrmuló una La Comisión de Hacienda se a,bocó al proposición para hacer exiensivo 1:1. asigna­(studio de esta materia y después de un de- ción familiar a todos lcs grados, pero esta tenido estu,iio, terminó por aceptar íntegra- iciea fué r,eohazada pQrque íespecto a to.das mente la iniciativa del Gobierno en los tér- hs demás ramas de la Administración Pú­m~nos y fO:'111a que la Corporación conoce brca existe una disposición que exoeptúa de 
EI1 estos momentos., 'por el informe que tie- (dos beneficios a los grados altos, r,e tal ne a la vista. m:¡nera que no sería justo que en esta apor-Can este proyecto se ·benefi.cia a 4,2R7 tunidad se rompiera esta norma general y se empleados, incluso el personal que actual- concediera a los empleados de Correos y mente no tiene una situación estable en el Telégrafos algo que no recibe el resto del servicio,· Como el die mensajeros y aumenta re'sonal de la Administración Pública en los en 31 millones de pesos el presupuesto anual respectivos grados. Per·o debo advertir ,a mis de gastos de .correos y TelégrafoS. honorables colegas que el Gobierno, por una De esta c:¡ntidad, 27 millones de pesos iniciativa que está pendien'e en esta Corpo­corresponden lis;], y llanamente a aumento ración, ,propicia la d,esignación de una co­ee sueldos, y el saldo es destinado al pago misión especia'l que se encargue deestucliar de la asignación familiar. El proyecto no un Estatuto Unico para la AdminÍ5traoión aumenta, ni modifica la actual .dotación de Pública y seguramente en aquella opo:tuni-personal, sino que asigna sueldos que son dad, como lo expre'só claramente el. señor más ü menos iguales a los de otros funcio- t0,inistro de Hacienoa, se podrá resolver es-narios en otras dependencias del Estado. le pmblema, dando esta asignación familiar En e: artÍ'Culo primero se establecen la 2 todos los emplead·os púhlicos de la Repú-planta y los sueldos correspondientes. blica. 

En el artíccIlo segundo se estatuye que Por el artíCulo sexto se estableoe que lo~ para losefedos de juhilación, desahucio, li- funcionarios del servicio casad,ols J' viud'os cencia y d'emás beneficios c;ue conceden el con hijos que fuesé'n l~eSlil1:ldos a s,ervir Fisco y la Caja Nacional de Empleados PÚ- pNmanentcmente en un lu::;ar distinto al de blicos y Perio.distas,el 'per,sonal ,d.e carteros su actual recidencia, tendrán d·erecho a una y mensajeros queda asimilado a los grados asiQ'nación equival::nte a un mes de sueldo, que se indican en el artículo prim'ero del y si el empleado fuere soltero, esta asigna­proyecto. 'ción f¡quivaldrá a la, mitad de su emolu-En el artículo ·cuarto see~tahleoe -que el mento mensual. No se concederá, natural­empleado que tenga los requisitos para un mente, e~te beneficio calificado a losem-2scenso y que permaneioa por más die cinco p,leados C!ue trasladen 'Su res~denda como años ,consecutivos en Su 'grado, tiene d·ere- consecuencia de permuta o aplicaoión qe cho a un aumento de su sueld,o.equivalente una medida disciplinaria, a l,;l d~ferencia_d:J~RI~JL~..t~%"tú~,~_,e .... P9L el articulo 70.,,/> l'"n,n~A _ _ • ~~. 
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tor Gen,e'ral de 10,s Servicios la facultad de (:lnt;ciad, no de9-inancia ni afecta al Pre­

designar a los empleados del, grado veinte ~lIplJc:ito General ,ie la )¡a-=ión. 

:y siguientes; en rea,Ji,da,d, de acuerdo COiD las Lt ley va ;t prociucir sus dectos desde 

mod.ificatCiones introducid'as por el aI1tículo el primero de enero del afío en curso y Su 

1.0, se,hizo necesaria esta disposición que financiamiento como acabo cie señalF" se 

vino a variar el texto, del artículo 14' del l dic;- ... solamente al año en curso; porque el 

Deor.eto con Fuerza de Ley N.O 3740 del Gohierno, en presencia del carácter de ar­

año 1930. Según esta disposición, el IDirec- )!:enc:a CO/1 qu,l' se ,1ebe despachar este pro­

tOor podía nombrar a los funcionarios hasta yecto, no ha alcanzado, prácticamente, a es­

el grado -24; pero COmo en el artículo 1.0 ldd:ar el financiamiento definitivo y perma­

se' eliminó este 'grado, en la práctica no neme para hacer frente a este gasto. Vero 

ha ihabrdo modificación ninguna en cuanto oh:a en poder del Gohierno una seTie de an­

a las falcultades propias del Director. ,Lo tecedentes, de números claros y concr,etos, 

único que se ha hecho es coordinar esta para f,inanciar permanentemente 'este gasto; 

nueva ley cOon la Ley Orgánioade los fun- ele manera 'que yo me hago un deber en ex­

donarios civiles del Estado a-que me ,he re- presar a la Honorable Cámara que ,puede 

ferido. despachar este proyecto por'que el financia-

El gasto que demanda este proyecto', c,o- miento para el año 42 es perfecto y, dentro 

roO ya 10 dije, significa alrededor de l1e un oorto período de tiempo, el Gobierno 

" 31.000.000, qUe se obtendrán de la mayor presentará a la consideración del Parlamen­

enhadaque produzca la Cuenta C-36-c, so- ~,¡ un proyecto que venga a financiar esta 

bre impuesto al vino. . iniciativa con el carácter de permanente. 

En efecto, en el año 1940, por ley N.O Estos son, Honorable Cámara, los ante-

6772, que aumentó los sueldos del personal cel1entes del proyecto de ley que correspon­

áe Defensa Nadonal, se estableció ,en el ar- ce traiar y despach:tr en la pr,esente sesión 

ticulo 27 un impuesto adicional a la produc- y termino rogando a mis Honorables colegas 

ción vinícoh y en uno de los incisos de es- que, de acuerdo con la opinión de la Comi­

tt' artícu'lo 27 se dijo que los productores de sión de Hacienda, se 5irvan prestar su aplo­

vino tenían un plazo ,hasta elLo d,e Marzo hación unánime, si fuera posible a ,esta ini­

para enterar en arcas fiscales el valor de ciativa,' pOfl.,;ue con ella se remedia la situa­

este impuesto. Bn virtud de esta dispos;- c;ón económica - aflidiva de un nume¡oso 

ción" muchos productores no han enteradoi, grupo de funcionarios públicos que desarro­

durante el año 41, el impuesto creado por Ha una función muy diciente, die enorme 

la ley mencionada, y de a1quíque el1' el Pre~ trascendencia en la vida nacional; y por'que 

supuesto del año 42 se contemple una glosa su actuacic"n es eficiente y porque su vida se 

especial que 'representa el ing:reso de ,esb llesenvuelv,e en condiciones sumamente pre­

cantidad, ingreso que debe ha.cerse ante,s del carias, los Poderes Públicos deben cumplir 

día 'Primer,o, de Marzo d,el año en curso. Es- CCl:n Su derer concunriendo a p;opordonarles 

ta cantid,ad significa algo más de 30 millo- los recursos indispensables para su función, 

nes de pesos. LHle es diciente, teng:a la remuneración ,que 

De tal manera, entonces, Honorable ei- corre~ponde. 

mara, que con ese ingreso que debía haber- El señor Cañas Flores.- Pido la pala-

se producido en el año 41,- pero que a. ll~8. 

virtud de la ley o,ue he mencionado se va a El señor Sanlandreu (Vicepr,esidente).­

'producir durante los primeros meses de este Había solicitano la palabra el Honorable se­

año,- el Gobierno se encuentra en condi-' ñor Olayarría y. a continuación. los Hono­

oione,s d'e financiar el proyect.o de ley en rabIes señor,es Cárdenas y Acharán. 

debate. El señor Olavarl'Ía.- Señor Pr,esidente, 

Es d'e advertir que estos 31 millones de hace más o menos cuaho meses ,que la Bri­

pesos no han sida. consultadols en los gastos z-ada Parlamentaria SO,cia'lista, haciéndose 

g,eneralesde la nación para el año 1942. De eco de la situación ec'onóm,ica difídl por que 

-"n.I'lra.<CJUe. a14~P911~r;e:l:.~,bi~mo ,de e~ta ~:raves~'?a .el, person.al d,e Correos y Telé-
f~. '.' .... ,,;~ ~ •.• ~.--, .., "'. ." "_.",,:, >l' ". ,,-.,',"<-. . ..... : '-
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graf,os y obedeciendo a un alto imperativo yecto c;ue ha encontrado, como era de espe­
de justioia social, presentó a esta Honorable rar, una acogida unánime ,en esta Honorable 
Cámara un pro'yecto de ley que iba a mejo- CámaLl. Conozco muy de cerca los servicioS 
rar la situación ,económica de este persnn:ll. de Correr¡; y Telégraf'os, por haber sido em­
Desgraciadamente, y no obstante la insisten- pleado postal, antes de mi elección de Dipu­
cia de los Padamentarios Socialista5. no se tado. 
consiguió tratar este proyecto en la COlllisión En verdad, dentro de la Administración 
de Go,bierno Interior y, por ende, tampoco Pública, existe esta particula~idad can res­
llegó a esta Honorable Cámara para discu- pecto al personal de Correos y Telégrafos: 
tirse. es un personal que no puede retrasar un só-

Este pro'y~ecto de ley que dejaba a los lo día sa labor. AHí no se puede efectuar el .. 
empleados de Correos y Telégrafos más o clásico "vuelva mañana", ,gue es la respues­
menos en situación de igualdadco.l1 losem- fa que se da al público en muchas reparticio­
pleados que actualmente se encuentran ce- nes públicas. Está ese personal abocado a 
~empeñ.ando cargos en el 'Ministerio de Ha- un horario terminante, a un esfue:'zo cons­
cienda,er:a financiado con un impuesto a las tante, impostergable. Un número más o me­
fransaociones bursátiles, con un impuesto a J10S grar::ie de empleadO'S no: puede goza1f d'e 
1:1 especulación que, lógicamente, no af.ecta íos benefj.c;os que hay en otras ramas de la 

. al bolsiHode los trabajadores chilenos. A Administración, ,como el del Sábado inglés, 
pesar de todo, por las razones c, ue ya he ex- el del de~canso dominical o el del feriad.o 
puesto, este proyecto de ley no llegó a la anual op0rtunaménte concedido, que es in­
Honorable Cámara y, hoy día, nos en contra- dispens1ble para reparar el desgaste físÍICo 
mos frente' a un Mensaje del Ejecutivo qde del emp1e:¡,"0 después de un año de efectiva 
alivia en parte esta dolorosa situadóneco- hbor. Esos feri,ado's se postergan incdinida­
nómica pOI la cual atraviesa actua,lmente el mente, no por capricho de la Di:ección, sino 
personal de Coneos y Telégrafos. Y quie- por la necesidad de responder con oelo .a las 
ro decir, Honorable Cámara, que esta situa- exigenci:ts del público ... 
ción se mejora temporalmente, por,que los Muchos de estos servidores, .a veces con 
recursos económicos que en él se oonsultan, certificado médico, no pueden dejar de ,con­
establecen un impuesto para financiarlo por currir a sus oficinas porque Su conciencia de 
el trascurso de un año. Por eso, entonces, ~Iuen compañerismo no les permite :ecargar 
yo pido a los Honorables colegas de la Comi- L'an un trarajo excesivo a los demás emplea­
sión de Gobierno Interior, que en el trascur- dos. 
so del período ordinario que se nOls avecina, Reitero ahora 10 que he venido diciendo 
tratemos el proyecto d,e ley presentado a es- desde que me inwr.poré a esta Honorable 
la Honorable Cámara por la Brig:ada Pada- Cámara, hace ya nueve años, que la forma 
llH'nLlria Socialista que 'es el único que en ,en que se halla establecida la planta d,e este 
forma talvez definitiva viene a financiar el personal y la forma como 10 está la planta 
mejorami,enfo económico de los empleados de la Administración Pública, requieren hoy 
de Correos y Telégrafos. un estudio concienzudo, tanto de parte del 

A pesar, señores Diputados y Honorable Parlamento como del Ejecutivo. El loca,l de 
Cámara, de las explicaciones que se han Crrrec:5" v TeléZf;¡fos en Santi8¡;'o carece del 
dado, pUfdc antioipar que la Brigada P8rla- mínimo dé' confort e,ue tiene la más modes­
mentalfÍ;l Socia,lista, en esta ocaslión, dará su la de las oficinas públicas. 
a¡prolnció:l a este Mensaje .te 1 Ejecutivo a No es posible que hava reparticiones pe­
tin de me:orar de inme,diato la situación el'e ,u~ñas en las que, dada la estructura de sus 
í'Üs emple:tdos de Correos y Telégrafos. escalafones, el personal tiene opción a cons-

El señor Núñez.- Pido la palabra. tanl{,s ascensos; h;1sta oue jubile o se mue-
El s,eñor Cárdenas.- Señor Presidente, . fa un oficial de partes, por ejemplo, para que 

'yo había solicitado la palabra. todos los demás empleados' tengan un as-
Voy a a'brevTar mis observaciones para censo. En cambio"en el1se'rvicio de Cdlrre,Q.S 

contríbuir a'l pronto despa-ahol .. de este pro-o ,.y. J~lég~,,,:,~~, ICOIq,9 .eJ »ersonal est' " .... ~ ..... -
-;"1.,.-.... -~' .;. ~ •...• "~ '.-·':"u'>, .• ~ .. .t.;..:-.. • .r._:', ~_J;."_~"'"""""""."~';"'''_<.~" •. '''' _·"d· t.i~"lI, ~_""", __ ilL...AI •.... ~ 
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Id,o en gran número en los grados inferiores, 
se 'demora con exceso la lleg<lda del anhela­
do ascenso. Menos mal, señor Presidente, 
que en este proyecto ya se empieza a con­
templar una situación de verdade:-j' justicia 
social, cual e$ la de hacerles más llevadera 
sus cargas a aquellos que tienen sobre sí el 
peso y la responsabilidad de un hogar, esta-

- ,bleciendo :lisposiciones que deben irse exten­
dienéo a toda la Administración Pública. De­
nlás estará que diga c:ue me refiero a la asig­

.,:nación familia~. 

La representación democrática deseaba 
que, p:nalelamente al aumento de sueldos al 
personal en servicio, activo, se mejorara tam­
bién la situación del personal que, después 
de largos :\110S de servicios, ha jubilado con 
pensiones ínLmas. No ha querido, sinem­
bargo" demorar el despacho de este proyec­
to haciendc: indicacione$ con ese tin, ya que 
con ello se haría un flaco se,-vicio a los em­
pleados que actualmente c5pe:an su rápiia 
«probación, y, en cambio, ha pr2setnaco un 
proyecto aparle que contempla las neceSIda­
des del personal acogidc a ];t juhlación, del 
Cual Se dió cuenta en esta sesión. 

En consecuencia, señar Pr~:jdente" los 
par,lamentarios demooáticos que nos encon­
tramos en la Sala iaremos g-ustosos riuestros 
votos' favorables a este proY2cto, allstenién­
donos Ce _hace-le indioaciones, en ohsequio a 
su rápido despacho, del que, con justa razón, 
en estos momentos está pendiente el perso­
nal de Correos y Telégrafos de ~ o,rte a Sur 
de la República. 

El señor Santandreu (VicePresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Acha­
rán Arce. 

El señor Acharán Arce.- Señor Presi­
:lente ... 

El señor Izquiérdo.- ¿ Por c:ué no vo­
tamos mejo~, ~eñor Pre~idente? 

El señor Pizarro.- Estamos todos de 

de iniciativa del Gobierno, es exactamente 
igual al ,dfspachado por el Honomble Se­
nado ... 

El señor Faivovich.- ¿ Me perdona, Ho­
norabl~ colega? Yo no, me he referid0ll:! 
proyecto aespacha.do por el Honorable Se­
nado; me he referido a que los' sueldos de 
este proyecto son sensi,blemente iguales a los 
consultados en otras reparticiones de la Ad­
mini~tración Pública. 

El sei'íor Acharán Arce.- Dice el Hono­
rable señor Faivovich que los sueldos que 
:::ontempl~l e~te proyecto- son iguales a los 
que se consu1t:l.n para los demás emplea.dos 
públicos. 

A pesar lle lo que me observa el Hono­
rable sei'íoj" Faivovich, y considerando que 
el proyecte) y:l aprobado por 'el Hon~'lble 
Senado e$ iplaí al que se debate. en este mO­
mento, qui"ro manifestar que, tal vez, se ha 
deslizado un erfO'r en 10 que dio:: relación 
con el ,sue120 que se le asigna al Director 
General de Correos y Telégrafos. Efectiva­
mente, en el proyecto, del !Senado este fúñ­
cionario figura con un sueldo de S 75.000 
y, en el p:'oyecto que estamos discutiendo;, 
5f consulta para él una remuneración de 
S 70.000 anuales. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
- ¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Me aolla de obo;ervar.en este momento" 
el seílor Secretario, que se trata $implemen­
te die un error que se ha deslizado en el im­
preso'; en el original del proyecto figura en 
realidad el sueldo de '$ 75.000 consultar o 
rara ese funcionario. 

El señor Acharán Arce.- Celebro que 
mi observ8ción haya permitido aclarar esta 
duda, 

El señor Pizarro.- Un error, dirá mejor, 
Su Señoría. 

El señor Acharán Arce.- Exactamente, 
acuerdo, un error. 

El sefíor Izquierdo.- ¿ Van a hablar de Quiero también manifestar que los Di-
todos los Partidos, entonces? putados liherales en más de una ocasión, n05 

El SieÍ'ío·r Gaete.- Aquí d,eseamos ofr la hemo$ preocupado de la angustiosa situación 
voz del Honorable Diputado que en este mo- económica porque atraviesa el per~nalde 
mento está con la palabra. Correos y T,elé,grafos y de pwpo'nci-onarle 

El señor Acharán Arce.- Señor Presi- . los re,cursos necesarios, c¡ue le permita vivir 
dente: El Honorable señor Faivovich noS con cierto alivio,. El proy,ecto en debate re­
h!ldicho ,aue el prlQ,yecto. _en de~~te!._.que~s • .isuelv.e .. el pr?bl~~ma en su aspecto econ6mi-
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co, y por eso lo vamos a votar fa vorable­
mente. 

Sin embargo, ha·b~íamos deseado que en 
este instante se hubiera aborda.do la solución 
de este problema en ~u forma integral, con­
templano G! sus otros dos aspectos, que son 
de v;tal importancia. Uno es el ql)e se refie­
~e al aumento de h planta del personal; el 
otro, a la dotación de locales adecuados y 
conveniepte~ para un mejor servicio. 

En relación con el cecimiento y 'des:nro­
lio alcanzado en los últimos años por Co­
rreos y Telégrafos, la planta actual :oe hace 
insuficiente en forma tal que no permite a 
los empleados tener descanso alguno y los 
obliga a trabajar más horas de las que rle­
g-lamentariamente les corresponde. Debe 
oarse cuanto antes, por lo tanto" una solu­
ción a este aspecto del prohJ.ema. 

El otro punto que es necesario oonside­
rar es el que se refiere ala dotación de lo­
cales, por.que a ver.güenza que las oficinas de 
Caneas y de Telégrafos funcionen en sitios 
antihigiénicos e insalubres con evidente p:r­
juicio para los pobres empleados que están 
obligados a trahajar en esos lugar,es del todo 
malsanos. 

Nos ha dicho -el Hono:rable señor Fai­
yovich- que ehfinanciamiento de este p~o­
yecto es únicamente por el año en curso, de 
suerte c. ueel Gobierno se verá de nuevo abo­
cado a este mismo: probl,ema de aumento de 
sueldos. Cabe, entonces, que el Ejecutivo 
considere seriamente su solución inte~ral. 

Termino, Señor Presidente, wgándole al 
señor Ministro de Defensa, ya que el señor 
Ministro de HaCienda no se encuentra en la 
Sala en esto·s momentos, se sirva hacer pre­
,sente al Ejecutivo estas observaciones para 
que, en su oportunidad, someta a la con si­
{leración del Congr.eso Nacional un proyec­
to amplio, cuaJ,qui,era que sea el sacrificio 
que demande, a fin de que se resuelva total 
y com]JIl~tamente el pmbleina 'permanente 
de,l mejoramiento econÓmi·co del personal, 
aumento de la planta del mismo y dotación 
d·e locales adecuados para el 'buen servicio. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
-Tiene la palalbra el Honora:ble~ señor Ca­
ñas Floies. 

El seño.r Cañas FIores.- Si no hubiera 
un apremio tan grand.e para despachar este 

proyecto, los Di'putados Conservadores ha­
bríamos hecho indicación para corregir un 
vicio que se ha venido observando en casi to­
oa5 las J.eyes en que se fijan 'sueMo:s, o se;¡¡., 
la diferencia enorme que existe ent:e los que 
hacen cabeza y los más .humildeiS servidores 
de 11s re'parti'Ciones públicas. Sin embalrgo, 
como hay apuro en c¡.ue esta ley salga pron­
to, los Diputados conservadores n,o. vamos a 
hacer estas indicaciones, pero vamos a de­
jar consbncia de (lie hab:íamos prolpuesto ,a 
la Honorable Cámara la :ebaja de alguno,,­
sueldos para subir otros, en cambio. 

• El señor Urzúa.- ¿ y por qué 'ss. SS. 
no hicieron inc icaciones en la Comisión? 

El señor Cañas Flore:::.- Porque no so­
mos mayoda. 

El señor Chacón.- No lo hioieron por~ 
que allá n-o. pueden haar teatro comO a.quí. 

El señor Cañas Flores.- N o; no las hi­
cimos porque habrían sido rec.hazadas, co- j 

mo todas las indicacioses que hemoS' hecho 
en otras comisiones y que han sida, rechaza­
das por SS. SS. 

Pero no importa la observación que ha 
hecho el HonombIe señor Urzúa, porque ya 
jendremos oportunidad de hacer tOldas .estas 
lcformas, no sólo en CorreoS' y Telégrafos, 
sino en todo el país. 

-Hablan val'ios señores Diputados a la 
vez. 

-Funcionan los timbres silenciadores. 
El señor Cañas Flores.- Yo no ;sé, se­

ñor PreS'idente, po~ qué produce tanta hila­
ridadesto ... 

-,-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Cañas Flores.- Es muy fácil... 
-Hablan varios señores Diputados a: la 

vez. 
El señor Cañas Flores.- ¿Pue.do hablar 

o no, señolr Presidente? 
No sé por c;ué causa tanta hilaridad esta 

declaraoión que yo hago) cuando muchos., 
creo, estas risas las van a tranformar ·en lá­
grimas ... 

El señor Chacón.- j Quién sabe ... ! 
El señor Guerra.- No somos tan 110-

!'one'SComo Sus Señorías. 
El señor Cañas Flores.- Para que no se 

aflijan tanto, se podrían tomar las medidas 
dd caso. . 

. , 

- e 
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El señor Tapia.- Acuérdese, Su Seño­
ría, de Pinto Riesco. 

El señor Cañas Flores.- ¿ De Anaba­
Ión me ,dijo rSu Señoría ... ? " 

El señor Tapia.- No,; de las lágrimas 
que derramó en sus funerales. 

-HaMan varios señores Diputados a la 
vez .. 

,El señor Tapia.- Acuérdese de que yo 
le guardé la pistola, cuando a ,Su Señoría le 
toCió habl;tr en el Cementerio, porque como 
n'o Se podía salir armado a ,la caJle, temía 

·~i.ue 10 encontraran COn ella ,encima. 
c: El señor Cañas Flores.- Yo nunca uso 
pistola. . . • 

El señor Videla.- A conf'esión de p;¡r­
te, relevo de prueba. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Pizarro.- ¿Por qué no segui­
mos discutiendo el pro'yecto, 'que es bastante 
in ter,esan te ? 

El señor Cañas Flores.- Hecha esta pe­
queña digresión, nosotros manifestamos que 
babríamos rebajado el sueldo del Dír,eotor 
General (que figura alquÍ 'Wn 70 mil pesos, 
pero que ,con la C'o,rrección del ,señOr Secre­
tario asciende a 75 mil pesüs), a sesenta mil 
pesos. . 

Habríamos rebajado a los jef,es de De­
partamento de 60 a 56 mil pesos; pero, en 
cambio, los Diputadüs conservadores habría­
mo:s elevado el sueldo del personal que figu­
raen el grado 18, Y que tiene 12.900 pesos, 
él 14 mil pesos. 

El señor Godoy.- ¿ M'e permite una in-
terrupción, Su Señoría? .. 

¿Calculó, Su Señoría. si hubiera logn­
do eso, a cuántci habría ascendido la diferen­
cia para repartirla después entr,e esos gra­
dós? 

El sefíor Cañas Flores.- No entiendo lo 
que ,quiere decir, Su Señoría. 

El señor Godoy.- ¿ Sacó la cuenta de 
osi habría alcanzado la diferencia? 

, El señor Cañas Flores.- Si no finan­
cio ... 

El señor Pizarro.- Parte de un error el 
Honorable seño.r Godoy. 

. IEl señor Cañas Flores.- Sú Señoría en­
tendió mal; yo no vaya finanoiar el aumen­
f.o a 10isgr.óldos inferiores con la rebaja de 

los sueldos grandes. Lo 'que deseamos es evi­
tar esta diferencia demasiado brusca que 
existe ,entre los sueldos de la AdminisiI ación 
Pública. No me he referido al financiamien­
to en la forma en que lo ha entendido Su Se­
ñoría. 

El señor Acharán.- Esto es de una gran 
responsal1 i1idad. 

El señor Cañas Flores.- Y así, por el. 
estilo, se van a presentar muohas anomalías. 

En obsequio al pronto despacho del pro­
yecto, no he querido conCíe'tar en indicacio­
nes mis ideas. Así, por ejemplo, n'o60-lros 
habríamos aumentado los sueldos c,ue f¡gu­
ran ene] grado 20 con $ 10.500, a $ 12.000; 
los del grado 22, 'que figuran con '$ 8.400. 
a $ 10.000. ') 

Los Diputados de estos bancos llamamos 
especialmente la atención hacia 10ls sueldos 
de que go,zan los oarteros. Se sabe que este 
personal desempeña probablemente el traba­
jo más penoso del Servicio de Correo,s, pues 
debe afrontar todas las contingencias del 
tiempo en verano y en inviernol. A e,stos car­
té ros, nosotros les habríamos asignado co­
mo sueldo máximo '$ 12.000.- Y cama suel­
do mínimo '$ 8.000.-

p.o.r último, hay jos indicaciones que no 
sé cómo han podido pasar en la Comisión. 
Me rdiero en primer tér~nino, ~.! inciso 2.0 
del artículo 6.0, 'que ,dice: 

"No se concede el derecho a gozar de 
e;<te heneficio, si el cambiod,e residencia se 
efectu:ne a so,licitud del interesado. por per­
muta o medidas clisoiplinarias". 

Creo que e5to noes justo, ya que el cam­
hio por solicitud del interesado puede deber­
se a razon·es ,de salud, al hecho de tener que 
Juntarse con su madre enferma o con los hi­
jos que están en tal 'o' cual parte. La permu­
b )1ue.6'e deber~e a las mismas causas. No 
m e par,ece e'quita tivo priv.ar a estos funcio­
nariüs de los beneficios que les otorga el ar­
tí culo 6. o, en tales CasOs. Esto lne parece 
inhumano. Está bien una disposición COmO 

ésta cuando se trata de medidas disciplina­
ria$'; en los demás casos. es inaceptahle. 
. lA fin de oue el prov,ectQ se despaohe ' 

cuanto antes, sólo me limito a dejar constan- . 
cia. del pensamiento de los DirputadoiS con­
servadores. 
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En seguida, debo referirme al artículo 

7.0, que dice: 
"Art:culo 7.0- Modifícase el inciso 2.0 

del artículo 14 dél decreto con fueíza de ley 

número 3740, de 22 de Agostol"e1930, so­

,bre Estatuto Orgánico de los funcionarios ci­

viles del Estado, en el sentido de que el Di­

rector General de los Servicios podráefe¡;:­

tuar los nombrami.entos de lO's empleados del 

grado 20.0, inclu.sive, y siguiente." 

No.sotros habríamos propuesto mantener 

en vigencia el Decreto con Fuerza d~ Ley 

que a'quí se menciona, porque no considera­

mos aceptable dar a un Director' de servicio 

autorización para nombrar a un porcentaje 

tan enorme de empJ.eados·. Estos nombía­

J11:"n' :', dc>hcn ~;;¡c;:rse por orden l;el Presi­

dente de la l{epública. 
. Sin ,embar'go, estas huenas intenciones de 

los Diputados conservadores, que manifi,esto 

en estos momentos, no las concretamos en 

ninguna indicación, en O'bsequio al prontü 

despacho del proyecto; pero esperamos, en 

el curso de la próxima Legislatura, presen­

tar un proyecto ,que salve todas estas defi­

ciencias. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el H. señor Núñez. 

El señor Núñez.- Los Diputados, C'Omu­

ni::tas votaremos favorablemente el proyec­

to ell debate porque viene a mejorar bs con­

dióones de trabajo y los sueldos de los fun­

cionarios de Co;-reos y TelégT.afos, larga­

mente postergados. 

Sabemos que este personal tiene que so­

portar largas jornadas de tra'bajo, c;,ue en 

gran número de' ellos procucen la tuberculo­

sis y otras enfermedades. Consideramos que 

el proyecto va :\ solucionar este grave pro­

blema, aunque solo en parte. 

Quiero ser br'eve y aprovechar esta alta 

tribuna para ,hacer un llamado a los dirigen­

tes de los sindicato$ de empleados, a fin de 

que mantengan la unidad en sus filas y Con­

.tinúenen la lucha para akanzar mayores 

conguistas, pues de este modo, en e,trecha 

. Colaboración Con los sindica tos obreros de­

rrotaremos al fasdsmo v al candidato ~eñor 
lbáñez. 

El seí'íor Santandreu (Vkepresidente). 

Tiene la palabra el H. señor Godoy. 

.El señ·or GO~OY'-!\lo qutero ahondar 

en el estudio de este proy.ecto en obsequio a 

su pronto despacho, por lo que no v'oly a 

agregar ninguna consideración en abono de 

la justicia ·que envuelven sus disposiciones 

en favorde.l personal de Correos y Telégra~ 

fas, que necésita' este mejo:ramiento econó· 

mico, 10 que -me par,ece- es un asunto 

que no se di~cute en la Cámara. 

Hace dos años despachó e1 Congreso una 

ley de mejoramiento de las condiciones de 

los empleados de Correos ,y Te'légrafos. Tu~ 

ve entonces oportunidad, ,en la Comisión d,e 

Go,bi'erno Interior, y después en la discusión 

del proyecto en la Cámara, de dejarcons~ 

tancia de c:ue, a mi juicio, aquel mejorami,en~' 

to concedido era precario y de que i'ba en 

conl1 iciones económicas 1Il uy deprimen tes. Y 
así ha resultado, ya que, en efecto, el Go~ 

[¡¡erno yel Congreso pretenden ahora subsa­

nar esta situación mediante el proyecto de 

ley en d,ebate. . 

Yo .créo, señor Presidente, que este pm ... 

yecto, en los términos en que viene r,e,dacta­

do, Y' respecto del cual 5C ha hecho insinua~ 

ción espec;al en 'el sentido de que no se aco~ 

jan indicaC'iones al\¡; puedan retardar su d:es~ 

pacho, práclicalllénte no va a importar una 

so.lución c1,Cnitiva, panque aquí se estahLe~ 

ce, por .:jemplo, -pretendiendo mejorar la 

condición de los empIeados del servicio, so~ 

bre todo de los grados octavo e inferiores-, 

la llamada· asignación familiar en IolS mismos 

té~minos en 'que se ha aplicaco en otros ser~ 

vicios y en otros sectores de la Administra­

ción Pública; pero, señor Presidente, yo con­

sideroque esta disposición, en sí beneficio­

sa, no consulta el oaso de numerosos em­

pIeados de Correos y Telépafos ,que, debi­

do a sus cargas y obligaciones de familia, 

mantienen su estado de soltería, vale decir, 

no pueden constituir un hogar. 

Yo estimo, HonoTa'ble Cámara, que la 

asig:nación familiar no sólo debe compT,ender 

a la madre, a la esposa y a los hijos, pues 

J¡av emple:t"jos solteros, a cuyas expensas 

viven menores, de parentezco o afinidad muv 

próximos, a qui'ene5 debieran también aleañ'­

zar 'esta disposición. No eiS que la 'gente, -\' 

esto se ha dicho muchas veces-, sea rdrac­

taria a la constitución Ic.e una familia, sino 

que, sencillamenfe,es el peso de poderosas 
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<Jbligaciones de orden familiar el que impi,áe 
,que 10 haga. 

Señalo, señor Presid,ente, esta conquista 
de los empleados de Co,neos y Telégrafos, la 
de 13. asignación familiz,r, como un paso mis 
para que dentro de poco pueda disfrutar die 
dla, corregida y mejorada, todo el personal 
de la Administración Pública. 

Hay ya experi,encia sobre la materia. 
Una de las primeras r,eparticiones don,de se 
ensayó la asignación familiar fué la Munici­
palidad de Santiago" organismo que podría 
dar al Gobierno informes muy interesantes 
sobre los resultados y los beneficios de tal 
asignación. 

En cuanto al Gobierno, tal COlllO lo ele­
claróel Honorable seüo,r Faivovich, recor­
dando aquí una declaración ante;ior de,l se­
ñor Ministro de Haci,enda,estimo que debe 
confeccionar muy luego un proyecto que 
comprenda a toda la Administración Públi­
ca y e.ue ,establezca ,esta garantía o este be­
neficio en forma general para todos los fun­
cionarios fiscales. 

Finalmentie, quiero pmguntar al Honora~ 
ble señor Faivo,vich el alcance del arlícul0 
7.0; pareoe 'que estuviera mal r,edactado; 
creo que In)'" un error en la parte final en 
que se refiere al dere,cho que tendrá el o'i­
rector General de los Servicio, Dara efec­
tuar los nombramientos del ~'¡ado' 20 inclu-

u 

sive. y sigl);entes. o sea, hasta el 21. 9 • 

El señor Faivovich.- ¿ Me permite una 
interrupción. H onoifable coJ.ega) 

El señor Godoy.- Con todo gusto. 
El señor Faivovich.- Voy aprovechar 

esta ocasión para referirme, además, a las 
o,bs:ervaciones del Hon'Üorable señor Caña,s 
Flore<: . 

El artíwlo 14 del Decroeto con Fuerza 
de Ley N.O 3740 ,dice 10 siguiente: 

"Artículo 14.- El nombramiento de los 
empleados de los grados primero, al trece in­
clusive será hecho por decreto del Presiden­
te de 'la República". 

y el inciso segundo agrega: 
"El nombramiento d,e los empleados de 

los grados 14 a 23 indusive será heoho por 
decr~t'ol ,del Ministerio respectivo, expedido 
bajo la fórmula "Por orden del Presidente", 
y el de los :emple,ados Ide los demás Igr.ados lo 
:será 'por resolución de los jef'es superiores 

de llols res.pectivos servicios, debiendo éste 
lramitaEe igual que si se tratara de decreto 
supremo" . 

En concreto, según este inciso 2.0, las 
designaciones las hace el Ministro ,hasta el 
grado 23; pero del grado 23 para abajo, no. 

Del grado 24 hasta el 27, las d,e,iign:l­
ciones l,as hacían los jefes r,e5,pectivos. Esta 
era la facultad que tenía el Director Gene­
ral de Correos, como to.:'os los difer,entes je­
fes de servicio. 

¿ Qué es 10 que se ha hecho ahora? Se 
modifioa el decreto mencionado ,estableci,en­
do que las designaCicnes qu~ haga el jefe del 
servicio en vez de comprender de~c e el grao, 
do 24 abajo, comprende desde el grado 20 
para a'bajo. 

Desaparecen los grados 24, 26 Y 27. De 
manera que se ha confo~mado prácticamen­
te ese Decreto a 10 c;ue se va a establecer en 
el proyecto. en debate. 

El señor GO'd':oy.- Así es que está mal 
rLCl:!ciado, entoncle:s, el artículo 7.0. 

El ,eñúr Santandreu (Vicepresidente).­
Me informa el señor S,ecrctario 'que se trata 
de un error. Debe decir "si'guientes" en lu­
gar de "siguiente". 

El señor God'oy.- "20 y sigui,entes". 
Es decir, 21, 22, 23. 

El señor Faivovich.- Exacto. 
El señor Godoy.- Quedo satisfecho oon 

la explicación que acaba de ,dar la Mesa. Es­
taba mal redactada la parte final del artÍ-
culo. 

Dejo, pues, la ,palabra, reconodendo que 
este proyecto viene a llenar, por 10 men'ÜIS 
en parte una aspiraóón muy justa de Itodo 
un gran ~ector de empleados civiles de la 
Administración. 

Tengo la espeTanzade que también el 
H. Senado, prooeda de l~ mi'sma manera que 
la Cámara, a fin .ce que sea ley de la Repú­
l'lica cuanto antes este proyecto, para ,que 
los funcionari'ÜIS a quienes af,eden puedan 
disfrutar del aumento de sus sueldos diesde 
elLo de Enero. 

El se~'or Santandreu (Vicepresidente) .-' -
Tiene la pa,labra el H. señor Garrido. 

El señor Garrido.- Yo había hecho un, 
estudio detenido de esta materia; pero no 
tuve la olporfunidad: de asi'stir a la Comisión 
de Haoienda, por estar ausente de Santiago. 
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En vista de las razone? que se han adu­
c:do en la H. Cámara sobr,e la urgencia que 
hay en despachar este proye.cto, en lo que 
estoy en todo de acuerdo, ~voy a dejar mis 
observaciones para una futura ley, con la 
cual - espero se complementará el proye,c­
to en de'bate. 

En esta virtud, vaya dejar la palabra, y 
prestaré mi aprobación a este pmyecto de 
tanta justicia. 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la 'Pala'bra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la f1. Cámara, se da~ía 

por aproba!do en general el proyect:::. 
Aprobado. . 
Hay una indioación formulada por el H. 

señor Guerra, 'que necesita el asentimiento 
unánime de la H. Cámara para su aproba­
ción y a la cual se va a dar lectura. 

El señor Secretario.- La indicación del 
señor Guerra es para suprimir en el inciso 
2.0 del artículol 6.0 del proyecto las pala­
bras: "a solicitud del interesado por permu­
ta o ", facultando a la Mesa para redactar el 
arlículo en el sentido de que sólo incluya el 
traslado por. m.edidas disciplinarias". 

E,l !señor Atienza.- ¿ Qué artíiculo es 
ese? 

El señor Cañas Flores.- Yo considero 
que cebemos aprobarla. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la H. Cámara, se ;tprobar':1 
la ind icación . 

Desde luego, de acuerdo con el RfgL'­
mento, para que este proyecto sea decla~:,­

do obvL, y sencillo, v pueda ser discut;do en 
particular sin el trámite dIO segun,J o informe. 
es necesario que l;t indicación rC5pectiva sea 
palrocinad'[ por un Comité y aprobada por 
los dos tercios de los Diputados presentes, 

Varios señores Diputados.- Hay una­
nimidad, seño: Presi,'ente, 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Enlonces se acord;:r'a omitir el [:-imite ,de 
s,egundo informe. 

Acordado. 
Si a la H. Cámara le parece, se daría por 

aprobada la indicación .cel H. señor Guerra. 
Aprobada. 
N O habiendo otras indic.:1.ciones, queda-

" 

ría ap:,olbado en particular el proyecto, si a 
la H. Cámara le parece. 

Aprobado. 
Terminada al discusión del proyecto. 

5 . --Quinquenios para el personal ,le las. 
Fuerzas ¡Armadas: 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Corresponde tratar el segundo proyecto, de 
la Tabla, sobre quinquenios para el person 
de la,s Fuerzas Armadas. Se va a dar lectura 
al proyecto. 

El señor Garrido.- No, hay necesi~ad, 
porque está impreso. e 

El señor Santandreu (Vicepr'esidente).­
Estí impreso en el Boletín N.o 4730. 

-Dice el PROYE'CTO DE LEY: 

"Artículo 1 :~- Los otidales, tropas y 
empleados civiles de planta y empleados .a 
contrata y operarios de las Fuerzas Arma­
,ias, dependientes del Ministerio de Defcnsa 
Nacional, gozarán de un aumento ¡"el S % 
(cinco por cientol) sobre el sueldo b.:-e r~r 
:ada cinco años de servicios en las imtilu:::~0-
ncs. 

Estos aumentos quinyuenales no podrán 
exceder del 2S j~) (veintic'nco por ciento) 
sohre el sueldo base r"speclivo, con excep~ 
ció n del personal (¡vil oue a la fechad'e la 
vi,~'cncia de e~l a ley est¿ ¡;ozando de un por­
centaje superior. 

Artículo 2. 9- L~os Oficiales de Armas v 
de los Servicios cr:m,prerdidos entre los ¡;ra­
do:'. cte Teniente Coror~l a G;:neral c'e Bri­
g-ada. en el Ejército; Capij~n de Fr:lgata a 
Contraalmirante, en b Marina; y de Coman­
dante de E5cuadrilla a Cr-mocloro, en la Fuer­
za Aérea; gozarán de los sueldos, so bresuel­
dos, gratificaciones y viáticos asignados a 
los grados inmediatamei1te superiores, cuan­
do hayan CLl1l1pJi.do el t;pmpo m'nimo de ser­
vicios en el ,2,rado. cxigido~ 11m ]a Ley ce 
Ascen,os, 

Artículo 3."-- Los Ofic:ales, SuboficiJ.­
les, Clases y Soldados de Armas y de los 
Servicios elel Ejérdto y de los grados equi. 
valentes de la Marina y Fue::za Aérea que 
comprueben haberse exced'ido en dos años 

., 
• 
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del tiempo mínimo exigido en cada 'grado pa­
ra el ascenso, gozarán ,de los sueldos, ,sobre­
:sueldos, gratificaciones y viáticolS asignados 
:al grado g-erárquicoinmediatamente superior. 

Artículo 4. 0- La gTatific:tción e'e :tloj:t­
miento de que goza el personal de planta de 
las Fuerzas de la Defensa Nacional, casado 
Q vi'll'docon hijos y los quinquenios de que 
tra'Ía esta ley, se computarán como sueldo, 
para todos los efectos legales. 

Artíoulo 5. 9- Los Oficiales, trop'as y 
'em'Pleados ,civiles die plahta .Y empleados a 
c8ntrata y operarios de las Fuerzas Arma­
das,. dependientes del Ministerio de Defensa 
Na,óonal, c;ue ~e hayan desempeñado con 
anterioridad 'a su ingreso a la planta como 
empleados civiles contratados u ocupado 
plazas de tropa, les serán reconocidos esos 
servicios para los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 1.9 de la presente ley. 

Artículo 6. 9_ (Este artículo 'corres'p,oil1-
-de al aspecto financiero dlel proyecto y en 
la moción original viene establecido el im­
puesto a !'as apuestas mútuas, que la Comi­
sión de Defensa, por asentimiento unánime, 
dejó para pronunciamiento expreso, de la Co­
misión de Hadenda) . 

Artículo 7. 9_ Derógase el artículo 21 
<le la ley 6.772, de 5 de diciembre de 1940. 

Artículo 8. 9- Esta ley comenzará a re­
gir desde la fecha de su publicación en el 
Dia'rÍo Oficial". 

El señor Santandreu (Vicepf'esidentc). 
En discusión g,enera'l el proyecto. 
,El señor Urzúa.- Señor Pr,esidente, el 

proyecto en debate ohedeció a. una moción 
pres'entadapor I,os Hono,raíbles Diputados 
Barrenechea, Hübner, López y Vidda >Sali­
nas, moción que el adual Gobi,erno acogió 
con entusiasmo e incluyó en el aotual perío­
do extra,o,rdinario de sesiones, pO'fique era de 
toda justicia, Jj hoy ,¡'oescon muoho más ra­
zón :que 'cuando fué pr,esentada por esos Ho­
norables Diputados. 

La Comisión de Defensa discutió exten­
samente este proyecto y negó a la conclu­
sión de que impoliÍaba un mayor ga;sto de 
26.827.24P. pesos. Sin embargo, e,l señor Je-

..... < ,.' ••• <\ 

fe del Presupuesto, en nombre del señor 1\.\i_ 
nistro d'e Hacienda, declaró en la Comisión 
de Hacienda que este mayor gasto no era 
su.perior a veinte millones. Aseguraba esto, 
según dijo él mismo, de:s'pués de un estudi,o 
minucioso y concienzudo que se había hecho 
en a,queIla repartición. 

Esta moción fué adicionada, durante h 
discusión que se llevó a efecto en la Comi­
sión de Defensa, por cuanto fueron inc1uí~os 
los empleados civiles, de planta y a cont~a­

ta, y todos los obrer,os que trabajan en la~ 
diferentes reparticiones dependientes del Mi­
nisterio de Defensa. 

,.Pues bien, a pesar de estas modificacio­
nes, de toda justicia y lós-ica, el mayor gas­
to no sube de los veinte millones de pes,olS a 
que he aludido, y el financiamiento de esta 
suma se ha producido con la modificación 
que se ha hecho al artículo 4.0 de h ley 
5.174, de fecha 12 de Junio de 1933. 

El texto modificad,o d,el artículo 4.0 se- ' 
ría el siguiente: 

"Artículo 4.0 Las aguas minerales o mi­
neralizadas y. en general las bebidas anat­
cohó1icas 'que se 'expendan en enva5es ce­
rrados 1 (·ue no sean jara'bes ·concentr3Jdos, 
pag-arán un impuesto de diez centavos por 
unidad, cuando su precio de v,enta no ·ex­
ce~a de dDS pesos. 

Las de mayor predo, pagarán el impues­
to en conformidad a la tarifa que. para los 
específicos. establece el artículo anterior." 

Antig-uamente pagaban nada m~s 'que un 
centavo y algunas no paga,ban nada. Hoy 
en ,e ía, ,efíor ,p.residente, con ,la escasez de 
exportadón de producto's, como la manza­
na, se va a fabricar en el país en canti·:a­
des apreoiabl,es el jugo de manzana, la sidra 
y otras bebidas, que 'quedarían sin ningún 
impuesto, comPitiendo en forma ventajosí­
sima con la cerveza. el vino y demás bebi­
das de esta natura'l,eza. Yo creo de toca jus-. 
ticia -y el Ejecutivo lo ,estima así tam­
bién- imponer una contribución de diez 
centavos ($ 0.10) a estas bebi,das que se 
expenderán al público, con cuya contribu­
ción se financi·arán exactamente -y tal vez 
con exceso- los 20 milJones que va a im­
portar este proyecto. 

POi a.tfa parte, señor Presidente, est05 
quinquenios también sUlfrierloln una modifi-

co 
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cacIOn o límite .en la Honorahle Comisión 
de Defensa Nacional, modiHcación o límite 
que alcanzó hasta el 25 por ciento ,ct.e los 
sueldos; muy lógica, por lo demás. para que 
no pudiera cr·e<erge que estos (!.uinqueni,olS 
iban a ser como una bola de nieve que va 
constantemente agrandándose, sin ningún 
término. 

Como digo, ~eñor Présidente, el proyec­
to en debate, que en su origen puco satisfa­
<:er <las necesidades del Ejé;cit.o" ya no satj~­

faee didhas neasidades, de·bido al encare­
cimiento cr·ec·iente que ,ha experimentado la 
vida, no sólo en Chile,.sinoen el mundo en­
tero. Pero es de toda justicia ayucf.1.~, aun­
que sea tOo parte, las necesida,des áe.1 Ejéroit'Ü 
de Chile. Así lo ha estimado la Comi~ión 

de Hacienda. 
Es cuanto tengo que á,ecir como Dipu­

tado informante de la HonoralbJ.e Comisión 
de Hacienóa, señor Presidente. 

El señor Gaete.- Pi,do la palabra, se-
ñor P;esidente. 

El 'señor Berman.- Pido la palabra. 
El señor Agurto.- Pido la palahra. 
EJ señ·o.r G\Jerra.- Pido la palabra. 
El señor Garrido._ Pido la pala'hra. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).-

Tiene la palabra el Honorable señor Gaete; 
a continuación, la conoederé a los Honora­
bles señores Berman y A'gurto. 

El señor Escobar (don André~).- En 
segui.da el señor Guerra, señor Presid.ente. 

El iseño'f Guerra.- Yo la solicité ant~s. 

El señor Santandreu (Vicep.~eS'identc).­
... a continuación: al HonorabJ,e señor Gue­
rra, y en seguida el Honorahle señor Garri­
do. 

El señor Gaete.- Señ-or Presidente: 
En primer lugar, los Diputados ~ochlis·. 

fas nos hé'mos sentido satisfechos de que el 
Ej,ecutivo haya considerado la moción que 
pre:sentamos, porque ello demuestra QUe el 
Eje,cutivo ha vist,ol que, efectivamente, ha­
bía necesidad de legislar sobre esta materia. 
por razones obvias. 

Sa'bemos de las demoras (Iue existen en 
las Fuerzas Armadas pa 7a v los ascensO'-sce 
SUs mi·embros y este proyecto, entonces vie­
ne a llenar un vacío v a COmpletar alg-oque 

estimamol$ necesario, .10 solamente para al-

• 

gunos funcionarios de la Administración Pú­
blica, sino· para iodos ellos. 

Debe hacerse un escalafón, ·en e.J cual 
tanto los funcionarios civiles oomo militares 
tengan los mismos sueldos y grado1s y no 

. ocurra, como ahora, 'que exi~te una especie 
de punh de lanza en algunos Ministerios, en 
que se tienen sueldos muy distintos de los '.~ 
que se ganan en otros. Tenemos así que¡ 
hay empleados yOlbreros tan mal rentados' 
que son. en realidad, unos verdaderos pa.. .~ 
rias en la Administración PúbHca "1' 

Estimamos ·que la Honorable~áma-
ra le prestará su aprdbación a este proyec-· .. 
tOl, poque ya >existen pf>ece'dentes sobre la ~ 
materia. Tenemos. por eJemplo, al profe~o.­
ra.do, para el cual, no hace mucho, ~e esta­
bleció el pago de quinQuenios en lugar de 
trieni.os. 

En este momento mi Honorable colega, 
señor Videl:l, me ha pediÓJO' una interrup­
ción, señor Presidente. 

El señ'Úf Videla.- Deseaba llamar la 
atención, señor Presidente, a una cosa .que 
me causa mucha extrañeza, y es la falta de 
patriotismo y de interés por satiSfaoer una 
necesida,d de las Fuerzas Armadais, c;.uede­
muestran los Honorables Diputados del Par­
tido Conservador, que no se encuentran en 
la Sala. 

El señ·o'r Izquierdo.- Estamos esperan­
do que Sus Señorías dej.en .de hablar, para 
dar Iluestros votos favorables al d.espacho d·e 
este proyecto. 

El &eñor Barros Torres.- No de<be sen­
tir extrañeza el Honorable señor Videla, p·o,r­
qu·e los Honorables Diputados conservadores 
sahen que este proyecto va a ser aprobado 
pe,!" unanimidad, y solamente han Isalido. un 
momento para concurrir a una reunión. 

El señor Gaete.- En todo caso, los 4 () 
5 Diputados conservadores que asistíari a 
la votación, no constituy.en un gran núme­
ro en este caso, máxime si se considera que 
hacen tanto alarde de ladef·ensa de ·Ia :le­
rnocracia y del Ejército. 

Pbr eso es que Iqueremos d.ejar consta.n­
cia .je que es la l:?Jquierda la c:ue da número 
pa ~a despaohar estoiS .proyectos. 

El señor Pizarro.- ,Lo mismo podría de-
cirle a los Diputados radicaJles, .que tampo­
co' se destacan por su asistencia. I 
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-Hablan a la vez varios HH. DD. 
El señor Izquierdo.- ¡Nosotros tral'a­

jamas sin insidia; no hacemos populachería 
como SS. SS! 

El señor Gaete.- Quiero también d,e­
jar constancia de 'que hay Diputados d,e la 
Derecha a quienes no tenemos por qué res­
petar. Ni hoy, ni mañana, ni nunca respeta­
remos a individuos que en cada momento 
ilOS están amenazando, que en cada momen­
to nos ,están diciendo que las Izquierdas de 

'Chile poco menos c; ue han vendido ,el país. 
Yo' declaro que esos HH. DO. de las Dere· 
chas no merecen ninguna consideraoión, } 
así como ellos tienen una lista negra con 
nuestros nombres, sepan SS. SS. que tamo 
bién nosotros ti~nemo,s una con los de ellos. 

-Hablan a la vez varios HH. DD. ~ 
El señlo,r Izquierdo.- Esas amen,azas 

causan risas. 
-Hablan a la vez varios HH. DD. 
El ,señor Gaete.- SS. SS. no me asus 

tan con sus amenazas. Ya nos veremos en 
el camino. 

'-Hablan a la vez varios HH. DO. 
-Funcionan los timbres silenciadores. 
El señor Santandreu (Vicep,esidente) .--

Llamo al orden al H. señor Izquierdo. 
El señor Izquierdo.- SS. tampoco se 

podríaquedal' tranquilo ante las amenazas 
del H. señor Galete. 

-Hablan a la vez varios HH. DO. 
-Funcionan los timbres silenciadores. 
El señor Gaete.- Yo estoy dando res­

puestas a las amenazas que hace un momen­
to nos hiciecl él H. señor Cañas Flores, por­
que me pa~ece ,que ('s una co~a inaudita que 
en el recinio de esta H. Cámara, faltando el 
respeto a los HH. DD. Y a la démocr:lcia 
tel pa's, e5e H. Diputado venga a decirnos 
c'ue mañana borraremos con lágr;mas 10 que 
hemos hecho hoy. 

SS. SS. comprenderán que esta es una 
'grosería y una insülencia que ningún Dipu­
tado de un país democrático puede aceptar. 

Yo puedo ,de"'cirle al H. señor Cañas Flo,­
res que ningún Diputado de los 'que nos s'.?n­
tamos en esta H. Cám:na puede aceptar esas 
amenazas. ¿ O cree el H. señor Cañas Flores 
que si mañana triunfara el cand.idato que 
apoya Su Señoría, con los esca50S partida­
rios ccn que cuenta, va apoder gobernar dic-

taiorialmente, vejando a gente de todos lo~ 
sectores, sin una reacción o,portuna del pue. 
ble entero? 

¿Cfeien SS. SS. 'que las Fuerzas ,Armadas 
o los Carabineros van a dejarse atraer por 
el cencerro que les tocan todos losa ías? 

No creo que sean tan anti-patriotas los 
elementos de las Fuerzas Armadas de la Re­
púbiica para prest.a: oído a este canto del " 
cisne de los Diputados anti-democráticos de 
la Derecha. 

El señor Izquierdo.-Fantasías de :Su Se­
ñoría ... 

El ,s,eñor Gaete.- Estas fantasías las di­
cen Sus Señorías todos los días. 

El s.efior Tapia.- El mismo sefíor Ca­
i'í:ls Flore.' lo ha dicho ... 

-Hablan varios señores Diputados a 1:.\ 
\'ez. 

El señor Aceved'o.- Su 'Señoría es l~ 
los que se pone so:rdo üuando hablan sus co­
leg:as de banco, pero cuando hablan Diputa­
dos de Iz'quierda, entonoes sí que ,oye con 
claridad. 

El señor Santandreu (Vicep,esidente).­
Puede continuar el Honorable señor G.aete. 

El sefíor Gaete.- Termino manifestan­
do, 'qlle los Diputa,dos socialistas expresan su 
satisfacción por el hecho de que el Ejecuti­
vo haya hecho suya lá mo.ción nuestra. 

Paso, -asimiSmo, una indicación a la Me­
sa, que oj.alá sea aprobada, tendiente a in­
corporar en esta ley a los Edecanes de la 
Cámara ydel Senado, que ya han sido con­
sultados en e,tras ley'es. 

Pido, pues, a mis eoleg:as de Izquierda 
y a los derechistas deme,cráticos que bene­
ficien a nuestras Fuerzas Armadas prestan­
do su a probación a este proyecto. 

El señor Santandreu (Vicep:es!dente).­
Tiene Lt palabra ,el señor Berman. 

El señor Berman.- Deseo referirme. a 
una parie de este proyecto de ley en estudio, 
la referente 1 lc'5 quinquenios para los ope­
rarios oe las Fueízas Armadas dependientes 
.del Ministerio de Defensa Nacional. 

De tarde en tarde, señor Vicepresidente, 
es po~ible reparar alguna injusticia social. 

De ahí que cuando se presenta esta opor­
tunidad por un ';nensaje o por deferencía del 
Gobierno para inco:porar algún proyeC>to en 
la convocatotia, nosotros tenemos c;ue ha-

, 'l.., 
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ra que se acoja el clamor de ,IOIS obreros de 
las Fuerzas Arma,das,que trabajan eu J.OIS 

cer lo posible para que estas injusticias so­
ciales sean considerad as y resueltas den tro 
de la realidad. apostaderos de Valparaíso, TaIcahuan,o y ,; 

El cinco por dento por cada cinco años 
significa para los obreros de la Armada, 50 
() 75 centavos 'de aumento diario. 

Magallanes y se les acuerd,e un aumento hie-
nal del 10 por ciento. 

Estimo' absurdo 1a solución que pretende 
darse al clamor de los obreros. No se puede 
jugar con la esperanza de lo/s trabaja,dores, 
poniéndoles esta falacia, esta supuesta me­
jora ¡que les posterga lo que ellos han aspi­
rado con inisistenoia desde hace mucho tiem­
po y' que deja sin efecto las reivindicacio­
nes, que agitancoJn justicia hasta hoy en dia . 

Este justo aumento les permitirá pasar 
diez o veinte años, en el mismo grado, po;r-
que sabrán que cada tres años tendrán un--i 
aumento de salario de un 10 por ciento, que ; 
les representará lo mismo que un ascenSo !¡ 
en el escalafón. 1 

~ 

.Los olbreros a jornal de la Armada go­
zan de una escala d-e jornale6, escah que va 
Itel grado 1.0 al 8.0, pero la mayoría se en­
cuentranen los grados 6.0 y 7.0. M!~~s Je 
obreros 'ganan entre 12, 14 Y 16 pesos, y ni 
tienen la pretención de llegar algún día al 
grado 1.0, ,que tienen sc,lamente unas pocas 
plazas, Prácticamente, no hay aumento, no 
hay ascensos para los Oibreros a jornal de la 
Armada. Se trata de un ,sector ,de trabaja­
ílores que carece de asignación familiar, de 
asignación de rancho y hospeda}e, que oa­
rece de escalafón; se trata de un sector ho­
mo.géneo de tra'bajadores, capacitados física 
o intelectualmente para manf.ener la conser­
vación de los elementos de las Fuerzas Ar­
madas; se trata de ,elementos técnicos que 
conviene al Estado retener y aprovechar por 
la expeJiencia y capacidad c;ue elIos crean 
dentro de sus respectivas funciones. 

Hoy en ,día en que el obrefOtque remue­
ve los escombros en la zona del terremoto 

Invito a mis colegas a que a,pruehen la 
indicación 'que he p,esentado, y que esta Cá­
mara no ha'ga el ridículo, de ofrecer a estos 
trabajador,es un aumento de c'¡ncuenta C,en­
tavos cada cinco año,s. So.bre todo cuando 
una indicación justa para los obreros es su­
mamente difícil obtener del Congreso. AhOI­
fa que se nos presenta la oportunidad de ha­
cer justicia a este personal, hago un fervieq,. 
te llamado a mis colegas para que den su 
aproración a la indicación que he '~nvi3!do a 
la Mesa. 

El señor Agurto.- Como, 'o.tros colegas 
que o:::upan un asiento en ,esta Cámara, tam­
bién he, ocupado un puesto en la marina, y 
por este motivo no ,he podido desentender­
me de sus permanentes necesidades y legí­
timas aspiraciones. 

En esto,s instantes en que ,se discute un 
proyecto que beneficia en parte ínfima, e 0'­
nio ha di,cho el colega señor Berman, a ,este 
peisonal, no pod,emos negar lo que aparece 
a primera vista, que e5te proyecto- tiende ,a 
dar una remuneración o premio a la antigü,e­
dad. 

g-ana $ 25 a :$ 30, lloes posi'ble 'que a obre- Pers!cnalmente co,noz.co e,J pensamiento ros calificados los ten~amos ,COn 12 o 14 pe- del actual Ministro de De:f.ensa,y sé 'que es­sos, o,breros que se especializan e¡;¡ fUllcio- tá absolutamente conforme COn no,sotros en nes determin1 das V Que. a través de los años, que a pro,pósito de este proyecto de ley, hay a:1quieren {:ondi;::ioncS imposibJ.esde reem- urgencia inmediata de ir a la solución del plazar con un novicio, o con un aprendiz. problema económico de 10ls obreos que la.-De ahí que él Gobierno debe iníeresars'e lloran en aquellos Arsenales. niásque nadie, en evitar que estos elemen- Por motivos familiar,es, he ,estado 'en es­tos se dispersen tras otras actividades me- tos últimos dí:l::: en el puerto de TaIcahua­jor remuneradas. nO' y ,he oído, el clamOr permanente que alH 

j 

-J .' 

Estimo absurdo,' vuelvo a rep,etirlo, que existe, y q.uierü, deJar ,constancia que al to-se les prometa para retenerlos, para que no mar parte ,en ,este debate no me lleva más cambien de Micio, para ~ue no ,Se v,ayan con que ,el firme propó~ito y el v,ehemente y sin­otros patrones, ,que se les prometa, insisto; .cero deseo de contribuir lijoy Con mi modes- I (¡neuenta O sesenta centavos por cada oinco ta palabra y mañana con mi voto para hacer años. Por ,e~o he formulado 'indic~ción. P.1.- 2~~¡¡dad estas legítimas alspiradones ¡Que S\l~-
.\,. . :[~~, .~.'~ .,t- ; .0_", ~ ... ~I.lIÍ j..c..~,i .. ,:k-";'· ~.-'-~,,-,-_.- ~,." •. 
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~, 
f,~ 
{¡ tentan los obreros, porque ni en este instante 
tI liien ningún otro, somos capaces de levan­
~.~~ tar nuestra voz para hacer del!lagogía. 500-
" mas enemigos de ello; pe;oen estos CaSOS 
~ apfÜ'v,edhamos la oportunidad para haccr 
t sentir nuestra voz sincera en servicio de es­
¡tos legítirüos anhelos. 
J 

" 
Existe entre estos obreros la circunstan-

~da de que muchos operarios, Lon largos años 
. de servicio, se ven en la necesidad de aCo-

gerse a la ley de hlbitIación, con sueldos mi­
k scrabl,es, muy por debajo de las actuales éan­
~.' diciones de vida, y sus necesidades han lIe­
ro' gadol a tal extremo c;ue ni los jefes ni sus 
:",. compañeros de trabajo pueden prohibirles 
~,que continúen aporbndo cespués de su jub¡­
!' ladón, su fuerza muscular al desarrollo y al 

progreso de estos talleres tan indispensables 
para la vida de las instituciones armadas. 

Se podria citar cientos de casos en lolS 
~ Arsenales de la Marina, de Ta1cahuano, d,e 
,. ihwmbres encanecidos, con 20 o 25 años de 
¡, • servicios,quehan obtenido unh jubilación' r incompatible Con las necesi,dades actuales ,de 

vida, por lo que se ven en laolbligación de 
continuar aportando extraordinariamente~u 
concursÚ', ganando sueldo'S miserables, con 
lo que también se ponen en condidónes de 
inferiorida'd moral ante sus compañeros, pues 
Henen que aceptar cualc;.uier jornal a ,fin de 
se¡guÍll' Icontribu)"e!1ldo lal mantenimiernto de 

l: sus familias hasta 'que la muerte corte sus 
¡. vidas. 

Confío en 'que el señor Ministro d,e De­
fensa Nacional se. inter,esará y a.cogerá es­
tas observaciones ,que hacemos, a fin de que, 
sin .entorpecer el des'pachol de est,e proyecto 
de ley, tOme las medidas del caso para so­
lucionar este problema. 

!Dlecía el Honorable seño'r Urzúa, que 
sólo en un 10 por ciento se iba ,a Igravar a 
las bebidas antialcohólicas para finandares­

r " .. te proy1edo. Yo di'go que en este sentido, 
~ en ,el deseo sincero de ir a la solución de es-
e . tos problemas económico,s, muchas veces nos 
¡:. mostramos demasi'ado g",enerosols Con lo que 
t es nuestro, con lo .que nos corr,esponde a. to­
r 
\ dos, con lo que es del ,patrimonial nadonal 
, yen nuestra g.enerosidad, muchas v,cces, va-

mos demasiado J.ejos; por'que nada sería fi­
nanciar una J.ely con este u otfoO impuesto, 

, pero' lo peHgro'so está en la ,pendiente en que 

Se coloca este impuesto y como Se V,l :LUiIL,1-

tando el a,buslO y la especulación. Por ejem­
plo, hasta hace poco ningún impuedo había 
gravado las aguas minerales, y bastó el im­
puesto que se .fijó sobre los vinos y las cer­
vezas para que simultáneamente estas aguas, 
que pueden reemplazar Lvs bebidas alcohó· 
licas, subi,~ran de precio automáticamente. 

Es por eso queme pareo..: necesario que 
el Gobierno, cada vez que nos p:-esente un 
proyecto que ¡establezca un impuesto, n8S 
presenté también la herramienta indispensa­
ble para evitar las especulaciones clue ,~e prc,­
~tucen en forma automática. 

Nosotros vamos a prestar nuestro voto al 
despacho de este proyecto; pero. repito, co'n­
tin ua remos maj a,d,ereanco en este recil1 to 
hasta mientras en esta repartición no ~·e ha­
ga jmticiaa este inmenso porcentaje de obre­
roS que, Como' en una colmena, labora en 
esta importante repartición de los Arsenales 
de Ma.rina. 

El señor Santandreu (Vicep~esidente).­
¿ Ha t.erminado, Su Señoría? 

El señor Agurto.- oSí, señor Presidente. 
El señor Santandreu (Vicep,esi,iente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Guerra. 

El señor Guerra.- Creo qu.: hay una­
nimidad en elslentido de aprobar este pro­
yedo, dada la justidaque él enoierra y la 
neces!,dad q'lJeexiste de su pronto despacho. 
No queremos prolongar más el debate, pero 
sí, deseamos d.ejar constancia de 'que no ,es­
tamos de acuerdo en su financiamiento' y que 
ha,bríamos pref,eridoel financiali1iento del 
proye:cto ,primitivo; pero no queriendo obs­
taculizarlo, vamos a votar de acuerdo, con el 
informe de la Comisión de Hacienda a ob­
jeto de despacharlo en esta misma 'sesión. Por 
eso votaremOs favolrablermente el proyeoto 
com las indicaciones que se han formulado, 

El señor Santandreu (Vioepr.esidente).­
En último término ,corresponde la palabra al 
Honorable señor Ganido. 

El señor Garrido.- Señor ¡Presidente, 
Empiezo pór agradecer al señor Ministro ce 
Defensa Nadonalel que haya aceptado en 
la Comisión d·e 'Defensa, que tengo a honor 
pr,e'si.dir, una indicación del que habla para 
incorporar aestüS beneficios al personal de 
empIcados civiles, de plant'a, y a contrata, y 
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:t !. ~ ob:c"os a jornal de la Defcns:t Nacio· 
! l ~ II . 

El pusonai a jornal ~l que ~,e han refe­
:"Ju algunos HI!. DD. se incorporó al ser­
vicio el año 27, más o menos, l'e manera 
l;ue llluchos ele sus J1li~lllbros t\:nen, t:llvt:z, 
uno, ,i05 o tres (luillc.,uenio3. 

El ¡¡¡ínilllDI cié sueldo a jomal es ele 4S() 
P~~()S men.',ua ks; le: ~go corrt:~p,~njcr :[n 
22.50 pesos a]\.]ue tenga cinco años de ser· 
ci:::l's y natlll:llmente 1I1ás al L1Ut tenga 10 o 
15 o más años de se\vicio hasta cOlllj1leta r 
el aumento ele un 25 ''; del sueldo; el su::L~o 

!n,'xiw') l1.' es!:.:' pc'rc()i];'1 es jc S 1.¿!.3 2'.50 
i.: ",luaL:; .' qlk aplicándole solamente un 
cui:~.~'uenio g:ma m;:s de S 70.-,- por este 
COl1C"::P'O. 

[sto está delllGstranJo. H, Cámara, que 
la ley que vames a despachar esta tarde, va 
a llevar a los hog:are~, principalmenie a los 
111:[5 lllO:estos servidores, un alivio! muy con­
:-:d-::rable y en lo~ momrntos en que más lo 
necesibn. 

En cuanto al asp-::cto ,de equival'fnc i :: ,le' 
."leldo del personar d,e filia,:ión azul, que son 
chaos de la Armada con Lata dos, y el per­
'011:\1 a iornal~ e~Un m:~ !J 1l1 c n!J'>; '''''',;:¡':''·:1. 

,jos en 10s¡;radoS' respectivos, Se hact'l1 bs 
~':stion['S para coniratar un numeroso perso­
nal a jornal y ,'e "Esta ~1J;:nc,ra formar llnZl 
plan/a ,qür pumita a los a.'senales de Val­
p:uaíso, TalcaJl'lanO " l\\:lgaHanec contar 
con un per~onal eficiente y hien remunera­
do. 

Ajemás, tr,Jns 1M :lfir.s s:rvi,:1os a i(E­
m.1 le s,.:rvir;tn ,ié' ahono nitra los tfecto~ de 
la jubilación a C'ste P''''s('ll~1 ¡'lit:. unno to,­
JOS sab·pmos, c"tá regiJ0 :¡n:camr:1te por la 
ley 4054. 

En ,Con5ecuencia, f'sie proyecto va a 
t~ael·. como dio'), 1'11 biene'iar, si ni) total, 
como serían ]C'S anhe'os' de este nersnnal, 
Dor lo menos posiüvo l~,c'ntr,o de lo (jue se 
ha podido financiar. Bien es cierto qUe' con 
el financiamiento del proyecto se va a re­
cargar el predo, de ·las ag:ms minerales que 
tocios - e~pecia1mente los ha{1itantes je 
~,antj;l.g:o, oue nn pued~,71 tClma:e1 agua POI­

jable porllUe rst{¡ ,cnnvu·tic'a en barro -
l1::,cesitan comumir, financiamiento que no 
m~ n:1,'I'CP adr':'l1;J j", parr>. como ha dicho 
el Honorable s_ñcr GUerra, frent.e al 'hecho 

\, 
.... :.'ó .. 
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y :t la necesidaJ impelfiosaque hay de con­
ceeler :t LLs ruerz;rs Armadas e.stos quinque­
nios, que muchos .años ha se ha oOIll,cedido 
:ti personal de ot:oS' c.epartamentos de la Ad­
lllinistraci('!n Pública, no nos queda 'o·tra 005a 

L1UC presLtr nueslra a'probación a 2ste pro­
\ecto en l:t forma ,qU'e ha sido ·financiado. 
. He pre~enla,do una ·indi·eación para que .1 

el personal efe tropa, clases, sub-oficia/.es y 1 
soldados, una vez que cumpb los requisitos ~ 
mÍn;IlI()'s contel:1pI:tdos en l~ Ley de Aseen-. ~ .. ~ 
sos y Reclutalluento ,de las FlIerzas Armadas, " 
pueda, en igual forma que el de Ofici-ales, 
¡¿oza: ele un mayor sueldo hasta que se pue- '" 
, . "'¡ 

da crea:' la plan!a necesaria para darle ca- .~~ 
bija en propiedad en el grado inmediata- ' :~ 

. '" mente superior. , ';~ 
El ar~;culo 2.° j,el pro)'C'Cto dice: 'c 

"Artículo 2.(). - Los Oficia1es ,de Arnla5. ) .~ 

v de los :';ervicios cemprendidos entre los ~ 
~Ta,jo~ de Teniente Co;onel a General de :~ 
D liga lb. en el Ej ércilo; Ca pilán de Fragata ,~'; 

':; 
a CnnlraalJllirante, en la Marina; y de Cb- i.1 

mandante ,":: Escuadrilla a Comodoro, ,en la ~ .", 
fuerza Aérea; g:ozarán de los sueldos, :s'Übre-;J "1 
suelde,s, gralif;caciones. y viátioos asignados :1 
a Ic.s gra,JM inmed iaifll1,ente superiores'J 
cuando ,hayan cumplido el tiempo m!nimoi 

L ,~ 
,k se:vic:os en el gra.:~o, ni!;L"cs por la ey ,~ 
.le' .'\·:Ct'.IFO~", ] 

De manera que por el artícuío 3,° se exi­
ge a es1e pcrsonalqu2 más :1)'uja necesita, 
el p,~rsm1al de tropa, tener más de '2 años. 
fuer;]. de los fquisitos cumplidos en el ,grad0 
para peder gozar d:: lo, héneficios (·c elle 

van a iJ'Z:lr los Oficiales C;ll'.', es de suponer, 
tienen una 5ituación cconóm:ca mejor, da­
ca su. jerarquía y ,su grado, ,Lo lógico es 
cLtrl'e a este personal estoshelleficioS' una 
V2Z qUe cumplan sus rC·:luisit0~ ele tiempo 
mínimo en el grado, en ig:ual forma queJ. 
Ic's Oficia le '. Pa l';:' tal fn he pres1en tado una 
indicación a la 1'.1esa y ruego a la Honora.ble 
Cámara que le preste su apl"c 1!Jaciól1, porque 
es lóg'ico cc,nsi¿.erar con p"eferenda la situa­
ci{m de loS' que ganan menos. Por otra .par­
te, estoy convencido en general de ,que, :l 

pesar de las leye,s de aumento de sueldos fe­
cientemente despachad.;:,s los empleados y 
obreros de gr.al'iOIS ba jos C'uedJrán ,en situa­
ción siempre más difícil y lu"g:o. con él alz~ 
constante del costo de la vida, veremos 

'1 
,', 

:~ 
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como hemos visto, a este personal en situa­
aLón de pobr,eza. tal ·que no se aviene con el 
uniforme 'de la Patria c¡ue eHolS vi5ten. 

Por eso, señor Presidente; ruego a la 
Honorable. Cámam prestar su aprobadón al 
proyecto en la :forma' ,en que lo ha despa­
chado la Comisión de Dd,ensa, con el fina'n­
ciamiento que ha acolf,dado la Comisión de 
Hade'l1da v con la indicación 'qúe he formu-
lado. - , 

r· .. , El señor ,Atienza. - Pido la palabra. 
. El señor Cárdenas. - Pido la pala,bra. 

. El señor Atienza. - Los Diputa,dos die 
. D.er,eoha presta remos g'usiosos nuestra a pro-

:' ' 

\ 

bación al proyect,o, en debat,e, porque lo es-
timamos de perfecta justicia. Las Fuerzas 
Armadas tal como se Ihan ddinido ·en nues­
tro país, r eprest';J1tan, en realidad, el punto 
de apoyo de esta v,erdadera Idemooracia en 
que vivimos y esperamoS que se manten­
drán siempre en es:e papel. Creemos, en 
consecuencia, que las Fuerzas Armadas d,e­
hen estar remunera,olalscomo cOlffesponde. 
Sólües de lamentar que ,este proyecto no 
r.ubi,ere sido tratado y despachado antes. 

La vida en nuestro país, por una serie 
d·e circunstandas ,que no vamos a'hora a ana­
lizar, ha subido de Co.sto en 'propor,ciones 
r.ea,lment~ consid,era,bles, nüs aunque en 
aJé/uellos países que están soportandodirec-
tamente la guerra mundial. Es natural, ,en­
tonces, que un grupo de hombres como ,el 
,que ,re'pr:esen ta las Fuerzas Alrmadas, tenga 
una remuneraClOn que corresponda a la la­
bor 'que desempeña y que ha desempeñado 
siempre CO'n dignidad. 

. Por 'esto, los Diputa,1os de estos bancos 
vamos a dar gustosísimos nuestros votos a 
est,e proyecto. 

Aproveoharé, además. la presenda en 
esta Sala d,e mi Hon::'rable 3.migo el sei1nr 
Ministro de iDef:ensa Nacional, para formu­
lar,le una pregunta. 

No apar,eee perfectamente en claro si 
dentro del proyecto en debate están consi­
derados también los profes'or~s \luC . prcst;ln 
sus servicios en las distintas repaortici,one'5 d,~ 

las Fuerzas Annaoas. M'e refi·ero' al profeso­
rado civil. 

>Si esto no fuera así, me pe~mitiría, con 
la venia del señor Ministro~ hacer una indi­
cación, que sé!!,'uramente acompañará Su Se-

ñoría, para que el profesorado civil ljHC" 

pre,sta sus servic:os en las distintas rep:~rt;­

óones de las Fuerzas Armadas, quede tam­
bién inca.r1porado a esta ley. ES+ICI, también 
es de justicia. 

El señor Urzúa. - Están comprenj!,' os 
en la expr.esión "empleados ci'viles". 

El señor Hernándu (Minist:'r:, d~ DeLn­
~a NaciO'nal). - Si ,el señor Pré'sidlenlt.e me 
permite, contestaré al Honora·bl,e Diputado. 

El señor Sanlandreu (Vicepresidente). 
- Tiene la pala'bra el señ'o,: M;nistro. 

El señor Hernández (Ministro de Def"'I1-
sa Nacional). - En la Comisión se estimó, 
Honorable Diputado, ('ue era suficiente la 
denomina,ció,n de. "empleacO's civiles", ya 
que se entiende que quedan compre.nd;dos 
en esa ,expresión los profesores. 

De medo 'que están contemplados ¡'o's 
profesores, en la expresión "empleados ci­
viles" . 

El señor Atienza. - Si ,eso fuera así, do­
blemente quedo reconoCÍe,o al señor Minis­
tro pe'r sil explicación y al Honorable seña: 
Urzúa, que en est,e momento me llamaba la 
ate,nción sOlbre la ,expr,esión ",emp\.eado.s ci­
viles" en la cual, me asegura, quedan incluí­
dos los prof,esores. 

El señor Garrido. -' ¿,Me pernüte unl 
interrupción, Honorable cokga? En ,el oaso 
de que no fueran cOlnsid,eradO's como emplea­
dos civile,s, podrÍa pres.enturse la circunstan­
cia de que fueran el,e planta o a contrata y 
en tal caso. quedarían inc1uídos los emplea­
dos a que Su Señoría se ha referido. 

El señor Atienza. - Por eso dlÍgo e ue si 
en la expresión. "cmpleadO's civiles" están 
compnendidos los profesorels que p~.estan sus 
servicios en las distintas reparticio,nes ,de las 
Fuerzas Arma,,1as, no tengo más que,agregar 
y, re'pilo, los Diputados de la derecha gus­
to'os pr.estaremos nuestra aprübación a este 
proyecto. 

El seu or Santandreu (Vioepresiden te) . 
_ Tiene la palab:a el Honorable señor Cár­
G..'n;¡s. 

El señ':;,¡- Cárdenas. - Señor Pr,esid.:ntc: 
desw hacer ref'erencia a que en la Comi'sión 
de Defensa Naci.onal se extendió también es­
te Id,er·echo a 'quinqueni,o, que figura en ,el a,r­
tículo primero, al personal d,e obreros y ope­
rarios de la Defensa Naoional. 

l 
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Estol es 10 menos, señor Presidente y Ho­
norable Cámara, que puede otor·garse a este 
p.ersonal, sobre todo al que presta sus servi­
cios en la Fábrica de Matrerial de Guerra y 
Arsenalels del Ejército,por,que es un perso-

. nal espeda·lizadü. 
Se ha ,hablado aquí, por el Hononble 

s.eñor Berrman, de la dignidad que signifk:an 
estos c:uinqueniospara el personal de obre­
ros que goza de escasos jornales, refiriéndo­
se también a la jubihción de que d·isfmta ·el 
personal de empleados a jomal del cique de 
Talcahuano. Siqui,era, Ho.n'Clrable Presidente, 
e·ste personal tieneede de~echo a jubilación 
y d!esahucio. 

En cambio; los obreros a que yo me he 
referid.o, que son todos especializa'dos y 
que, sobr,e teda en tiempos de guerra, .el Es­
tado d.ebiera cultivar y remuneraren forma 
pródiga y no en la forma ,e.nque actualmen­
t'e lo haoe, sin ninguna pre.visión social, ·es­
tán awgid'olS a los beneficiüs que ta~d~, mal 
o nunca les otorga la Ley N.Q 4054. 

Por eso n'olSotros, señOr President.e, con 
f·echa 27 d.e Junio de 1941, presentamos un 
proyecto! die ley 'que tendía a f'emcdiar ,es+as 
deficj,encias de carácter sodal para este per­
sonal ... 

El seño:r Atienza. - Son más bien d.e 
carádereconómico, Honorable Diputado. 

El señor Cártdenas. -' NOI sólo de carác­
t,er económico sino también social porque 
guardan rdación con la previsión sodal, Ho­
norable oolega. 

IAl decto, no~otrosenumerábamos acuí 
a l'olS que ya gozan d·el beneficio que no!So­
tras propugná.bamoS' para 'est.eperson:tl de 
empleados y obrems a jornal del di!que Tal­
calhuano; persolnal de obreos yemplea.dos 
a jorrna'lcJC la Superintendencia de la Casa 
d.e Moneda y Espedes ValoraElas; persolJ1al 
de obreros a jornal de la Munidpalidad; cho­
feres de casas particulares, comercia,J,ese in­
dustriales, que ya gozan en su int,egridad eJe 
los beneficiolS 'que concede la Ley de Em­
pleados Particular.e'S; y ca pa taces y jo,:naJ.e­
ros de la movilización die 10'5 puerk1S die la 
República. 

EIJ1 cambio, al personal a que me he re-
1úidlÜ, al ser d/especli.do, solament,e se le pa­za Uolla indemnización de una semana de sa~ 

,-' ',~' J>;~" "-, ~ ._0. t __ ,. _./ 

lario, cualquiera que sea el número de años 
que tenga servildos. 

Por lo tanto, no me refiero a la parte 
económica del prohlema, a que ha a.1udido 
el Hono:able señor Atienza, sino, más 'bien, 
al verdaclero .concepto que debe tenerse die 
la pr.evisión social. 

Al efecto, una cOllisión acompañada pÜ'r 
el Diputado que habla se acencó al Ministro, 
de Defensa Nacional, señor Hernández, quien "­
nos atendió 2::,nti!ne:lte y oyó las explica­
ciones que se le dieron sobre este 'proyecto 
y pwmetió que, una vez que saliera el pro­
yecto. de los cuatro mil mii10nes de pews pa-
ra la Defensa Naciona'l, se preocuparía de 
la situación ce estepersona,l. 

El seíior Santandreu (Vioepr.esidente). 
- Ruego a 100s s'cñores Diputar,os que se 
s;rvan ,guardar silencio. 

El 5,eñor Guerra. - Vot,emos mej.or, se­
fíor President'e. 

El señ,Ctr Cárdenas. - Aprovechando la 
presencia ,en .Ia Sala del señor Miil1ist~o y l.a 
huena comprensión :demostrada ,en ·esa oca­
sión, para preocuparse d.e ¡este .probIema ... 

El señor Atienza. - Siempre :ha demos­
trado una comprensión muy gran,dJe e,e to­
dos 10ls probl,emasel señ'clr Ministro. 

El señor Cárdenas. - Si no hubi,era si­
do as!, nunca habría llega,do a ser Rector 
de nnestra Universida,d. EstO' ílndi.ca, por lo 
d.emás, Iquees unhombne coÍnprensivo y 
que repr,eslenta la culturacle este país, 

A ¡;radece ría al señor Ministpol que nos 
diera su opiniÓrn sob~,e 'el proyedo a que me 
he referi.do qUle ti,ernde. Como he dicho, a 
eCluipa'rar la s'ituación de este p.erslonal con 
la situación de que gozan aquellos que tra­
bajan en los Idiqules. 

Voy a s,o/licitar al sefíor Pr,esitd:en~te que 
se sirva r,éca'ba r el a·sentimien to d·ela Sa'la, 
par.a que :e ins.::rte en el BoJ.etín de Dlesio­
nes yen la versión ofida.lc;e prensa este 
p~'oyecto, Cc,n sus .considlera,nd,o'S, que ti,ene 
,estr,echa relación Con la ll1at,eria 'en discusión, 
a fin d,e que, cua'lld'Oelseñor Ministro 10 ha­
ga suyol en la parte auee:ste de a·cuerdo con 
las po'sihj.Jitdadeseconómicas die 1 país,los SIC. 
ñ'OTes Diputados ya t.eng.an pleno conocí. 
mi,enío ,cJe él. . 
• El señ,or Santandreu (Vicepresidente). 

.., Si ¡,e par,e;ce a la Honora'b],e Cámará; se 
-1' . \ 
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ins,~rtará en el Bol'etín. de Sesiones y ,en b 

versión oficial de prens1el proyect'ol de ley 

y sus consid,erando,s, a que se ,h1 ;'deric:1() l'l 

Ho'norable Diputado. 
Acordado. 

-El texto del proyecto de ley y sus con­

slderandos, que Se acordó insertar es el si­

guiente: 

"HONORABLE CAMARA: 

En aknción a 11 situación internacional 

y .como una medida de elemental previsión, 

e,l Ej'e,cutivo 'ha ,enviado al Honorable Con­

gresO' un proyiedo por tres mil millones de 

pesos; ,el que fué aumentadol a cmlro nd 111:­

llones d,e pesoS' por la Comisión ele Hacit'n­

da de la Hono·r;rble Cámara, para dotar a l:l~ 

fUNzas 1rm1d,as, en sus di~,tinbs ramas, de 

tos elementos más inelispensahles. 

La miS'ma situación internacional, en re­

f,enencia, seg;ur.amente, va a impeelir el d..'5:1-

Trono oompleto del plan del Supremo, Gn­

bi,erno, par,a la adquisición en el extraniero 

de gran parte de los elementos ' mode 'n(1~ 

con Ique dehe contar la Defensa Naciom.1. 

Aun cuando no hubieran estas ,~,ifiou¡¡:l­

des, siempr.e habría' cOlnveniencia de consi­

derar la necesidad de que. en ?,'r1n parte, las 

sumas IdieS'tinadas a estas ad~uisicj,ones que­

darán en el país, como 11'n me~io de res.~~:u:H­

dar los interes'es económicos, o se1, e\'ita~ 

la depreciación d'e la moneda, 

POIr suerte, el país cuenta conestableci­

mientas, especializados en la confección ele 

parte imporiacnte die material par1 las Fuer­

zas Armada~; ,estaíbledmi.entolS como la Fi­

brioa de M1terial die Guerra; Fáhrica ,~e 

Vestuario v Equipo; 'Arsenales de Guerra v 

Polvorines' de Batuco, etc., todos ellos con 

pef'sonal prleparad'Ü técnic:\mente v con J11a­

quinaria:s adecuadas' para una intensa pro­

ducción, que hasta hov no han siel'o: debi5,a­

mente aprov'echad'Ü,s o . 

A corto plazo, estos establecimiento~ ten­

drá,n un período de intensa actividad, y el 

personal deberá rendir el lTIáximuncle sus 

·esfuerz'Üs y capaddad-, por lo que el Estad!Ol 

d,elsd.e luC'g,Ü' debe consid"erar que su actual 

situac.ión eoonómica no OOT,nespond:e a ,las 

¡ ... ftl'\d~:n:tes .,v.,~ioa,cblS funciones que.-de-
'-.. .c ..... _'",¿,;,.. . . .':i. 

SemrCDa, pUeS no s\Jlo tI personal de obre­

: :s é';,!'t'C eL: toda protección ~ocial, sino 

líu: aun :,os éPlrkaJos no tienen un Escala­

:'."11 ;:,'é"C'1J:lll0 l]U.:' los estimule o 

En cfJwidcLLción :l 1:\ si.~lIa;:ión eUe se­

ñalall1os, noS' creemÜ's~n el ,lcber d,e pre­

sentar un Proyecto de Ley, por el cual ha­

celllosjustic;a a es1.os servi,J.ores ckl Estado. 

Ju,tific:t ampliament,e esta in;ciati\':t, 

,l l'll!;lS dt' las consid'eraciones precedente5, 

c:1 hc'clFI d'e llue, con anlerio:idad, tanto el 

Ekcu(¡\-O c.cmo el Parlamento han contri­

L>uí.do 1 mejo:oar la siluación S'ocial y eco­

n(Jlllica nl' que se encontíaban l'Os g:remios 

y personales que enumeramos 1 continua­

ción: 

1 o -Ob:"eros y Empleadlols a jornal dd 

Di,que de Talcahuano. 

2. -' Obreros y Emple;udlos a jornal de 

la Superintendencia de la Cas1 'é,e 

Moneda, E~pecies Valoradas o 

3.-011;"<'Jos a jornal d'e las Municipa­

lidadeS' . 
4. -Choferes d,e casas particuLn'es, co­

merciales e industriales. 

S. ~Capataces \' iornales de moviliza­

ción de las" A,'Jministraciones d'e los 

puertos de la República. 

En com'ecuencia, en cumplimiento a los 

postulados de justici:t soda.l que informan 

el prog;rama del Partido Democrático, al 

cllaltenemos la honra de repres!"nbr, p~o­

piciamos pa'a ~;ll aprobación el siglJi.ente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.°. El personal d,e obreros y e111-

pleadolS a jornal de las Fábricas de Materia­

les \~:e Gue'rra; d,e Vestuario y Equip,o; Ars,e­

nales de Guerra del Eiército y Polvorines 

de Batuco, encaso de retiro o ceS'ación die 

serVICIOS inv.olunta'rios, te¡ndrá dlerecho a 

una indemnización d~ quince días die jornal 

Dor ca·cl:a año o' fra·cción may,oir d'e seis me· 

s.es de servic,ioc :.' de un mes de jornal par~ 

l'Os que tengan cinoo o mis añós de servido 

Art. 2. Q• El personal a que se refkr,e le 

artículo ant.erior jubilará a los tr·einta a.ño~ 

de servido y 'el que tenga .diez o más añ,ol 
", 
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servidos, podrá optar entre tI desahucio o 
una jubi.lación e,quivaJ,ente en '(antas avas 
partes Como años tenga servi6os. 

Art. 3.'!. A los ·empIeados técn:co5 v a.;~ 
ministra ti vos 'en adual se,-vicio y el persü'­
nal a ~ue se rdiere esta Ley, para 1105 efec­
tos d,e la jubilación, les servirán de :~L,ono 
los años servidosenotras:'eparticiones fis­
cales o semifiscaIes. 

ATt. 4, (l. El personal a que se refiere .la 
presente ley qu,eda,'i afecto ar régimen de 
previ~i(ín d,e la Caja :--Jlcional de Empleados 
Públiéols y Periodislas y gozará ademáS'olc 
la asignación familiar oontemp,Jadaen el ar-
tículo N.Q. " de la ley número 6,020. 

Art. 5,<:>. El mayor gasto queo,'igine es­
ta ley se imputará por iguale~s partes a las 
mayores entradas qUe ob:eng-an los estable­
cimientos mencionaJos en el artículo 1.') y 
al Presupues';o d'd Ministerio de Defen~:l 
Naci·onal. 

Art. 6.Q• Autorizase al Presidente de 1:1 
República para que en el 'plazo die noven!:l 
{fas, a contar d'eSidle ,la vigencia de la pre­
sente ley, haga un nuevo Escalafóncoll el 
personal en actual servicio. 

Art. 7.°. Esta ley regirá desde 1:1 féC!J:l 
de su publicadónen- el "Diario Oficial". -­
Pedro Cárdenas. - Máximo Venegaz. - D. 
Garrjdo. - Moisés Ríos. - J. Agurto. 
D. Fuentealba.· - Juan Silva P.". 

Santiago, 27 de Junio d.e 1941". 

El se¡] ¡JI' Santandreu (Vicepresid::nlc), 
- Tiene la palabr:1 el señor MinisL'o de Dc­
fensa "l acional . 

el seilor Hernández' (Ministro de Dd(,l­
sa Nacional). -"- Señor Presi,dienk: Clompar­
to las opinio.nes d,(~ los Honorables señores 
B'erman v Cár~,ena, en el sentido de que es 
indispen:,'abl.: p:'oyc,cr al mej:olramiento de 
la situación de los crbreros ql,le tr.ab:lja 11 - ~1 
laS' distintas reparticiones que d,epenjen ti:: 1 
Ministerio die Defema Nacional; pero, dC5-
gTaciada'ment.e, estamos en lestos instanies 
discutienoo un problema distinto, p llUe se 
trat;!, de un proy,ecto de ley que tiene por 
ohjeto conceder pr,emiüs por antigiieJad a 
los distintos elementos 'que integran laS' Fuer­
zas Armadas ,die,] país. No se trata, pues, efe 
un proyecto destina'o40 .a mejorar d,efinitiva-

f 

• " 
mente la situación, sino a aliviarla sic;'uiera. 
en parte estableciendo estos premios por an­
tigüedad de la misma manera que existen ; 
en oiros servicios del Estado/. 

bte proyecto fué concebido por alglJ'. 
nos HH.· DiD. socialistas en una moción qtl ; 
presentaron a la HonorabJ,e Cámara y q~~.:, 
ha, hecho suya :e,1 Gohi,emo! porque la ha e 
tima:.do justa. En ella DIO se incluía sino <_ 

personal uniformado, en razó.n d'e qUe suS " 
ascensos son tarc,Íos; por regla gene~al este ~ 
personal perm:1nece tsla?;nado y tiene que ~ 
esperar largo tiempo par:1 mejorar su situa- "j 
cióno :1scender. Posteri,o'rmente, en 'la Co- ,.1 

;t 
misión ~e presentó una indicación del Ho- ) 
norable señor Garrido. que hizoextensivo's , 
e~tos c;uinquenios a los ~'l11r1cados civiles, y ~ 
a bs obreros que tra'hajan en las distintas ~ 
reparticiom,s de b D<efensa ;\Jacional. El Mi- '~ 
n;stro que hahla :la acogió con gusto y con ~ 
el señor Ministro :dIe Hacienda 'estujiósu f:- , 
nanciamicnto. Es po.r eso c:,ue el proy,edÜ';J 
en la form~ ,en que vi·ene, ,dispone que tOI- '; 
dos llOs empleados, uniformados o no, ~k-'1 
pendientes del Ministerio de Def:ensa Nacio- ~ 
nal, gozar:ín d,e es/os prí~mios por antigüe- \ , dad hasta ,d:e un 25 í~':1.esus sueldos. ~ 

La situaóón a que el HlJlno:'ahJ,e- señor 
B'ennan sc ha r.:'fericio l:S justa; pero vuelvo 
a pepdir que c~ una cuestión distinta y de­
berá slcr ma teria de olro pnoyecto de ley en 
el cual Sé' arhitrarán los fondos necesafi.os 
;para mejora~ la situaci6n del personal a que 
al'ude, 

Asimismo, e! . problelll:l que ha plantea­
é'¡o el HOlnor~bl'e Señor Cárd.enas es muy dig'­
no de ser atendido, p:c'ro. como Su Señoría 
10 ha dicho, también es nuteria de otr:O' pro­
yecto de ley, que ya ha sido presentado por 
el HOlJ1orable Diputado v para el (l!;tl :ha pe­
ci',j:ü ei1 acuer5.0 de la Hono:'able Cámara, a 
fin de '~lIc :,ea incluido en el Bolcíín de se­
sione~; ; 

, 
i 

En f17Ón de que se trata de un proyecto 
de C:x:trf111 a l~rger.cia, norcue todo 'el perso­
nal dependiente elel Ministerio die Defensa 
Nacion:ll ,~s!;í,en estos instantes, esper:md() 
con y,('rdad'cra ansiedad la dedsión de la Ho­
norable Cámara, me permitoro:gar a los 

I Honorables Diputados que Ides,pachen e~e 
proyecto íen la forma c:,ue ha Si'0iÜ inform' 

< • .: ',~ - ' ..... " 
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. " 
do! por la Honolrable Comisión, sin perJuICIO 
"de que más adelante se estudIen los proble­
mas a que se Ihan referido algunos Bono,ra­
bJ.es Diputados. 

El ~eñor Cárdenas. - Hay ,que d,ejar 
constancia también de la iniciativa Id el ~eñor 
Garrido. 

El reñor Santandreu ( Vic,e p pes ide n j e) . 

, 

Se va a dar lectura a algunas indicado­
es. 

El señlo'r Secretario. - Se han presen­
.. tado las sigui,e,n tes in d icaoi'on es: 

¡, 

Del señor Gaete, apoyado por el Comi­
té Socialista para agregar en el artículo 1.Q

, 

antes d,el inciso 2. 9 , 10 sigui'ent'e: 
"Los Edtecane~ ,d'el Senado y de la Cá­

mara de Diputa'dos gozarán de ,este mismo 
aument¡()i" . 

Del mismol Dipuialio, para agrega:, co­
mo incis'O 2. 9 del artí,nllo 4. Q, 10 siguiente: 

",Los E:kcanes del Senado y de la Cá­
,mara de DiputaldlOs gozarán die esta misma 

franquicia" . 

Del ~,eñor Garrido, para suhstitu',r tOl~,a 
la Nifte final del artículo 3.9 , desde don die , 
dioe: " ... que oompruehen haberse excedid,o 
en d,ós años, etc.", por la s'gui,ent.e: "goza­
rán de los sueh10s, sobresueldos, gratifi,ca­
ciones y viátioos asignados a los grados in­
mediatamente ,superiores, cuando hayan 
cumplido el tiempo mínimo d'e servicios en 
el ,graj,ol, exigidos por la Ley die Ascensos". 

Del señor Berman, nara agregar el si-
gui,ente . 

"Artículo nuevo. - Los obreros de las 
Fuerzas Arma'Glas, dependientes d,el Ministe­
rio de Defensa Nacional, gozarán de un au­
mento en sus jornales, equivalente a un 10 
por ciento por cada tres años consecutivcls 
d'e trabajo". 

El s'eñ,or Santandlreu (Vice'presidente). 
Si le par,ece a la Honorable Cámara, se 

daría por a p,ro'bado en gen,era.1el proyecto. 
Aprobado. 
De acuerdol con el artículo 124 del Re­

glamento, ,estas indicadones tendrían que 
\ 'pasar a Oomisiónpara su ,estudio, salvo que " '. . . 

un Comité solioitara y la Cámara aprobara 
por los d'o's tercios la d,ecJa-ración de obvio 
y sencillo para el proyecto en debate. 

El s'eñor Edw~ds. - El Comité Radi­
cal la hace suya. 

El s'eñor Escobar (don Andrés). - El 
Cornii.2 Nacional P~ogresjsta también hace 
5\1 \':l la petic,ión. 

El señor Atienza. - Hay unanimida'l'" 
El :'leñar Santandreu (Vice'presidente). 
Si le par,ece a la Honorable Cámara, así 

se acordarÍ,a y, ,en consecuencia, se entrarían 
a tratar inmediatamente las in,di.cadol!1es. 

AcordadO. 
En dliscusión particular el p~oY'edo,. 
El s,eñor Secretario.- "Artículo 1.Q-

Los oficia}es, trop:ls y elllpkaJ,]-; ~i-j;lE,S ,:'toe: 

planta y empJ.eados a contrata y op~,ar:c'S 

de las Fuerzas Armadas, de'pendientes dei 
Mini~(crio d,e Defensa \lacional, gozarán de 
un aumento del 5 % (cinco por ciento) so­
l1re el sueldo base por ca'0:a (lineo años de 
sei'vicios en las instituci:::l!1es. 

Estols aumentos qui,nquenales no podrán 
exced'er del 25 ~In (veintiónoo por ciento) 
sobre el sueldo base r.espectiv'Ü', con excep­
ci(m del personal civlil que a la fecha die la 
vigencia de esta ley está gozando, de un por­
centaje superiolr. 

Los señüres Caete y Videla formulan ,la 
siguiente indicación: 

"A¡;regaren el a~tí-culo 1.Q, antes del in­
ciso 2. 9 , 10 siguiente: "Lo's Ede,canes ,dlel Se­
nado y de la Cámara de Diputados gozarán 
d'e est,e mismo aumento". 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
OfrezCDI la palabra st<lhre el artículn primero. 

El señor Gaete.- Yo creo eue no hay in­
co'nveniente en aoeptar esta" indicación que 
afecta sólo a d,os personas. po~qu~ ya en la 
lev \l.Q 6772 fheron cl'nsiderados. 

- El señor Santandreu (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco lá palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Cámara le parece, se daría por 

aprobada la indkación. 
Aprobada. 
En votación el artículo. 
Si ,a la Cámara te parece, también se da­

ría pOI!' aprobado. 
Aprobado. 

- ,. 
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El señor Secrelario.- El artí.cu10 2.Q no 

ha si:io oObje,to de in dicacione's . 
El señor Santandreu (Vioepr,esidente).­

Queda aprobalc,o. 
El señor Secretario.- "Artículo 3. Q­

Los Oficiales, Suboficiales, C1ases y Solda­

dOls d,e Armas y de los Servici,ol$ de( Ejército 

y die los grado's e,qui,valentes de la Marina y 

Fuerza Aér,ea ,que comprueben haberse ex­

üedido en 'e,os años del tiempo mínimo exi­

gidoO ,en cada ¡(rado para el asoenso, ¡(oza­

rán die los sueldos, so'bre-sueldüs, gra~ific~-

. ciones y viáticos asignados al grado g'erár­

quico inmediatamente superiolr". 

Aquí inóc'le una indicación del Honora­

ble señor Garrido para cambiar toda la partle 

final,dd Artículo 3. 9 , d-esde donde dia: "que 

. comprueben haberse excedido en dos años ... ," 

por la sigui,ente: " ... ::(ozarán ICje los sueld<ols, 

sob;1esueldos, ¡;ratificaciones y viáticos asig-

. nados a los ¡;rados inmediatame'ntesuperio­

res, cuando ha.jan cumplido ,el tie'lll,pO míni­

mo d'e seTvidosen 'e,l gradOl, ,ex'igi,dos por la 

l)ey de Asoensos". 

El señor Santanch-eu (Vioepr,esidente).­

En discusión la indicación. 
El señor Garrido.- Esta ,era la parte per­

tinente. a que me refería denantes en mis ob­

servaciones. El artículo 2. 9 dá est,e d,erecho 

a la ofi.cialidad; pero el artículo 3.Q impone 

dos años después die 'habe.r cumplido el tiem­

pOI mínimo en -el grado. Como eS lógico de­

be equipararse la situación y por eso he he­

cho esta indicación para que se considere el 

tiempo mínimo. 
Por 101 tanto, ruego a 1a HonO'fable Cá­

mara que' le dé su aprobación. 
El señor Santandreu (Vioepresid,ente).­

Ofrezco la palabra. 

El señor Cañas Flores.- ¿Qué dioeel 

MinisÍío sobre esta indkaci6n? 
El señür Hernández (Ministro, de Defen­

Sa N a ci:ona,l ).- En realidad, la indicación 

d,e! Honorable señor Garr.ido tiene por ob­

Jeto eo:uiparar a los Ofidailes de Armas yd,e 

;OS Servidos comPiTlendidos entre los g-radols 

de Teniente Coronel, a General die Brigada, 

en d Ejército, Capitán de Fragata a Con.tra 

Almirante, en la Marina; y die Comandm-lte 

de Escualdril1a a Comodoro, en la Fuerza 

i.A6rea. En realidad se trata de nivelar una 

i 

situación. En la Comisión se estableció di­

f,eT,endas de asoen.sos, pcirque 10'$ ascensos 

~'Ü'n más tardíos en d personal .a que se ¡fe~ 

fiereel artículo 2. Q y más frecuentes entr,e 

aquel a que Se !1efi~re ,e,! artículo 3.Q ; pero 

Como la indicación del HonorabIe señor Ga­

rrid,o importa un costo limitado;, y es posi­

ble Su financiamiento oon la misma fuente <d'e 

recursos, no tengo incon veni,ente alguno en 

aoeptarla. \ 
El señor Santandreu (Vioepr,esi,dente).- W 

Ofrezco la pala:bra. ...... 

Ofrezco la palabra . 
Cerradol el debate. 
S.i a la H. Cáma;a l,e parece, sedaría por 

aprobada la indicación dd Honolrable señor 

Garrido. 
A.probada. 
Si a la Cámara J.e parece, se daría por 

aprobado el artículo ,en discusión. 
Aprobado. 
El señor Secretario.-· - AlrtfCU!lo 4."- La 

gratifkaciónd,e alojamiento' de ,que goza el 

pnsonal de planta de las Fuerzas die la De-

fensa Naóonal, casado o viudo ,Con hijos y 

los quinquenios die que trat'a lesta ley, se COm­

putarán como .sueldo ,para todos los efectos 

llegale's. 

Hay una indiC'ación del señor Gaete pa­

ra aglr<elgar un inciso que dice: ".Los Edeca­

nes de1 Senado y de la Cámara ,de Diputados 

gozarán de esta misma franquicia". -

El señor Santandreu (Vioepr,estden1e).-

En discusión la indicaoión. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
CeNad'o. lel debate. 
Si le parece a la H. Cámalra, Se dará pOlr 

aproba;da _ 
Aproba'tfa. 
Si ].e pareoe a 'la H. Cámara se darfa po,. 

aprobado, ,el artículo. 
Aprobado. 

El art. 5. Q queda aprobado por no haher 

sid,o objeto de indkádones. 
El s'eñor Secretario.- La, COlmisión de 

Hacienda prop'Üne que el wrtículo 6.Q &e r'e­

dade así: 

"Artículo 6.Q 'SubsHtúy,ese el artículo 4.' 

de la ley número S 174, de 12 de junio de 

• / 
/ 
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1933, sobr1e Impuesto a las Especialidades Farmacéuticas y artículos d,e Tocado:, por el siguiente: 

"ArtículO' 4. 9 Las aguas mine,ra1es o, llli­nera1izadas y, en g,enera,l, las bebidas :ll1a1.::o­hó:licas que seexpencl:an en en vas,es cerrados y que no sean jarabes concentrados, p:lga­rán un impuesto de ,~,iezcentavos por uni­dad, cuando su pr,ecio de v,enta no exceda de dos pesos. 

Las de mayor precio, pagarán el impues­tOI en oonformidad a la tarifa que, pam los específicos, establece el ar,tículo ant'erior". 

~Il señor Santandreu (Vicepresidente).-Ofrezco la pala'bra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrad'o' el deba,te. 
Si no se pide votación, se dad por apro­bado ,el artículo en la forma que 10 ha re­daotado la Comisión de Hacienda. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- El arto 7. 9 no ha si,do obj.eto de indicaciones. 
Ell señor Santandreu (ViCClpresidente).­Queda aproba'dO'. 
El señor Secretario.- Hay una indica­ción d'e1 señor Berman para agre,(('ar a con­tinuación un artículo nuevo que di,?:;}: 

"Los obrerols de las Fuerzas Armadas. " ,dependientes de.} Ministeri:o de Deif'ensa Na­" cional, gozarán de un aumento en sus im­"naIes equivalente a un 10% po:caoa tres " años cons<ecutivos de trabajo". 
Bl señor Santandreu (Vicepresidente).­Ofrezco la palabra. 

El señor Edwards.- Pido la palabra. 
El señor Santandreu (Vicepre'sidente).­nene la palabra, Su Señoría. 
El señolr Edwards.- Es.ta indicación, por un rápidoca1cu1:o que he hecho, represcnt:l un mayor gasto de nueve a ,diez millones de pesos anuales, para lo cual este p7oyeoto no tiene finandamiento. 
Acabo 'o'e oir al señor Ministro de Defen­sa que rec,ol!1ocela necesidad de dictar una tey para mejorar la situación .j~ jf)o. (¡j.l;:r~. ríos que desempeñ'an sus funCIones a. ~e:VI­cio de llasFuerz~s Armadas. Este proyectQ 

eX'Íste. El propio S'eño: Benllan tiene un pro­yecto que está adualmente pendiente de la consideración Id'e la Comisión de Trabajo. Creo: que é~a sería I la oportunidad buscar un fin·anciami.c'n.jo apropi1ado; pero aprobar la indicación formulada por. el Honorable señor Berman, se:ía dejar esta ley completamente desJinanc; ada. 
Por esta razón, voy a votar en contra d,e la indicación:le1 señor 13erma,n, en la confian­za de eue el s,eñor Ministro de Defensa agi­tará, en la forma que él puede hacerlo, e,1 despacho de este proyecto. 
El señor Cárdenas.- No sólo este pro­yecto sino que también el oLa, señclr Pre­sidente. 
El señor Santan¿reu (Vicepresidente).­Honorable s,eñor Berman: ¿ No e~tima, Su Señoría, que esta indicación se hace fuego con el artículo primero? 
El señor Atienza.- Habría que eliminar el artículo primero. 
El señ.o:r Berman.- En 'el ca~o de que se aprobara la indicación que he formuJa¡co, si(':nificarí~i automáticamente la modifi·caoión del artículo primero, señor Presiden'te. . 
Considero que el proyecto se desfinancia en parte; no en el volumen indicado por d Honorable señor Edwards, sino que quizás en dos millones y tanto 
Estimo también, como lO' han inoica,do los Diputados comunistas, que es la mejor. in­versión, considerando la justicia que conten­drá este proyectol de ley. 
He insi~tido c:uecll~ndo se trata de obre. ros, señor Presidente, se 'po'sterg-an siempre sus peticiones de jus,¡'icia y de derecho; se les larga um migaja; Se les tira cincuenta centavo:s diarios por cada cinco años, y con éso se pretende dar ,la impresión de que se 11;¡n resuelto, sus prohlemas. Esto se llama mistificar .al pueblo; se llama agra viarIo pa­ra aprüvecharlo solamente en períodos pre­electorales. 
El prüyectoque he presentado hace ya 

ll1 ;í.s de seis meses y .que fué incorporado por el Gohiemcl en la convocato'riaduerme en la Comisión Id:e Trabajo. tJo Necesitamos a'pwvecharnos de estas ini­ciativas para incorporar indicadol!1es justas y razonahJ.es. 
Por 10 tanto, señor Presidente, yO' ¡estimo 
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que los 011rcr05 se pueden pasar sin los c1n­

cuenta o seienb ccnt:<vos diarios cada c;n­

sillera neCc5ario haceries ju~jicia, qu:,' se les 

J'epa';'e inmediaLllnen!c in situación aflictiva 

en que Se enCl!~ntran. Ellos carecen J:," asig­

nación ,familiar, carecc?n de seguridades en 

el trabajo, car,:ccn ,;e :lsignación ll", nl1cho, 

carec:n de escalafón; so111500 1 2U()O OL",,'­

ros en un sólo grado, en el graco (í." y 7.". 

El seño'r E<;cobar (Don AnjT'es) ,- Care-

cen lie vestuari,o!. . . . 

El señor Berman.- . , . sine~'ner:U1za5 ele 

ascende~; el graJ10 primero no h.'~1e de 1 () a 

20 cargos. 

Como bien apunta el HonorabL.::o.eiJor 

~scobar, carecen de asignación para veshú­

".',;, ,':~~~· .. c(n ~:: "'\y2S ~.~ p:"cvisiún, ar~lrtc de 

la del Seguro Obligatorio. Y hoy' día p:ua 

paliar esta trag'edia, les vanlClS a decir (>ue se 

les entre.z'a un 57(1 cada cinco años .. Con­

sidero esto, Sefíor Pres:.knte, verdaderamen­

te arbitrario, injusto y casi risible; se üala 

de una i,n2':cación, a mi juicio, engaños:l. 

Por honestidad y por respeto a la miseria de 

los trabajadores, no: se pueden burlar en es­

ta forma sus reivinikaoiones' no hay dere­

cho para reirse, de eUos; no s~ les pll~.de de­

cir que ten'drán un aumento aprecia'hle, por­

que caria (;n,o años van a recib:r ;:; 0.50 o 

$ 0,70 .Se parece esto a los subsidios estt 

b1cólols por la .Ley 4054 del Se,;;UJl 0111,\ 

gatorío. Han pasado 17 años v se mantie' 

nen 10' mismo, a pe5ar de esti~arsoe injusto 

y precario su monto. Reconozco la hIena in­

tención manifestada por el seño' Ministril :le 

Defensa NaciC'l!1a1; él dice: "La indicQci6n es 

justa, la vamos a estudiar"; pero hace I 7 

años que los subsidios de,l Seguro Obrero'on 

precarios y todavía no se modifioan; y pa­

sado d pe~í.odo electüral, transcurrirán ; cuan'-

, t,olsaños? hastaqll'e se comidere est~ pro­

y.edü y 5e solucione este p"ohle1l1a. No es 

la primera vez que se despacha al~o desfi­

nanciad,a un:c ley; cr,co que el pro'pio pro­

yecto en la forma como está red1ctado, no 

está bien financiadol. De aquí que formule 

un v'ercla'dero ruego, ,en def.ensa de la digni­

dad ;;- de las nece"idades de los obreros, que 

no. se les tire una bolita de dulce, para el\,~'a­

ñ,arlos; dig-ámosle que no s'e les puede fi­

nanda:r un proyecto ce reajuste ,ekctivo, no 

les aseguraremos que ,han obtenidoi una con-

~ 
'i 

l~uista social porque le hemos lanzado cin- '~ 

cuenta cenbvos, Y si 'es cierto que Se Con- i~ 

co años; digúmoslesque e.~peren un poco ,~ 

mús. Cuando los trabajadolres de Talcahua- j 
no, de Valparaíso y de Magallanes pie,en 'qu¡;,>; 

en ve? de e5caIafón, que no 10 van a tener, .~: 

se les reajuste cada L'es años con un ,trienio '~ 

de un d·iez po~ ciento sobre sus jornales, rÍo. ,¡ 
les di,o,amos hoy - a di,ez días de la dec- ' ,1 

ción-- ,que )'a están reajustac1:ois; no le de- ,~ 

1110S e5to::; g 0,70reajustémosl.es efectiV'lill..... .i 
mente después de la elección. Por todo ,e.st~j 

li1anieI\~'O mi indicación y espero que se la ' 

consider,e, en Su trágica realidad, por la Ho- '" 

norab1e Cámara., 

El SefíOT Cañas Flores.- Pido la palabra. :\ 

El señor Santad~,reu (Vicepresid,ente) .-'- ¡ 

Tiene la palabra, S. S. 

El S'eñor Cañas Flores.- Antés de hacer 'j 
algunCls observacione:s a nomh;e de los DO. ' 

e,e 'estos banco's, quisiera, señor Pr,esiderüe, 4 
que Se volviera a leer la indicación ,del Ho- .4 
nora 1~]e señor Berman. ~~ 

El señor Santandreu (Vicfpresidente).- 1 
'Se le va a dar lectura, H. Diputad'O.:; 

El señor Secretaric.- La indicación doel 

señor Bennan es p"a agrega, un artícul,o 

njiEevo, qUe dia: 

, "Los o 1~'~f' ros de las Fuerzas Arm:1áalS, , 

(lé"pend¡é'n:C'scel Ministerio de Defensa Na. 

cional, gozarán de un aumento en sus jor- :: 

nales,equivalente a un 1 O ~{, por cada tres 1 
años cons'e,cutivos d'e trabajo". 

El señor Cañas Flores.- Muy agradeci­

do, ,s:.eñclr Presidente. 

Es bmentabJ,e que estos ,'Proyectos de " 

honda juo:ticia social se tengan que 'd'espachar, 

en sesiones especiales, y en un plaw tan; 

p"ó'Zimo a las eleccione5, cOmo ha dicho ,el !J 

Honorable señor Berman. Resulta a1sí, que"~ 

1;1<; palabras que pToll\uncien los DO. se cal-~ 

<;:ulen por los adversarios o por el públioo de'i 

acuerdo con la influencia que estas palabras ~ 

puedan tener en el '¡)ieríodo p:re-decdonaúo. ti 

Nosotros, que somol::; minoría en esta H.~ 

Cámara, ,no le5 damos este alcance. Consk~ 

deramos ¡que 'estamos obligados adiscutires-1 

tas leyes nada más Que desde el punto de~ 

vista ,dte la justi.cia q~eellas envuelv,en, La~ 

indicación d~l Honorable señor Berman me..:j 

rece nuestr.a amplia aprotbación, . 

NOl es positbleque d'els,pués que hemos' 
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'cespac1hado leyes que aumentan sueldos ya <casi ~ufidentes para la vida aotual, s'e esca­time un aumento de un 10 por ciento a sue1-<laS escasos, como son los de que disfrutan los O'br,e'ws a que ha aludido el Hon:I:'able señor Herman. 
N o le temo al finan ciamiento de est:~ ,gasto, porc,ue el :Oi~,e.ctor de las Finanzas Nadonales ti'ene las condiciones necesarias -~como~ 10 ha demostradO' ante la Cámara-• ..ra.ra ·buscar todos los financiamientos ima­'~inabl,eS'. De tal manera que este financia­\'''' l',üenro a que ha aludido el Hono·rable señor . Edwards, a ojo de buen' barón, cailculado en 9 a 10 millones de pesos, puede pasar de 10 

<JI tal vez llega:r a 15. El señor Minisho,1e Haciend.a los encontrará con la mi'~ma des­t;eza y rapidez con ,que ha encontrado los otr.os. 

\ De ahí que los obreros se sentirán feli-ceS' die poder disfrutar de este aument.o, que aeo no enoolJ1üa·rá resistencia por pa:.rte dd EJe,cutivo. 
Paresa es que los DD. de estos bancos vamos a vo,tal' favorablemente ,la indicación del Honorable 'sleñ,olj Berman. 
B señor Santandreu (Vicepwsidente).­Ti,ene la palabra el H. señor Ministro. 
El señ,olJ" del Pedregal (Ministro de Ha­,cjenda).- Opeo, H. Cámara, que la indica-, .ción fÚ'Tmulada por el HO'norable señor Ber­man ,ha sido 'planteada en una forma que impresiona, pero 'que, en el fo'ndo, impoda 'unae'quivQ.caci6n grand'e. 
De ahí que yo rwtRue a loS' HH. DD. {j'ue mediten cnn calma antes de emitir sus voto,s en relación con eSq indicación. 
Ha dicho el H. señor Bennan: "A estos <op.erarios 's·e les va a dar ahora unquinque­nio die un 5 %, cuando ellos necesitan, por 10 menos, un 10% triena,l". 
Es indudable que si estos o/perarios no tu­vi'eran ot~os reajustes de sÚ'eldos o de sala­rios, tendría toda la razón el H. Diputado. ¿Pero cuáll es la vlerdad, 'Sin' embargo? El ~pf¡QJpio H. IDiputado, señor Be,rman, no po­<irá desoonocerque seguramente en 105 úl­iimos 5 .años estos obreros Ihan duplica·do sus -sa:larios, muy bajos posiblemenk; no entro . <l discutido, pero han tenido un aumén,fo muy , ~upeúor a to/ que una ley de quinque,nios o de trienios pudiera da rles. Esa es la verdad, , 

porque el premio por ant¡'gliecad correspon­de a aquellos 'escalafones que no tienen un nlO'viilll,ento de aumento de sus remuneracio­ne~, en el caso --digamos- d.e tOldos aque­¡jos empleados cue necesitan aumentar .sus sueldos por una ley de la República. Lógico es entonces que tenga que venir un premio pOi antigiiecad a mejorar o reRular sus re­numeraciones. IPew el caso de los ,c/hreros del personal de la Defensa Nacional es muy distinto. Figuran en el P~C'5upuesto en los Gastos Variahles y se aumenta todos los años la Partida correspondienL' ;en cambiro l, los Gastos Fijo>s, del persona1d:- las Fuer­zas Armadas, no pueden aument::rse; así es que el ,reajuste, aunque le,nto, se va haci~n­do yen una propo,ción muy superior a'l d.el Irieniode1 1 () '/o o del quinquenio del 5'/0, De manera que el prC'l:lJ.ema planteado por el H, señor B.erman es muy distinto al que S~ :iiscute en este proyeotO' de ley: son cosas totalmente diversas. De ahí que, aún cuan­do impresionen las pa,labras del H. señor Bennanen la forma, en el fondo está en una e(~ui\'o:ación; y 'pued,Q responder a los Ho­norabl·es Diputados que estos 0·h:·ew5 han meiora,do sus salarios. Es indudahJ,e c;ue co­rrespondería mejorar más aún sus salarios. Y, para llenar tal obj'etivo, vendrá el proyec­
tOI que ha prometid.o el señoT Ministro de De­fensa; pero cón la indilcación p:opuesta no se va a mejorar la situadón de esos ohreros. ¿Cree la H. Cámara que se contentarán es­tos obreros con aumentar sus salarios en un 10% cada tres añ,Qrs? Yo Ie preguntol al pro­pio H. señor Berman si un obrero que gana '$ 10.- Se va a contentar con ganar '$ 11'-0 después de :1 años. Sería ahsurdo pensarlo. 

L05 ¡;astos variables van aumentando; y 'es ahí donde se reaiusta el su.eldo de los operari.os, pero no en la ley. 
Después de las ohservaciones que he he~ cho el señor Ministro de Defensa Nacional, que dice que se va a preocupar del p;oblema de fondo, que es mejorar los salarios, pero no en la f,ormad'e la i,ndicaoión del Hono­rabl,e Diputado señm Be:rman, pido que se rechaCe e'sta indicación, que no soluciona la situación de ningún open,rio d-e las Fuerzas \ ArmadaS'. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).-

Tiene, la pa.ta bra el H. señor Garrido. 
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El señ'Ü'r Garrido.- No eS"arí::t bien que 
fuera silenciada la verda,j en· esta ocasión, 
señor Presidente. Creo de mi deber explicar­
~a . 

En la Armada, principalmente, hay tres 
cat.egoríasde pe:sonal: de filiación blanca, 
que navega, c,'ue duran,te largo tiempo per­
manece alejado de sus hogares; 'de filiación 
:lzul, que trabaja en las maestranzas como 
obrero. 

El de filiación blanca, que permanece 
embar,cado, tiene un diez por ciento de em­
b:lrcad:::', ad::máS' de otras garantías. El per­
sin al de filiadón azul 'está constituído por 
ob~eros antiguos y experimenta'dos; y el per­
sonal a jornal acogido a la Ley 4054. 

Si a este p::rsonal se le aumen1ara el 
sueldo, ganaría más que el de filiación azul, 
10 'que serh injusto. L:::I sería per la siKuien­
te razón: el personal de Clia·::ión aZllI tra­
baja todoS' los días, sean Domingos, feria­
dos, de., cuando hay apuro cJ.e tra'ba·j:lr. Por 
ese trabajo extiao~,dinario n:::1 percibe ning-ún 
oentavo. En cambio, el personal a jCill;tl, 
si trabaja extraordinariamente, recibe tam­
bién pago extraorJinari,o en conformidad a 
las disposiciones del Códiger del Trabajo. 

Aumentar los sueldos al personal a jor­
nal traería un cl>esequilihrio entre los obreros 
de filiación azul. Quienes aprueben la indi­
cación en este senti,io no harán sino intr0;­
ducir el dieSClo'ntent :i, principalment,e entre 
el personal d e filiación azul. 

Oe justkia e,s que se ¡,ncorpore al perso­
n;¡] a jomal a la calegorla de o'breros d,e fi­
liación azul, pues así qUedaría comp,rendiJon 
en todos 1.0.5 beneficios, en, b jclhbción. y 
en el m8lTltepÍa, abonándoseles, por una l~y, 
de la cu:ll el que habla es auto~, iodo el ticn;­
po servido a jornal ... 

El señor Gaetc.- Es que el H. Diputad0 
Llue prÜ'pióa la in,'icación ha estallo poco 
Lempo allá .... 

El señor Garrido.- En efecto', él !len 
poco tiempo luchan Jo pOor las reivindioacio­
nes del peor'sona'l, porc,ue cuenta con pocos 
afias al servido de esta causa ; yOI, en cam­
bio, va tengo ce:r,ca de 30 años al servicio de 
los obreros de la Armada. 

Si se aumentaran las r,emunerac.ioneS' al 
personal a joma,l, el personal de filiación 
azul, no podrí,a re,clamar -en ciedol mo'c,Ü', 

es, militar, es a conüata-'-; pero se sentiría 
desalentado, nO' produci,ría en la forma en 
que lo ha hecho hasta ahora, todo J,o, cual va 
en contra de la armclnía V del buen s·e~vicio. 

Este personal ha ido' equiparándose, co-· 
mo decía, al personal de fili'adón azul, y en 
la ley ¿'e sueldos sek a~ignó un 25 % sohre 
su S'ueld'o baisle; de modo que para poder ha-: 
cer un estudio bien concienzudo, habría que -r-
mejorar la situadón al peronal de filiadón \~ 
azul, 'en forma que el personal a jornal no 
fuera a gana~ más que aquél. 

.La solución planteada pm mí a este pro­
blema 10 resuelve todo y deja al persona,l 
contento. Yo he teni'do ocasión de halblat 
con muchas de estas pe'rsonas y están gUJsto­
sísinws de contratarse, desde el momento ,en 
que pasan a ser c1breros de planta. "Conta-· 
remos con la segur:1dad, me han ·dicho. de 
que nuestra!s fami,lias ttndrán un pa,n. Hoy 
por h8'Y, no 10 tienen después de nuest:o,s 
di,as. 

Los obreros ,d'el personal 'a jornal afecto 
a la Ley N.o 4054 no disfrutan actualmt'n­
te de otro heneficio que el de que, si mue­
ren. se les dá oe1 caj{m en eue ha de enterrár­
seks, quedando sus f:tmilia's en la indigencia 
v en l'a mise.ria. 

Pero una vez coniratadorS, como 10 he 
propue~to al señal:' Minist:'o, se, les incorlpo­
rará al personal 'de filiación azul y contarán 
oon to,dos S'us años d:e iSNVÍ'Cios a Jemal. To­
do esto los va a benefidar enormement:e. 

En los tiempes antiguos, la MarinaotOlf­
gaba a los que te,nían S añ,Cls de servióos, 
un ángulo; a los que tenían diez años de ser­
vici-os, dO's ángulos; a los ,que tenían veinte 
:lñOS', tres ángulos, y as;, sucesivamente; y 
el personal se sentía org-u1l050 exhib:endo 
oOlIlesos ángulos Sl!S t:einta años de se.rvi­
dos ... 

El señor Cañas Flores.- ¿ M,e permite 
una interrupción, Honorable Di,putado? ¿ Es­
túnos o nÜ' de acuN'co en que la inj:ici~ión 
del HOonorabl,e S'eñor Berman no va a dañar 
a---Ios("breros? ¿ No es así? 

El 5eñor Garrido.- Los va a dañar pOi 
las razones que he expuestO'. 

El señer Cañas Flores.- No, Honorable 
Diputado. 

La pregunta que yo hag'o es si ,la indica· 
cióndel Honora'bI'e señor Be:rman daña a los. 

/ 
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{) breros ÜI no. El señ.or Ministro de H acien¡ 
da manifestó que los benefioiaba, pero en 
péqueña canti'dad. 

Pues bien, seña;, P:relsidente, !despache­
mas ahora favorablemente este imignifican­
te beneficio y cuando Hegue el proyectol de 
ley que enviará el señor IY\inistro de Defen­
sa Nacional, agregamos un arikulo C'.uc de­
rogue esta disposi'ción. 

" El $eñoif Garrido.- Fren1e a ese heoq.o, 
Honorable Diputad,ol, se producirfan en "r,ea­
lida'd, 'graves inconvlenientes en lo que ya C'3-

tá ar,reglado, porque si' Su Señoría mejora 
los sueldos de los ,que tienen menos anligiie­
dad, los más anti'gu05 van seguramf.nte a que­
~iar d'escontentols. 

Con el mejorespírilu deseo que se me­
jor,e la slituación ·d:eeste pe,sÜlnal, pero cuan­
do se haga un estud ilQ en el cua'l se conside­
re la situación del pe'rsonal de filiación azul, 
que tiene que trabajar Domingos y feria·dooS 
¡¡in ganar un centavo. 

Aunque parezca una majadería, quienOl 
dejar en claro este heoho, porque he tenido 
op.ortunidad d:ecoilOcer este problema en el 
terreno. 

El señor Gaete.- Y Su SeñoG"Ía los ha 
/ 

trabajado ... 
El señor Garr~:lo.- Efectivamente, los 

he ha'bajado y me ha costadoe,1 sudor de 
mi frente ... 

El s.eñor Izquierdo.- ¿ Me permi,te UI1:1. 

interrupción, Honolrabl:e colega? 
El señor Garrido.- C~n mucho O'usto lo> , 

Honorable Diputado. 
El señor Izquieroo.- Desearía saber si 

el aumentlQ que s,~ ha hecho al personal de 
übneiOs de las Fuerzas Armadas ha corres­
·pondildo al aument9 del costo de la vida, 
porque yo estimo que esta bonificación trie-

. nal ,es para pr,emiar lo,s años de servicio y 
constancia en el t,ralbajo,y el reajuste d'e 
sue,l,dos d:ebe corresponder, naturalmente, al 
co's,to de Ila vida. 

El señor Atienza.- 'All alza del costo de 
la vida. .. 

El seño,r Izquierdo.- Al alza e' e r cmto 
de la vi·da. 

El señor Garrido.- Para te,rminar, se­
ñ.olr Pr·esidente, quie.ro ,dejar bien len cIa,fo 
que ·mis ,deseos son mantener la más absolu­
ta equiparidad de situarCÍón económica entre 

los tres personales a que me he referido, es­
toes,d e filiación blanca, de filiación azul y 
de obreros a jomall. Como estimo que el 
personal a j.ornal podría c,ueda,r en ~ituaci{)j] 
desventajosa, he salido en defen~a de él. pa­
ra pedir su inconporación a los henefic;os 
de esta ley, sin perjuicio de ts1ablecer adllli­
nislrativ:lmenk los tiempos llünimo's para su 
aócenso. 

En igual forma que el personal ,ée fil i :\­

c:ón azul, es justo· Jlue los obreros a .iorn~t1 
tengan derecho a' as:oen50S, ya que, C01110 he 
jicilO, les quinq.uenios son "ID p'~'emio a la 
antig:ii,edad y no consti,tuyen aumento de suel­
do. 

Así como pude ü1.Jtener que al pe,sonal 
de tropa de Ilas Fuerzas Armadas se le diera 
el sueÍdo correspondiente al grado .inmedia­
tamente superior, una vez cumplido' el ti,em­
po neoesario en el grado ilnterior, tal coma 
se hace con los oficiales, ,es1 imo que igual 
cosa de'he hacerse también con el personal a 
jornal. Na tUialmen te, este person1al que.~a­
ría aún más favorecido si s,e aprobara la In­

dicación para cambiar los quinque,nios pm 
tr:ell ios . 

El tiempo se ,encargará de desvan'ecer Ja,s 
incomprensiones c,ue puedan surgir al inter­
preta; las obse.rvacicnes que ha~o en el de­
hale de este importan l,e prGIyecto y tengo la 
seguri'dad de .que !u'S favorecid05 agra,dece­
rán los esfuerzos hechos por el que hal1 la 
para mejorarles su situaóón económica, sin 
demagogia. 

'El señor Berman.- Comienzo por 
agradecer al H. señO', Cañas Flores el apo­
va que e,n nombre de la Derecha, ... 
, El señür Gaete.- Se enti,enden muy bIen 
así. Pura demagügía. 

Él s,eñor Berman.- ... le ha 'prestado a 
la indicación nuestra. 

Cuando se trata de favC'recer a los obre­
ros se dice que se hace demagogía. Prefie­
ro seño, Plfesi,d,ente, hacer demagogía, para 
m;e 1(13 o,breros reciban un aumento e f.eot i­
vo en suscondiciont's de vida, y no as'egurar 
estar con ,eUos, y votar contra eHos ... 

El señor Ministro de Haci,enda h~ l11:1n:~ 
festado que estos obreros han recibj,do vl, 

rios aumentos. Eso es efectivo. 
Pero,~l hecho" :s,e mantiene en pie. Co­

mo en el ca'so adua,l son casi pretextos de au-

• .¡ ........... ' ... _ .. _ .•.• 
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mentols, pa~a los obreros', para los de abajo, 
,para justificar mejoramientos ·efectivos para 
-otr.os sectores, 

En el hecho se encuentran hoy día pa­
gadosoon doce o catorce pesos. Este es un 
hecho real, una realidad evidente que n'Ül co­
rresponde al aJz~ de la viJa, y a la baja del 
valor adqu:s';tivo de Inu2stlra moneda, No 
pueé,e, considerarse como una cifra ~uficien­

te este jornal, El señor Ministro de Hacien­
da, se contradice al manifestar que este es 
otro pmblema, Si ,este es otro problema, 
cp,or ~ué 'se consideran los quinquenios? 
Queremos mejorar >con nues'ha in:1ica,cié>n, 
los quinquenios, elevándolos a trienios, por­
que, desdd' hace añols, los obreros estiman 
que les cor:esponde trienios, ya que el e:;Cl-

1afón no tiene movimiento, Esos tri~nin nn 
pue,den S'er considera1dos como un aumento 
de sueldo, sino una conquista socia!, 

En vez pasada, cuanDO luchamos por el 
2S % ,de aumento también se nos dijo que 
varias veces habían s·ido aumentados los jer­

, naks, pero el hecho .eS que estos se mantie­
nen bajos, Se mantienen siempre entre ,doce 

, }' Idi1eciseis pesos, como promedio, Se asegu­
ró también que después se aprobaría un au­
mento. importante, Pero hasta hov día la si­
tuaóón se mantie,ne igual, Co~o tenemos 
ahora alg,ol fij.o, y posihle en esta se5ión, es 
conveniente que ap;-obemos esta migaja, sin 
impresionarnos .. por el argumento de c;ue se 
va a producir una difeor,encia de apreciaclon 
cntn'e las distintas clasificacio.nes que existen 
en la Marina o eriel Ejéroito. . 

Cuando se despachó el proyecto de au­
ment,ol e,e suelldos de-! Ministerio de Hacien­
da, no se produjo ningün revue!lo en los otros 
Minilst,erios, pa.rq:ue se encontró justo que se 
aumentaran esos sueldos. Po,r eso no pesa 
en mi ánimo! el arglumento de que e,] personal 
de filiación azul pueda s~ntirse d.isgustado, 
COIn ar¡;umentos de esta naturaleza no po­
diríamos jamás intervenir en un 'debate o f0'r­
mular una indi.cación, por temor a deja r en 
situación de inf.erioridad a otros s,eetores de 
la Administración PúblHca, 

Yo reiter·o mi petición. iN Oi deseo que Se 

bmle a los obreros con una falacia" que se 
burle a los obreros .con una limosna; ,debe 
entnegárseles 1.0 que en justicia, han solicit:t­
do y les conelsponlde. 

El se i'i olr Prosecreta":"io.- De acuerdo 
con el artkulo 142 del Reglamento, el Co­
mité Radical pide la clausura del debat,e para 
el artículo en discusión, 

El s:e:ñ:or Santandreu (Vicepres,iden te) ,- . 
En votación la ola usura. 

-Votada e~nómilCamente la petición 
de clausura, fué aprobada por 31 votos con­
tra 10. 

El sei'ior Santandreu (Vicepresidente).­
ApfO'bada la petición de clausura, 

En votación la indic1ción del Honorable 
señor Berman, 

-Votada económicamente la indicación 
del señor Berman, fué rechazada por 22 vo­
tos contra 20. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) ,­
Rechazacta 11 indicac:pn, 

El señor Abarca.~ Lo tendrán muy eH 
cuenta los obrel".O>s I( .~ Ta:1cahuano, 

El s~ñor Santan ~u (Vicepresidente) ,­
Conw el artículo r ) no ha sido objeto de 
inQicaciones, queda también aprolbado. 

Terminada la discusión del proyeoto. 

6 . -Refor.:na de la Ley Orgánica de la Ca­
ja de Pr""visión de la Marina Mercante 
Nacional. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Correspo:nde ocuparse, en tercer término, 
del proyedo que ·.reforma la Ley Orgánica 
de la Caja de Previsión de la Marina Mercan­
te. 

El proyedo está impreso en el Boletín 
4,687. Diputado informa,nte es el Honora­
ble señor MonH. 

Dice el PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1,0 Intrcdücense a la ley nü­
me~o 6,037, 'ce S de Marzo de 1937, las -si­
g"uientes modificaciones: 

La AQ'révanse al artículo 1 ,o, las ~i­
gu;entes ·1,,,tr3s: 

"f) Establecer un fondo especial para 
la creación de se,guros cont,ra riesgos de ae­
cidentcs del trabajo, de naufrag-io, de ince'l1-
dio, ,de vida, ¡d,esg,ravamen y demás que !Se 
produzcan, cuya dlever.minaciém y financia.' 
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miento fijará el Consejo de la Caja que por 
esta ley se establece, no pudiendo exceder 
esta inv,ersión del 2 pm CÍlento de las entra­
-das brutas; y 

g) E'stablecer anualmente un fondo de 
ayuda y benificencia con fines sociales para 
socorrer a familias de ex servidores de la 
Marina Mercante Nacional a los que alcan­
cen legalmente los. beneficios de la pr.esente 
ley y cooperar a la instrucción o' manteni­
miento de imponentes dedicados a estudios 
especiales. El monto de dioho fondo no po­
drá ser superior al 3 por ciento del presu­
puesto de gastos de la Caja y se efectuará 
con las entradas generales de la misma". 

,2.a. Agrégase al :dículo 3.0 la siguien­
te letra: 

"g) El personal del Departamento de 
Obras Marítimas, el personal cel Departa­
mento de Transporte y Navegación y los 
oficiales y empleados .. quese encuentren en 
comi~ión en relación Con servicios de la Ma­
rina Mercante Nacional". 

3.a. Modifícase el artículo 4.0, en los si­
guitntes términos: 

"a) Substitúyese la letra f) por la Sl­

guieníe: 

"Con el medio por ciento del flete bru­
to que produzca o se pague por el transpor­
te de pasajeros o de carga en naves del Es­
tado o particulares, nacionale,; o extran}er~ls 

y que será en adelaníc, de ca~go de los dueños 
de rnercadcr;as o de los propios pasajeros. 
Este porcentaje se tobrará por los armado­
res, agentes, consignabnios. arrendadores de 
naves para su cepósito inmediato en la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante o en la 
entidad cue ésta designe, ;'espon<abilizándo-

. t'c éstos de su cobro o pago, debiendo colo­
carse su monto en l('s conocimi::ntc,s. Se 
entienden i.ncluít'os 'en la prestnte ohli~;¡­
ción aún las empresa~ antes exceptuadas por 
la ley número 5,350". -

b) Agréga'se en la letra 11). después G"C 
1:1 paiabra "sueldos", la siguiente: "sobre­
sueldos" . 

e) Substitúyese la letra k) por la si­
guiente: 

'~Con el 25 por ciento de las bonificac;o­
nes y gratificaciones legales o voluntarias 
que se pague al personal sometido al régi­
men de esta Caja, en la proporción fijada 
por el Código del Trabajo y sin perjuicio de 
10 establecido en el artículo 19". 

d) Agréga'5e la siguiente letra: 
"m) Con un descuento del 10 por cien­

to de las jubilaciones y 5 por ciento de los 
montepío,s ,que se paguen por la Caja". 

4.a. Substituyese la letra d) c\fl art:culo 
5. 9 ,por la siguiente: 

"d) De un representante de. los emplea­
do's de oficinas afectas al régimen de la Ca­
j a" . 

Introdúce~e la siguiente leira nueva: 

"¡?;) De un representante de 10'5 emplea­
dos de Bahía y Tarjadores". 

A¡uégase el siguiente inciso final: 
"Para ser Consejero se necesita haber 

sido imponente durante tres años". 

5.a. Agrégase al artkulo 7." el siguiente 
inciso,: 

"En caso de empate, decidirá el voto del 
que presida la reunión del Consejo". 

6.a. Substilúyense, en el artículo 11, las 
palabras "cincuenta" por "cien", y "qui-
nientos" po'r "\!lil". 

7.a. Agrégase al artículo 12, el siguiente 
inciso: 

"El Administrador Ce berá ser Ofidal o 
empleado de la Marina Mercante Nacional 
Con tres afias de servicios én eUa, par 10 me­
nos, e iguai tiempo como imponente de la 
Caj.a establecida por esta ley". 

. 8.08. Substitúyese en el art:culo 18, el 
guarismo "oC'ho", po; "diez". 

9.a. lntrodúccnse al artículo 19 las si. 
guientes enmiendas: 

a) Substitúyense los incisos 1.0 y 2.0 
por los siguientes: 
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"El sueldo base para calcular los bene­
fidosd,e ÚlS perlsione's de invalidez, v,ejez y 
riTQrttelp'ío; será el término' medio de los suel­
dos, sobresueldos y d!emásemolumentos por 

"los ,cua'les Se hubieren hecho imposiciones a 
la Caja durante los dos ~Itimos añÜ's. 

En el caso, de disminución de sueldos en 
di,ebo plazo; se calcularán 10'5 beneficios a 
que se refieren ,los incisos anteriores sobr,e 
las 24 más altas asignaciones en el plazo de 
10 añ'es. 

En ,el caso die imponentes fallecidos sin 
haber ent.erado 24 imposiciones durante los 
últimos años, el promedio Se oalculará so­

'hne la base del promedio que arrojen las úl­
timas imposiciones hechas". 

b) Reemplázase el inciso 4.9 por el si­
gui,ente:-

"En caso del imponente que acredite in­
va:lidez, no se admitirán crecimientos o d:e­
,crecimientos que exced,an de 25 por cient'Ü 
dlel sueld,o que go'zaban al comienzo del pe­
'ri.odod,e dos años contados hacia a trás des­
de la declaración dé la invalidl'z". 

e) Reemplázaseen el inciso 6.9 el gua­
rIsmo "treinta y seis" por "sesenta". 

10 .•. SubsHtúyeseen lel inciso 3.Q del ar­
tículo 24 .la palabra "doscientos" por "seis­
cientos", y agrégase al final de dicho irici­
~o la siguiente frase: "incluyéndose las ya 
d,ecretadas dentro de dicho, aumento. 

Su.bstitúyese en ell inciso 4. Q la palabra 
"cincuen ta" pür "cien", y agrégase después 
die la palabra "añ,o,s", la sigui'eníe. ~rasle: 
"que cumplan con su obtigaciónescolar". 

Agrégase el siguiente inciso final,: 
"Al que 'se incapacitare definitivamenf,e 

tn actos del servicio, la Caja k abÚlnará 10 
años de antigü'e:dad para los eh:ctos de esta 
'ley". 

11 .•. Sub~itúyese el artículo 26 por el 
siguiente: 

"Artículo 26.- Los qlJe hubileren cum­
,pUdo 30 años de servicios efectivos, podrán 
aoogerse al beneficio de jubilación, sin otro 
'I'equisito que el antes mencionado. 

Sin embargo, aquéllos que tengan 30 
afios de servicios y 60 de ed'ld, estarán obli­
'gadoiala jubilación en .1os términos que es­
.ta<blece esta :!ey: . 

: i l.: Transcurr:.dos los 3 O años de servidos, 
, :p1 'impori~ntésufrirá un d:tscuento de sólo 

:f ;.. f. t. e ~ ~ ~ 

un cinco por ciento sobre el !"!lonto d·e SU$ 

sueldolS y sobresueldos, según los término~ 
de la ley. 

Los jubilajos po'r esta C:tja que se rein­
tegren a los 3ervicios de 11 Marina Mercan­
te Nacional, dejarán de percibir la pensión 
respectiva; pero ,conservarán, en caso de 
nuevo retiro, el derecho al reajuste de Sli 

pensión, considerándose el nuevo tiemp'Ü ser­
vido con sus imposiciones respectivas". 

12.a Suprímese del inciso 1.9 dlt'1 artícu­
lO' 28 el siguient.e párrafo: "en caso contra­
rio el retiro de esas imposiciones podrá efec­
tuarse dentro de los 3 O días siguientes a la 
última imposioión". " 

Agrégase al final del inciso 4. 9 del mis­
mo artículo la siguiente fra's.e: "Dicha re­
cuperaci~ón se efleduar~ mediante el pago 
efectivo de lo adeudado o el reconocimiento: 
de lo que conesponda por las sumasa'd,eu­
dadas". 

13.a. Substitúvese, CD el inciso :2. 9 del ~r-. 
tícuJo 29, la fr~i$~: "lIn mes de sueldo" por 
"do~ meses Je sueld:)··. " 
, . Agrégase al mismo artículo el siguiente. 
InCISO nuevo: 

"Sin p'erjuicio de 10 antlerior, la familia 
ele los imponentes faUecidos recibirá de una 
so.l~ vez una asignaoión ,extraordinaria que 
ser~ de 5.000 o de 10.000 peses, según que 
elm¡ponente deje o no derecho a p,ensión d.e 
m,ontepío. Dicha asignación Se pagará St­
gunel orden de preferencia establecido en 
el artículo 3 O de la presente ley". 

'\ 14 .• Elimínase eq inciso final del artícu­
lo~ 30. 

15.a Subsiitúyese el' inciso 1." del artícu­
lo 3 1, por el siguiente: 

'''La pensión de montepío consistirá :en 
~na asignación equivalente al 75% .de tan­
.as. avas partes de sueldo base de que goce 
el. !.mponente con relación a sus años de s:er­
VICIOS y será, respecto de los jubilados~ lel 
1.~ % de la pensión d,e que se est{ enp6se-
slOn" '. 
, 16.a Reemplázase ene! inoiso 4. Q delar­

tIculo 33 las palahras "doscientos" '. por 
"s.eiscientos" y "cincue,nta" por "cien~'.' 
. 17.a. Elimínase del: artícülo 34: 1a frase 

fln~l: "Sin pérjuicio de 10 es(a blecicro e.f{'el 
artIculo 30". " '. , .. 
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18.. Reemplázase el Ip,árrafo fina:l dlel 
inciso 3.Q del artículo 36, po'r el siguiente: 

"En los casos de ,enf.ermedad prolonga­
da, el Consejo podrá prorropr iisc'!1ecional­
mente este benefkio, y en ta'l po'sibilidad los 
subsidios no poldránexoederde un 75% en 
los sueldos del benefioiari,o, hasta la suma 
de mil quinientos pesos mensuales, ni Sler ma­
yores de ,esta suma en los sueldos superiores 
a dicha cantidad. 

Estos subsidios quedan a~ectos a las im- . 
posiejlones establecidas en ,la letra a) dJel 
artkulo 4,0". 

19 .• Agrégase el siguiente inciso final, 
a1 artículo 37; 

"SOllo podrá' hacerse efectivo este bene­
fido' d,espués de t!erminado el e,erecho a,l de 
igual daseestablec.ido por otra3 leyes". 

20.a Reemplázase en el artículo 62 las 
pa'labras "cincue,nta" por "oien" y "quinien­
tos" pOlr "cinco mil". 

21.a Reemplázase el inciso 2,9 dlel ar­
tículo 63 Ipür el siguIente: 

"El abono de tiempo se hará por esta 
Caja con relación al monto de los fO'ndos 
traspasados . .La antigüedad en tal caso, pa­
r.a los efectos de los beneficio, establecidos 
por esta ley, se hará por la Caía lomando 
en consideración el monto de los fondos 
traspasados y el cálculo de acuerdo con las 
.jmpoSi,ciones que le hubieren c()r~~pondido 
efectuar en la Caja de Emp1e,1Lio' Particu­
lares, hasta el 4 d'e Mayo de 1 ()) 7: l' después 
d,e esa fecha en conformidad a las exigen­
cias, ,en la presente ley". 

22.a Agrégase al artículo 6) el siguiente 
inciso: 

"A los impo'lentes que tamhién 10 hubie­
r.en sido de las Cajas die Retiro (;e las Fuer­
zas Armadas y de la del Seguro Ob~cro Obli­
gatorio, que hubieren servido en la Marina 
Meflcante Nacional, se les computará todo 
el tiempo servido eneHa, siempre que reco­
nozcan la existenoia de una deud;¡ equivalen­
te a ,las diferencia's de imposIciones entre las 
satisfechas en las fleferidas Caj as y las exi­
gidas por la Previsión de Empleados Parti­
culares y de ésta; sin perju;óo' de los tras­
pasos respectivos de 'los fondos acumulados. 

4'Dicha difer,encia se pagará con el 10% 
de llOs sueldos, pensiones y demás emo1u­
mentoo que procedan, Pi()drán 10's lrerede-

,_~'ll,.. ,", 

rD'S de los imponentes fallecidos y que lo: ~a­
yan sido de ,esta Oaja, optar a losbenef~clo5 
dee~ta ley, dentro de lO's términos ;estable­
ddos en la presente disposioión". 

Artículo 2.9- Agrégase hos siguientes 
artículos nuevo's: 

"Artículo 69.- Los benefkio'S d,e jubi­
hciones y mont,epíós ya decretados, se r,ea­
justarán con arr,eglo a las disposiciones d'e la 
presente ley, inorementándose con un cré­
cimiento mensual de un cinco por dle>nto 
hasta enterar el mont,o' de que habla esta 
ley. Estos beneficios aloanzarán a los here­
dero's del personal fallecido con 'posterior,i­
dad al 5 d,e Marzo de 1936 y a contar desde 
la vi,g,encia de la presente ley". 

"Artículo 70.- Los here:1eros del p.er­
sonal jubilado por esta Caja en confürmidad 
al artkulo, 5.0 transitorio, tendrán dere'cho a 
pensión de montepío, len laS condiciones es­
tablecidasen ,el artículo 81". 

,;j, 

Artículos transitorios 

1.a Deróga,nse los artículos 1.° y 2.'. 
2.a Agréganse al artículo 3.9 , como inei­

'os nuevos y a continuación dei 1.9 , los si­
guien tes: 

"Los que hub:eren girado haberes en 
(,tras institucioneS' antes de ser imponentes 
de esta Caja,estaránobIigactos a reconocer 
deuda por la suma que importen estos reti­
ros. Si los giros efectuados se hubiesen he­
cho por causales lega,les iestab1eddas en la 
Ley Orgánica de la institución a que corres­
pondían sus reintegros Serán s:n int,ereses y 
en cuotas equivalentes al 5 % del sue.Jd'O,-o 
p:ensión de que disfruten". 

Si lo~ retiros fueron heche.:; sin Causa l:e­
ga1 alguna que los justificaSe, serán reém-· 
bolsados con el mismo, tipo de interés que 
habría abonado la Caja de Empleados Par­
ticular,es a las cuentas individua;esdel Fon­
do' d:e Retiro y por 'euo'tas equivallentes al 
10% . del sueldo o pensi6n que p,erdbe el 
Mectado" . 

308 Derógase el artículo 8.' 
4.a Agrégase, con el N.( 8.' transitorio, 

el sigui,ente 'artículo nuevo: 
'\4rtículo 8.°_ Concédese un plazo de 

6 meses, opntados, desde la !promulgación de 
la presente ley, para que las" petsonas a que 
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se refiere eÍ inciso 2.Q del artículo 3.Q trmsi­
torio puedan acoge:rs.e a los beneficio's de la 
Caja.' Pero los· qúe ingresen ejeroitan10' e.~­
te dlerechO,no' podrá,nr,eclam2.r sus benetl­
dos, sino pasados 2 años, a ,con1ar desde su 
incorporación" • . 

Artículo final~- Se faculta al Presidlel~­
-re de la RepúbUcapara publiGar en el "Dia­
rio Oficial" los textos refundidos de esta ley 
,con el de la N.Q 6,037". . 

El señor Santandreu (Vicepresident.e).­
En discusión el pwyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la· palabra el Honorable señor 

Montt. • 
E'1 señor Montt.-, -. ¿No se iba a proce­

d'er a la discusión particular Í' 
. El señor Santandreu {Vicepresident,e).-

Una vez que Su Señoría informe. 
. Ell señor Montt.- Ya en s.esión pasada 

había info·rmado ala Cámara acerca del. pro­
yeCtol:le reforma de la ley que creó la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante. Como 
atije en . aquella oportunidad, esta Caja ha 
Hlevado·' ,hastfl' ahor::t una marcha próspera, 
peto- 'se ha·tratado de mo,difi~ar su estatuto 
.!f fin· de' asegurarle una· mayor eficiencia, sin 
imposidón d'e nuevos gravámenes; todo so­
bre Ia base ::t,e lo~ ya existentes. . 

Esta modificación tiende a aumenÍli los 
beneficios a los imponentes, ampliándolos a 
bs familias de dIos, a sisten¡:J.tizar -por así 
decir'lo- la percep~¡ón de los ingresos, que 
no sealteTan, a variar la cnmposioió:1 del 
Consejo para asegurar su mejor ma'Tcha y, 
fina'lmente, a modifkar las bases de cá!lculo 
de losbeneficj,os. 

Tales son, en líneas glenerales, las dispo­
siciones 'que han informado el proyecto y 
Que fueron todas acuciosamente estudiadas 
por la Comisión respectiva, a la cual concu­
rrió el señor OUino, Jefe de la Caja de Pr,e­
visión, a ilustrar el criterio de Jos miembros 
de ~Ua y a aclarar las dudas que allí se sus­
citaron so'bre algunos de los artícu~os del 
proyecto. 

Noe¡s más 10 que tengo qué agregar. 
Creo que podríamos entrar a la discusión 
¡p:a'rti~ula~ porque, según mis recuerdos, fué 
,aprobado en general el proyecto en una de 
las se,sion.e,s anterior:es; . 

"M. ser.á -,r~tQ UUiirar :a .la Cámara sobre 

. - j 

cada una de las dispo'siciones, al tratarlas en 
particular. 

El señor Santandreu (Vicepresident,e).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco al palabra. 
Cerrado el debate. 
No hay número en la Sa:la. 
Se está llamando. 
(Después de un momento) . 
El señor ~antandreu (Vi::ep;·csidenk).­

Si le parece a la Cámara se dará por apro­
bado en general el proyecto. 

Aprobado. 
Se va a dar lectura a las ino :caciones. 
ElI seño!~ Prosecretario. - Indicación de 

105 señores Barros, Carrasco, Pereira y Sil­
va Carva1lo, para que en d artículo 8. 9 tran­
sitorio, se sustituyan las palabras "seis me­
ses", por "un año" . 

E!seño, Santandreu (Vicepresidente).­
PrimeraIl)ente hay que acordar la supresión 
del segundo informe. 

Si le parece a la HO'flOíable Cámara, se 
suprimiría el trámite de seg,unc,o ;nforme. 

AcoIrdado. 
En discusión pa'rticu!1ar le,l proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Montt.- Pino -la ¡palabra. 
La indicadón que se ha leído, señor Pre­

sidente, no vulnera la armonía de las dispo­
siciones del proyedo'; por 10 contrario, las 
ha'ce más efectivas y benéfioas, pues da una 
mayor opción a 10ls empl,eados para aooger-. 
se a la ley. Estim'o, en consecuencia, que 
puede aceptarse. 

El señ'Üif Izquierdo.- j Es 'claro! 
El 'Señor Santandreu (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa'labra. 
Cerrado el debate. 
Si le pair:ece a la Honorable Cámara, se 

darán por aprobados todos lo's artícullos, con 
,exoepción del artículo objeto. de la indi,ca­
ción presentada por los Honorables señores 
Silva, P,ereira, Bo:ssay y Carras'Co. 

El señor Cañas F1ores.- Pero, señor 
P'T,esideníe, me pareCe que oonformea!l re­
glamento, hay que irlos aprobando de uno. 
en uno. 

El 'señ,or Santandreu (Vicepresidente).­
Estoy solici,tando el parecer d.e la Honorable 
Cámara, señbr Diputado, y en el caso die ,que 

; 

j 
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¡haya OIpüsición, Se procederá a c0115iderar 

rel proyectO' artículo por artículo, 

r El! Señor Gaete.- Cuando no hay indi­

!caciones, HonoJ'able Diputado, quiere decir 

rque estamos de acuerdo en a pro ha ylos. 

1 El señor Esoobar (Don An,irés).- En 

[.'la forma qUe indica Su Seilor::l, IllJ ,[i"::112':(­

~;r;amos a ,desp:lcluI' el pfC'yeclo boyo 

~~ El señor Santandreu . (Vicep ,t'5íd,:n,,,;) ,­

;"Se va a dar l,ectura al articulo Nl¡]": U. 

El S,;flOi' ProsEcrdario.-' \:1 ;\r~icu10 1." 

, del proyecto dice: 

l'P()YECTO DE LEY: 

"Artículo 1.'-' In¡roJÚcen:.:e a l:t 1:,\ ,¡[¡me-

ro 6,037, de 5 ,le Marzo de 1937, la~ siguien­

R teS modificaciones: 
!,\' La Ag;'éganse al artículo 1.", la' sigui.:l\-

i, tes letras: 

~ "f) Establecer un fondo especial para 

lla creación de St:guros contra riesgos d,e ac· 

cidentes del traba io, de n'3.ufragio. de incen­

~ dio, de vida, dcsgrav:amen y ademá~ que se 

; produzcan, CUY¡l determinac'ón y financia­

f' milento fijará el Consejo de 1:1. C:aiJ "uc por 

esta ~ey se es::tbkce. no pUL1icnc1o exccdet 

t esta inversión del :2 por ciento ct~ 1:1s ent-,,-

da5 brutas; v 
<' :z:) ESlablec,'r anualmente un fondo cle 

~, ayuda y henefic~ncia con fines sociales pa­

, ra socorrer a familias de ex serv;dores de la 

;," Marina Mercante Nacional a lo" llue no :\1-

cancen l,egalmente los b~nefico:; ,k 1:1 pre-

sente ley y cooper:H :1 1;1 in5tr,,::,: '):] " man­

tenimiento d~ imj1fl11'_'l1'c': c\cJ:.,';',l,),; ';:'5\\1, 

; dios especiales : El monto de dicho fondo no 

podrá S,~,' 'll pe rirl\' :t 1 , 110,' e: ,~l1' 1) _': 1 p"~­

supuesto de gastos ,1 e la C;1ja v ~t" efec1ua­

rácort las entraja~ :z:ener;¡!cs -:1:: 1:: el','m;! J'. 

El señor Montt.-. Pido li\. p:llahra, 

El señor Santand~eu (Vicep ','~;,' (,~1' .') ,-­

Honorable'Cámara: De acuerdo cnn el :ll'­

Hculo 125 d;el Regl::unento, los artículos de 

f 'un proyecto que no han ~ido ma['''::1 ,'le il>' 
¡\:. 

¡ di.caciones en la discusión del p,'im:r in"0r-

,', me, quedan, automátié':l!l1ente aprobado's, sin 

votación. 
Po: eso yo me permití d-ar por aproba­

dos todos 10's artículos que no r:1fl ~i,10 oh­

~to de indicación. 

<l;: ... > 

El señor Escobar (Don Andrés).- Ese 

es 1'1 procedimiento,. ",' , . 

El señor Santandr~u (Vicep~ésidente);-,­

'\';' ,; qllC lodos los artículos"del -proyecto, ' ' 
l11en,lS ;quel que fué objeto; de la indicación 

,1: 11)' Honorables señores Si'lva, , Carra:seo, 

130ssay y Penei:'a, qued:an aprobados. ' 

; j ,_'[lO;' Escobar (Don Andrés):--:.'fu<l,O' 

.~n r.:ctn. 
El señor Santandreu (Vicep~esidente).­

De lal l11,anera, Honorable Cámara, que- :co­
rrespolh1c tratar so,lamente el' artícul,o' 'O'c-ta~' 

\'0 1 r:msiioriü. " , , 

El seí'íor Santandreu (Vicep-esidente}.-'-' 

Ofrezco la palabra sobre la ;ndicación" 

Ljue incide en este artículo. 
(¡'r,'i',',l 1;1 pa'ahra. 
Cerrado el debate. 
Si k parece a la Honorable Cáma~a, se 

,~ará 'por aprobada la' indicación: 

Aprobada. 
En consecuencia, queda iermibada la dis-

cusión del proye,eto. ,'ir, 

7 . -Contrato ad-referendum enb'e el,1)ireo. 
tor General de ObraS PúbliW:)hlit fit,.", .,~, 

ma Acevedo y Shaw, S.f'A~....r...p.~_.,. • 

ción de la discusión del' proYeClO ...... ;~ ~ 

pedivo. 

El señor Cañas Flores.- Señ'Or P:,esi­

.icnle: ¿;\lo ~e!'í;1 conven~ente leva·titar lá·'s~- . ,o; 

nado el iiempo que queda. estimo que 

, ]1-" vam05 a alca:1zar a trabr nada de pro~ 

v,echn ~nl1rc este provecto, 
el señor Santandreu (Vicep-esirlente).­

Resbn aún 10 minutos ~el 'iempo de'la pre~ 

sente sesión, 
Si le nar.~Ce a la Honorable Cámara, se 

levantará la sesión en vista de) poco tiempo 

que queda. ' 

El señor Gaete.- Iba a pedi" 10 c;ontra­

rio, o sea, que se prorrogara la ho.ra d'e la 

presen te se~ión por un cuarto de hora, a fin 

de despachar este proyecto. 
El s . .oí'íor Cañíls Flores.- Nó, señor Pre~ 

sidente. ' .. , 

.' ¡ ~~ , 

El ~eí'íor Santandreu ('/jC'ep<esiden1e).­

C:o;res'ponde entrar a totar el cuarto ,prO­
'-ect()1,~ 1;1 t:1h1(1. re-lac;onada con ,fa apr,é): J ;1 

h,.:'ón del eontr~t<? Jc.~m.Jne,ú~, ,~~~~~fe,r~ ~"I 

... ! • 
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ntr,e la Dirección de Obras Públiuts y la 
¡rma Acevedo y Shaw, S, A, 

Ofnezco' la palabra, 
El señor Delgado. - Pido la palabra, 
El s.eño-r Santandreu (VicepresiJcIlte) ,-

,obre este proyecto debo hacer presente a 
l Honorable Cámara que ,existe un acuerdo 
e los Comités en el sentido de que no se 
uede cerrar el debate, 

El s.eñü'r UrzÚa. - Pido la palabra, se­
or, Pr,esidente, Coincido cctn lo expresado 
or 'el Honorable s.eño:r Cañas Flores; creo 
ue n,o' vamos a ganar nada con ocuparnos 
e este proyecto en ésta sesión, por cuanto 
ay acuerdo unánime de los Comités para 
ejar Ip1enddent,e ,el debate p:tra una sesión 
róxima. Si iniciáramos hoy la discu~ión, 
~ndríamos que volver a conocer de 105 mis­
IOS argumentos en :'1I1a nueva oportunidad. 
osibLemente el Diputado que habla está en 
l mismo, predicamento que_tI Honorahle se­
pr Gaete: declaro que me impresionaron, 
11 un principio, las observaciones hechas por 
ti amigo y colega, el Honorabl,e señor Y á­
ez, y aunque este proyecto dice relación con 
L región que represento, iha a votar en con. 
',a de él; pero me he dedicadC' a e~tudiarlo 
fondo y he visto que no sólo es heneEcio­

} para ,los intereses de mi provincia sino 
ue lo es altamente para los interes.es de to­
O el país y voy a hacer observaciones y a-l­
¡,nees en una próxima sesión para demostrar 
mi amigo el Hono,rable ~eñor Yáñez, que 

5tá equiv{)cado. 
El señor Cañas Flores. - En el mismo 

redicamento está el Dilpuhdo l~ue 111 h 1:t V 

or eso habíamos pedido a la Honorahle ci­
lara q~e ,este proyecto fuera discutido en una 
róxima sesión. 

El señor Urzúa. - Rogaría al HonO':abl.:> 
~ñor Oaete que aceptara la indicación para 
,vantar la sesión. . 

H1 señor Gaete. - Pido la -palabra. 
El s,eñor Santandreu (Vicepresiden te) ,_ 

¡ene la palabr:1, Su Señoría, 

.. 

1::1 S¡ellO'r Gaete. - Señor Presidente, el· 
interé.i que tiene el Diputado que habla en 
t¡;lLLr ~sle po:\cctodesdl~ este mismo instan­
L:, proyecto tn cuya discusión ha interveni­
do el HO'norable colega señor váñez, a quien 
respetrycomo coJeg,l de esta Hono,rable Cá­
mara y también como colega de la provino 
cia· que representamos en esta Corporaoión 
Se debe a' que he estudl,ldo todos los ante~ 
ceden!cs y no uno y querÍl demostrarlo en 
fa.ma clara que 10 que :quí ~e manifestó en 
esa oportunidad en ningún ,caso repre,senta 
10 c:ue efedivamente exist~ en este cO'nve­
nio. Quería d::'11ostrar que el Fisco chileno 
ha m',rado todr)~ los intereSes del ¡país y los 
ljUe se han enlreg,ado a su cuidado \' no, co­
mo se dijo c'l1 'lI1a oportulliliali pasada, sin 
lIn esludio prC'vlo; antes no)' el ccntrar:o, es­
le pruyecto fll~ é'l1vi:ldo 8.1 CO'ngreso después 
de un cO'ncienzudo estudio d~ lOS org:anismos 
co·respondientes. 

Ya que por una parte no ~e va a prorro­
,~arla hora y por O'hl hay lm acuerdo de ro~ 
Comités p;mt '10 cerrar el déb;~l:; hasta que 
nO' Se haya debatido amp11:tmenté' ('ste aSun­
to, no voy a mar de la palahra, ya que que­
daría. solamente encamin:lda la discus:ón; 
pero anticipo a la Honor.lble Cámara que, 
son los documento'S que tengo probaré que 
el Honora'ble señor Yáñez Velasco estaba 
equivocado. 

Nada más, selior PresideTlje. 
El señor Cárdenas. - Tratemos el 'pro­

yecto sobre el Comisariato, 
El señor Santandreu (Vice presiden te).­

Solicito el aS'entimiento de la Sala para le­
vantar la sesión. 

Ac,ordado. 
Se ¡'evanta' la sesión. 

Se levantó la sesión a las 18 horas 55 mi­
nutos. 

E. Darrouy PaJet, 
(Jefe de la Redacción). 

Iml) -Lito "CONDOR" 
San Diego 171.-T.Ief. t4ia 
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